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que hacía público el Tribuna) que ha de Juagar las oposiciones del concurso para cubrir dos plazas* de
Cobradores del Servicio de Recaudación  .............  16884Anuncio del Tribunal que ha de juzgar las oposiciones 
para cubrir una plaza de Auxiliar administrativo de la Agrupación Intermunlcipal de Anguita e Jniés- 
tola. por el que se señala lugar, dia y hera del co­
mienzo de los e jercic io s ............................... ...........................  16884
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I. DISPOSICIONES GENERALES
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

D EC RETO  2196/1959, de 10 de diciembre, por el que se 
encomienda al Instituto Nacional de Industria la liquidación 

del Consejo Ordenador de Minerales Especiales 
de Interés M ilitar.

Vistos el Decreto de doce de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y nueve, sóbre supresión de determinados Organis­
mos de intervención económica, y, entre otros, el Consejo Or­
denador d? Minerales Especiales de Interés Militar, y el de trece 
de diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco, sobre trans­
ferencia al Instituto Nacional de Industria de las actividades 
directas, participar:ones. planes, proyectos, documentación y 
fondos del Consejo Ordenador de Minerales Especiales de In ­
terés Militar; y vista asimismo la propuesta presentada por el 
Instituto Nacional de Industria, con fecha ocho de octubre úl­
timo, respecto a la distnbución de actividades de la Comisión 
Gestora de dicho Instituto en él Consejo Ordenador de Mine­
rales Especiales de Interés Militar.

En su virtud, de conformidad con los Ministerios de Hacien­
da e Industria, y a propuesta del M nistro Subsecretario de la 
Presidencia del Gobierno, previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día cuátro de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y nueve.

D I S P O N G O  :
Articulo primero.—Se encomienda al Instituto Nacional de 

Industria ultimar la liquidación del extinguido Consejo Orde­
nador de Minerales Especiales de Interés Militar, imputándose 
el resultado económico y financiero de la misma al patrimonio 
del Instituto Nacional de Industria, de conformidad con lo pre­
venido en el Decreto de trece de diciembre mil novecientos 
cuarenta y cinco

Articulo segundo — En el plazo de tres meses el Instituto Na­
cional oe Industria dara cuenta a la Presidencia del Gobierno 
de la liquidación realizada.

Artículo tercero—A partir de esta fecha el Instituto Nacio­
nal suspenderá todas las actuaciones de carácter comercial y de 
intervención que venía realizando a través de su Comisión Ges­
tora en el Consejo Ordenador de Minerales Especiales de In ­
teres Militar limitándose a proseguir sólo las de liquidación 
de existencias y demás partidas comerciales del activo y pasivo 
del balance ele la Comisión Gestora en el Consejo Ordenador 
de Minerales Especiales de Interés Militar.

Artículo cuarto— De conformidad con el artículo primero de 
este Decreto, las participaciones accionarias del extinguido Con­
sejo Ordenador .de Minerales Especiales de Interés Militar que­
darán incorporadas directamente al Instituto Nacional de In ­
dustria. y las explotaciones mineras de todo orden se adscribi­
rán a una de las Empresas ya constituidas por el propio Instituto 
entre las que éste juzgase más adecuadas para continuar su 
desarrollo.

Artículo quinto —Queda facultada la Presidencia del Gobier­
no para dictar en su caso, las disposiciones conducentes al me­
jor cumplimiento de cuanto en este Decreto se dispone.

Asi lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid a 
diez de diciembre de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO  FkAWCO
El M inistro Subsecretario de ia Presidencia 

del Gobierno.
L U IS  CARRERO BLANCO

MINISTERIO  
DE E D U C A C I O N  NACIONAL

R E S O LU C IO N  de la Dirección General de Enseñanza 
Prim aria por la que se dan normas para solicitar 
subvención en concepto de Comedor Escolar.

Las nuevas ttcnioas nutricionales-pedagógicas y las circuns­
tancias sociales requieren que el desarrollo y funcionamiento 
de los Comedores Escolares se realice en forma más adecuada 
a su fin de institución complementaria de la Escuela, aprove­
chando la experiencia del Servicio Escolar de Alimentación 
mecíante un plan que se irá desarrollando gradualmente y que 
tendrá su comienzo en 1960,

Para iniciar $u implantación, y sin perjuicio de las normas 
técnicas que por el Servicio Escolar de Alimentación, de acuer­
do con la Inspección Médico-Escolar se dictaran para el fun­
cionamiento de los Comedores, se hace preciso qu'e las peti­
ciones para obtener subvención para los mismos se realicen ya 
en forma concorde con el pian previsto y. en *u virtud.

Esta Dirección General ha dispuesto:
1.° Poorán solicitar subvención con destino al funciona­

miento de los Comedores Escolares:
a) Las Escuelas Nacionales del Estado. /
b) Las de Patronato de carácter nacional, si en parte han 

de sostenerlos a . su costa.
c) Las Escuelas pr.vaaas gratuitas de carácter subvencionado,
d) Las Escuelas de corporaciones públicas o entidades pri­

vadas* que sostengan los Comedores con sus propios fondos.
2.° Las solicitudes se oirlgirán al Director general de En­

seña riza Primaria, utilizando el* modelo inserto al final de la 
presente, llevando consigo la pérdida de la subvención conce­
dida cualquier inexactitud en la declaración. Habrán de pre­
sentarse forzosamente en la Delegación Provincial del Servicio 
Escolar de Alimentación, dentro del plazo de quince oías natu­
rales. a contar desde el siguiente a la publicación en el «Bole­
tín Oficial del Estado».

¿ ” Las Delegaciones Provinciales del Servicio Escolar de 
Alimentación solicitarán los informes precisos de las Inspec­
ciones Provinciales de Enseñanza Primaria sobre la veracidad 
de la declaración, y procederán a relacionar las peticiones por 
orden oe preferencia.

A este efecto se tendrán en cuenta los siguientes méritos 
y circunstancias por este orden:

A) Existencia de instalaciones en uso adecuado
b) Mejor funcionamiento en ios dos últimos años.
c> Emplazamiento de la Escuela en barriadas humildes, 

suburbios, zonas o comarcas de escaso desarrollo o débiles eco­
nómicamente.

d) Menor costo por escolar y minuta nutricionaimente 
completa con mayor economía en la adquisición de productos.

e) Mayor ayuda económica oe lás entidades sostenedoras 
en las de los apartados b>. o  y d) del número' primero.

4° Las Delegaciones' Provinciales con informe favorable 
de la Inspección de Enseñanza Primaria, podrán añadir a la 
relación los Centros que cuenten con medios indispensable* 
para el funcionamiento de Comedores Escolares y puedan rea­
lizar e) servicio en la barriada o comarca en que estén em­
plazados.

£ •• Las solicitudes con la relación ordenaoa se remitirán 
en el plazo de un mes a esta Dirección General (Sección de 
Creación de Escuelas). Se conceden diez días más a las pro­
cedentes de las Islas Canarias. Transcurridos estos plazos que­
darán archivadas las recibidas sin perjuicio de la responsabi­
lidad en que hubiesen incurrido los encargaoos de su trami­
tación.

6.° La Jefatura Central del Servicio Escolar de Alimenta» 
ción propondrá, en un plazo máximo de quince dias. a contar 
de la expiración del anterior, un Comedor Escolar por pro­
vincia que, a su juicio, reúna la¿ condiciones más adecuadas 
para ser declarado «piloto» La declaración, que se realizará 
en la Orden oe distribuc.ón del crédito supondrá para.el.Ser­
vicio Escolar de Alimentación, la Inspección de Enseñanza 
Primaria y la Inspección Médico-Escolar, la observancia espe­
cial y la intervención necesaria para realizar una labor mode­
lo, aplicando las técnicas nutricionales. pedagógicas, funciona­
les y económicas y llevando a efecto, si procediera*, la realiza­
ción de cursos de entrenamiento técnico de directores de Co­
medores Escolaras.

7.° La distribución del crédito se realizará proporcional­
mente al número oe alumnos del período escolar obligatorio, 
de seis a doce años inclusive.

6.° Al solicitar la subvención todos los Centros públicos 
o privados, quedan sometidos a las normas que se señalen para 
el funcionamiento de los Comedores Escolares. El incumpli­
miento de las mismas llevará consigo la pérdida de la subven­
ción; aparte las responsabilidades d.sciplinarias que procedan.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V S muchos años.
Maarid, 27 de noviembre de 1959. — El Director general» 

J. Tena.

Sr. Jefe de la Sección de Creación de Secuela».
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MODELO DE INSTANCIA PARA SOLICITAR COMEDOR ESCOLAR

Localidad .....  ....

Provincia.........................  ......
Ilmo. Sr.:

Don...............................................como............................................   del .............. .............. ....   t...............
(Nombre y apellidos) (Cargo que ostenta) (Grupo escolar, graduada unitaria, patronato escue­

la privada)
solicita subvención para Comedor Escolar haciendo constar los siguientes extremos;

* '

1.° Datos de la Escuela  ........ ........................................................................    ,....... v........... ,
(Nombre, número de seccionqg y emplazamiento, especificando si es casco, barrio obrero, suburbio o

zona o comarca débil económicamente)'

2.° Número de alumnos matriculados .............. ....... Asistencia media      Número de alumnos de familias ñeco-
/

sitadas  .......  Número de alumnos que voluntariamente podrían beneficiarse del Comedor abonando el importe que se

establezca  M............  Sistema de selección que aplicarla de no poder atender a todos los necesitados............................. .......

3.« Instalaciones del Comedor................................................................................................................................................... .
(bspecuicando si tiene salón-comedor y número plazas, cocina y almacén y dimensiones de cada uñó)

Dependencias auxiliares en su caso ........... ..................... ................ ............................ ..................... ........................   .....
4

4.° Los productos alimenticios se adquirieron en el último año ................................  ...................................... .................... .
 ̂ / (D& mayorista, productor, minorista, etc.)

. 5.° Coste medio por minuta y comensal ex* el último añ o .......„ ........ Dispot^o de minutas aprobadas por la Inspec­

ción Médico-Escolar...................... .
r (31 o no)

6.° Cantidad recibida como subvención del Ministerio en 1959   y, en su caso, de otras entidades ..............

Qraoia Que espera merecer de V. L, cuya vida guarde Dios muchos años.

■* \  '

— ...................   de   de 19.__
(Firma y rúbrica^

i

/

< Urna Sr, Director general de Enseñanza Ptímaria. . ‘
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 4 de diciembre de 1959 por la que se dispo

ne cese el Ten ien te  de Artillería don Justo Balles
teros Solas en el Gobierno General de la Provincia de 
Sahara español.

Ilmo. Sr.: Por haber ascendido ai empleo inmediato en su
Cuerpo de procedencia.

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la pro­
puesta de V I., lia tenido a bien disponer el cese del Tenieute 
ce Artillería don Justo Ballesteros Solas en el Gobierno Gene­
ral de la Provincia de Sahara espahoL

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos pro­
cedentes.

Dioe guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de diciembre de 1959.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 2 de diciembre de 1959 por la que se deja 
sin efecto la de 23 de octubre último, que nombraba 
por concurso a don Francisco Ruiz Bufill Farmacéuti
co segundo de: los Servicios Sanitarios de las Provin
cias de Guinea.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por el Farmacéutico
don Francisco Ruiz Bufill, y de conformidad con la propuesta 
de V. I..

Esta Presidencia del Gobierno lia tenido a bien dejar sin 
efecto la Orden de 23 de octubre último í«Boletín Oficial del 
Estado» número 271, oc 12 de noviembre de 1959), por la que 
se le nombraba por concurso Farmacéutico segundo de los Ser­
vicios Sanitarios de la» Provincias de Oulnea.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos pro­
cedentes.

Dioe guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de diciembre de 1959.

CARRERO

limó. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 4 de diciembre de 1959 por la que se nom
bra por concurso a don , José Carlos Sicre Buenaya 
Teniente Médico de la Compañía Móvil de la Guardia 
Territorial de las Provincias de Guineo.

Ilmo. Sr.: Como resultado del concurso anunciado en el 
«Boletín Oficial del Eátado» número 230. de 25 de septiembre 
último, para proveer una plaza de Teniente Médico vacante 
en la Compañía Móvil de la Guardia Territorial de las Pro­
vincias de Guinea,

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la pro­
puesta de V. I., ha tenido a bien nombrar para ocupar la mis­
ma al Tedíente Médico de la Armada don José Carlos Sicre 
Buenaga, que percibirá su sueldo y gratificaciones, respectiva­
mente. con cargo al presupuesto de dichas Provincias

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos pro­
cedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 4 de diciembre de 1959.

CARRERO

lu n a  Sr. Director general de Plazas y provincias Africanas.

MINISTERIO 
DE ASUNTOS E X T ERIORES

ORDEN de 30 de noviembre de 1959 por la que se dis
pone cese definitivamente en el servicio y baja en el es
calafón de la Carrera Diplomática, a petición propia, 
el funcionario que se cita.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por el Consejero de 
Embajada don Fernando Aguirre de Cárcer y Alvarado, 

Vengo en disponer cese definitivamente en el servicio y cau­
se baja en el escalafón de la Carrera Diplomática.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. I muchos años, *
Madrid, 30 de noviembre de 1959.

CASTIELLA

Ilmo, Sr Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE JUSTICIA
RESOLUCION de la Dirección General de Justicia por 

la que se jubila a don Arturo Palau Ximénez.

Con esta fecha se dispone pase a la situación de Jubilado, 
por cumplir la edad reglamentaria, y con el haber pasivo que 
por su clasificación ie corresponda don Arturo Paláu Ximénez, 
Secretario de tercera categoría de ia Justicia Municipal, en la 
actualidad en situación de excedencia voluntaria, y con efectos 
del día 19 de los corrientes.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años
Madrid, 4 de diciembre de 1959.—El Director general, Vicen­

te González.

Sr, Subdirector general de Justicia Municipal.

RESOLUCION de la Dirección General de Prisiones por 
la que se jubila a don Jesús Arce Díaz.

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer que don 
Jesús Arce Díaz, Auxiliar Penitenciario Mayor del Cuerpo auxi­
liar de Prisionés y destino en la Prisión Central de Burgos, 
pase en el día de la fecha a la situación de jubilado, por cum­
plir la edad reglamentaria, y con el haber pasivo que por clasi­
ficación le corresponda.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectúe. 
Dios guarde a V. S. muchos años
Madrid, 3 de diciembre de 1959.—El Director general, José 

María Herreros de Tejada.

Sr. Jefe de la Sección de Personal de este Centro.

ORDEN de 10 de noviembre de 1959 por la que se nom
bran con carácter provisional Auxiliares Penitenciarios 
de tercera clase del Cuerpo Auxiliar de Prisiones a los 
opositores que se relacionan.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada por esa Dirección Ge­
neral y de conformidad con lo establecido por el artículo 335 
del vigente Reglamento de los Servicios de Prisiones y apar­
tado 15 de la Orden de convocatoria fecha 30 de abril del año 
actual, ^

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar con carácter pro­
visional Auxiliare» Penitenciarios de teecera clase del Cuerpo
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Auxiliar de Prisiones, con el sueldo' anual de once mil ciento 
sesenta pesetas y demás emolumentos legales a lor opositores 
que a continuación se relacionan, por el orden de puntuación 
obtenida en sus respectivas Secciones, y con antigüedad para 
todos los efectos del día 9 del corriente mes fecha de comien­
zo del curso en la Escuela de Estudios Penitenciarios:

Sección femenina

1. Doña María Margarita Sánchez Diego,
2. Doña Concepción Muñiz Cazaña.
S Doña Pilar Mateos López-Cepero.
4. Doña María de la C Velázquez Yllán.
0. Doña María Villegas Ortega
6. Doña Francisca de Pauja Valladolid Utrilla.

Sección masculina

1. D. Luis Barbero Ferrandea.
2. D. Eduardo Quinoya López.
3. D. Salvador García Alvarefc.
4. D. Femando Sosa Cana - *
5. D. Tomáis Nieto Alonso.
6. D. Juan Cástilk) Linares.
7. D. Jijan López Vera.
8. D. Andrés Mellado Duarte.
9. D. Juan Manuel Masegosa Navarra

10. D, Ensebio Domínguez Nima
11. D. Juan Hisado Polo.
12. D. Silvano Pozas Fresnillo.
13. D. Carlos Saiz Romero.
14. D. Alfonso Ruiz Cagigas.
15 D. Manuel Carpintero Chilleron.
16. D. Pedro Sarmiento Aguilar
17 D. José Antonio Jiménez García.
18 D. Francisco Matellán Crespo.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Maorid. 10 de noviembr¿ de 1959.

ITURMENDI

limo. Sr. Director' general de Prisiones.

ORDEN de 16 de noviembre de 1959 por la que se nom
bra con carácter interino Practicante de tercera clase 
de la Escala Auxiliar de Sanidad del Cuerpo Facul
tativo de Prisiones a don Federico Martines Arrióla. 

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido a bien norr.b-ar con 
carácter interino Practicante de tercera clase de la Esea a 
Auxiliar de Sanidad del Cuerpo Facultativo de Prisiones a don 
Federiéo Martínez Arrióla con el sueldo anual de nueve mil 
seiscientas pesetas y demás emolumentos legales, a partir de 
la fecha de posesión, percibido con cargo a la 8ección tercera, 
capítulo primero, articulo primero, grupo tercero, concepto ter­
cero. del vigente presupuesto.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
^ Dios guarde a V. I muchos años.

Madrid, 16 de noviembre de 1969.

ITURMENDI

Bmo. Sr. Director general de Prisiones,

ORDEN de 24 de noviembre de 1959 por la que se nom
bran Capellanes de la Sección Religiosa del Cuerpo 
Facultativo de Prisiones a 106 opositores que se re
lacionan.

limo. Sr.: Finalizada la oposición para Capellanes de la 
Sección Religiosa del Cuerpo Facultativo de Prisiones convoca­
da por Orden ministerial de 14 de abril último, y cumplidos 
los requisitos exigidos en la misma.

Este Ministerio ha tenioo a bien nombrar Capellanes de 
tercera clase de la expresada Sección v Cuerpo, con el sueldo 
anua' de quince mil setecientas veinte pesetas más los emolu­
mentos legales que les correspondan, a los .señores opositores

que se expresan, por el orden de puntuación obtenida que ¿erú. 
el de su colocación escalafonar.a con antigüedad de esta fecha 
y efectos económicos a partir de la toma de posesión, pudiendo 
ser destinados donde las necesidades del servicio lo requieran:

1. D. Félix Pardo Martines.
2. D. Juan Jiménez Valdecantos.
3. D. Gonzalo Garda Arranz.
Vo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 24 de noviembre de 1959.

'

ITURMENDI

limo. Sr. Director general de Prisiones.

MINISTERIO 
DE E D U C ACI ON NA CI ONA L

ORDEN de 27 de noviembre de 1959 por la que se dis
pone cese en el caigo de Jefe de Talleres y Laborato
rio de la Escuela Técnica de Peritos Industriales de 
Valladolid don Eladio Loríente González.

limo. Sr.: Por haber sido nombrado Subdirector de la Es­
cuela Técnica de Peritos Industr-aies de Valladolid. y en aten­
ción a las necesidades de la enseñanza.

Este Ministerio ha resuelto que don Eladio Loríente Gonzá­
lez cese en el cargo de Jefe de Talleres y Laboratorios de la 
mencionada Escuela, agradeciéndole los servicios prestados.

Lo digo a V I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 27 de noviembre de 1959.

RUBIO GARC1A-NUNA 

limo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.

ORDEN de 27 de noviembre de 1959 por la que se dis
pone cese en el cargo de Secretario de la Escuela Téc
nica de Peritos industriales de Valladolid don Cle men
te Montero Saiz

limo. Sr.: En atención a las necesidades de la enseñanza. 
Este Ministerio ha resuelto que don Clemente Montero Saiz 

cese en el cargo de Secretario de la Escuela Técnica de Perito® 
Industriales de Valladolid agradeciéndole los servicios pi estados. 

JjO digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I muchos años.
Madrid, 27 de noviembre de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.

ORDEN de 27 de noviembre de 1959 por la que se dis
pone cese en el cargo de interventor de la Escuela Téc
nica de Peritos Industriales de Valladolid don Pedro 
Sánchez Hernández.

Hiño. Srí: Por haber sido nombrado Director de la Escue­
la Técnica de Peritos Industriales de Valladolid.

Este Ministerio ha resuelto que don Peoro Sánchez Hernán­
dez cese en el cargo de Interventor del expresado Centro, 
agradeciéndole los servicios prestados.

Lo digo a V I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, Í7 de noviembre de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo, Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO 
DE E D U C A C I O N  NA C IO N A L

ORDEN de 19 de noviembre de 1959 por la que se dis
pone que en la Escuela de Aprendices de la Empresa 
Nacional « Motores de Aviación, S. A.», de Barcelona, 
como Centro no oficial reconocido de Formación Prof
esional Industrial, podrán cursarse las enseñanzas al 

Grado de Aprendizaje para la Rama del Metal en sus
especialidades de Aj uste-matricería, Torno, Fresa y
Forja-chapistería.

Timo. Sr.: En uso de la autorización concedida en el artícu­
lo 2/’ del Decreto de 22 de octubre próximo pasado, por el que 
se clasifica como Centro no oficial reconocido de Formación 
Profesional Industrial la Escuela de Aprendices de la Empresa 
Nacional «Mctores de Aviación, g  a .» de Barcelona,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
1.° En la Escuela de Aprendices de la Empresa Nacional

«Motores de Aviación, S A.», de Barcelona, como Centro no
oficia] reconocido de Formación Profesional Industrial, podrán 
cursarse las enseñanzas correspondientes al Grado de Aprendi­
zaje para la Rama del Me:al. en sus especialidades de Ajuste- 
matricería. Torno. Fresa y Forja-chapistería.

2.° Los planes de estudio a seguir en dicho Centro serán 
los establecidos por Decreto de 23 de agosto de 1957 ««Boletín 
Oficial del Estado» de 18 de septiembre siguiente» para la Ini­
ciación Profesional o Preaprendizaje y por el Decreto de la 
misma fecha («Boletín Oficiad del Estado» de 20 del citado mes 
de septiembre) para el primer curso de Aprendizaje, cuyos 
cuestionarios y orientaciones metodológicas fueron aprobados 
por Ordenes ministeriales de 3 de octubre y 2 de septiembre 
(«Boletín  Oficial del Estado» del 21 de octubre y 6 de septiem­
bre). respectivamente, así como lo establecido para os cursos 
segundo y tercero por Orden de 12 de diciembre de 1958 («Bole­
tín Oficial» del Ministerio de 8 de enero de 1959).

3.° La citada Escuela disfrutará de los beneficios inherentes 
a los Centros no oficiales dependientes de entidad privada que 
con carácter general, se establecen en la Ley de 28 de Julio 
de 1955, así como de los que en lo sucesivo se determinen en 
desarrollo de la misma Igualmente quedará obligada a disponer 
de la plantilla mínima de Profesores titulados que se especifica 
en los números 11 y 12 de la Orden de 5 de agosto de 1958 («B o­
letín OficiaJ del Estado» del 25). ateniéndose, en cuanto a ense­
ñanzas y horarios, a lo establecido en los números 13 y 14 de 
la misma disposición.

4.° La inscripción de matricula de sus alumnos deberá rea­
lizarla en la Escuela de Trabajo de la Diputación de Barcelo­
na. que a este solo efecto será considerada como Centro oficial 
de Formación Profesional Industrial, verificándose en la forma 
que se determina en la Orden de 20 de marzo de 1958 («Bole­
tín Oficial del Estado» del 31), para cuyo mejor cumplimiento 
se dictó la Resolución de la Dirección General de Enseñanza. 
Laboral de fecha 28 del mismo mes («Boletín Oficial del Es­
tado» de 11 de abril siguiente)

Lo digo a V I  para su conocimiento y demás efectos.
Dio* guarde a V I  muchos años. *
Madrid, 19 de noviembre de 1959.

R U B IO  GARCIA-M INA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

M IN IS T E R IO DE IN DUSTRIA
RESOLUCIONES de la Dirección General de Industria por 

las que se autorizan las instalaciones que se indican 
a los señores que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expedienté pro­
motivo por don Jaime Lhnares Lloret en solicitud de autoriza­
ción para una nueva industria de fabricación de harinas solu­

bles y aceites de pescado en Las Palma3 de Gran Canaria, com­
prendida en el grupo primero, apartado b) de la clasificación 
establecida en la Orden ministerial de 12 de septiembre de 1939,

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección corres­
pondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a don Jaime Limares Lloret la nueva industria 
que solicita con arreglo a las condiciones generales fijadas en 
la norma undécima de la citada disposición ministerial y a las 
especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será de dieciocho meses, 
contados a partir de la fecha de publicación de esta resolución 
en el «Boletín Oficial del Estado»

2.a Esta autorización no impilca reconocimiento de la nece­
sidad de importación de maquinaria, que deberá, soüc.tarse en 
la forma acostumbrada, acompañada de certificación extendida 
por la Delegación de Industria acreditativa de que la maquina­
ria que se detalla coincide con la que figura en el proyecto 
que sirvió de base para su autorización.

3.a Una vez recibida ia maquinarla lo notificarán a la 
Delegación de Industria para que por la misma se compruebe 
que responde a las características que figuren en el permiso ,de 
importación.

4.a La Administración se reserva el derecho a dejar sin 
efecto esta autorización en el momento en que se compruebe 
el incumplimiento de las condiciones impuestas o por declara­
ción maliciosa o inexacta contenida en los datos que deben 
figurar en las instancias y documentos a* due se refieren las 
normas segunda a quinta, ambas inclusive, de la citada dispo­
sición ministerial.

Lo que digo a V 8 para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V 8 muchos años.

Madrid. 3 de diciembre d& 1959.—El Director general, José 
García Usano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Las Palmas
de Gran Canaria.

*  •  •

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria
de Murcia a instancia de don Leandro Pérez Alonso, en soli­
citud de autorización paTa electrificar las peoanías de Cañada 
del Trigo y Torre del R ica del Municipio de Jumilla. y la de 
Los Martínez y Casas de los Frailes, del Municipio de Abani-r 
lia (Murcia), y cump idos los trámites reglamentarios ordena­
dos en las disposiciones vigentes.

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección corres­
pondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a don Leandro Pérez Alonso las electrificaciones 
que se solicitan, que serán suministradas por «Electricista Al- 
coyana» a través de, su linea a 11 KV Pinoso-E! RodriguíUo, 
después de reforzarla convenientemente, de acuerdo con el pe­
ticionario. y que constarán de las siguientes instalaciones:

1.a Una caseta de seccionamiento y medida en El Rodrigui-
lk) (Alicante), en las inmediaciones del entronque con la línea
Pinoso-El Rodriguillo.

2.a Una linea eléctrica trifásica, de 4.830 metro6 de longi­
tud, que partiendo de la anteriormente citada caseta de seccio­
namiento terminará en la peaania de Cañada del Trigo, de 
esta misma línea, y dentro ya de la provincia de Murcia par­
tirán dos derivaciones: una de 3.175 metros de longitud con 
destino a Torre del R:co. y otra de 2.475 metros hasta Casas 
de los Frailes. Desde esta última pedania saldrá un ramal de
línea de 2.250 metros de longitud hasta el poblado de Los Mar­
tínez. ^

Estas líneas se construirán de cable de aluminio-acero de 
27.87 milímetros cuadrados de sección en el primer tramo y de 
17.84 milímetros cuadrados de sección en los restantes sobre 
apoyos de madera con aislado’ es rígidos

2.a Cuatro centros de transformación: uno oe 50 fcVA., re-
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lación de transformación 11.000/220/137 Y., en Cañada del Tri­
go; otro de 30 kVA. e igual relación, en La Torre del Rico; 
úe 10 kVA., en Las Casas de los Frailes, y de 20 kVA., en Los 

* ' Martínez, e idéntica relación de transformación. En cada uno 
de estos núcleos de población se instalarán las correspondien­
tes redes de distribución en baja tensión.

Esta autorización se otorga de aouerdo con ia Ley de 24 de 
noviembre de 1939, con las condiciones generales fijadas en 
la norma undécima de la Orden ministerial de 12 de septiem­
bre del mismo año y les especiales - siguientes:

1.a El plazo'de puesta en marcha será de doce meses, con­
tados a partir de la fecha de publicación de la presente reso­
lución en el «Boletín Oficial del Estados.

2.a No se incluye en esta autorización la de las tarifas a
aplicar en los nuevos suministros, que deberán tramitarse por 
separado y de acuerdo con las disposiciones vigentes,

3* Queda autorizada la utilización de ia tensión nominal 
de 11.000 V., en atención a que las Instalaciones proyectadas 
han de conectarse con otras en funcionamiento a esta tensión.

4,» Las Delegaciones de industria de Murcia y Alicante 
comprobarán si en el detalle del proyecto se cumplen las con­
diciones de los Reglamentos que rigen loe servicios de electri­
cidad, fectuantíq durante las obras de instalación, y una vez
terminadas éstas, las comprobaciones necesarias por lo que 
afecta a su cumplimiento, y al de' las condiciones especiales 
de esta Resolución y en relación con la seguridad pública, en 
la forma especificada en las disposiciones vigentes.

5> El peticionario dará cuenta a la Delegación de Indus­
tria de Murcia de la terminación de las obras para su recono­
cimiento definitivo y levantamiento del acta de autorización
de funcionamiento, en la que se hará constar el cumplimiento 
por parte oe aquél de las condiciones especiales y demás dis­
posiciones legales.

6.» La Administración dejará sin efecto la presente auto­
rización ©n cualquier momento en que se compruebe el incum­
plimiento de las condiciones impuestas, o por inexactas decla­
raciones en los datos que deben figurar en loe documentos a 
que se refieren las normas segunda a quinta, ambas inclusive, 
de la Orden ministerial de 12 de septiembre de 1939 y preceptos 
establecidos en la de 23 de febrero de 1949.

* 7.a Los elementos de la instalación serán de procedencia
nacional.

Lo digo a VV. SS. para su conocimiento y efeotoa

Dios guarde a W . SS. muchos años.

Madrid. 30 de noviembre de 1959.—El Director general, José 
García Usano.

Bree. Ingenieros jefes de las Delegaciones de Industria de
Murcia y Alicante.

• # •

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 3 de diciembre de 1959 por la que se fijan 
para la actual campaña las zonas olivareras de trata
miento obligatorio contra el «arañuelo» del olivo,

limo. Br.: De acuerdo con k> dispuesto en los Decretos de
13 de julio de 1951, 25 de septiembre de 1953 y 23 de noviembre 
de 1956. a propuesta de la Dirección General de Agricultura,

Este Ministerio se ha servido disponer:

l.« Se declara obligatorio el tratamiento oontra el «ara­
ñuelos del olivo («liothrips oleae»), en las provincias y zonas 
siguientes:

Provincia de Ciudad Real.—En la comarca de Puerto Lá~ 
picfe, la zona limitada: al Norte, por 8ierra Morena o Risco; 
al Sur, por el camino del Paraje Pierdegañánez; al Este, ca­
rril de Las Veredas y término de Herencia, y al Oeste, camino 
del Arroyo.

En lá eoñmrca de Las Labores, la zona limitada: al Norte, 
por el camino de Puerto Lópioe; aJ Sur, por el camino de He­
rencia; al Este, por la Cañada de la Obra Pía, y al Oeste, por 
el arroyo dé la Tejera.

Provincia de Córdoba.—Todos lo* olivares comprendidos en 
los términos municipales de Luque. Zuheros, Doña Mencía y 
Carcabuey. Y  en el término municipal de; Cabra la zona U- 
mitada: al Norte, por los términos de Nueva Carteya y Baena; 
al Este, por los térmmos de Doña Mencía, Zuñeros y Carca- 
buey; al Sur. por el termine de Rute, y al Oeste, por la ca­
rretera de Cabra a Castro del Río y el camino vecinal de 
Cabra a los Llanos de Don -Juan.

Provincia de Granada.—En el término municipal de Lojar 
ia zona limitada: al Norte, por los términos de Algarinejo y 
Montefrio; al Este, con lo? tér minos de Villa nueva Mesia 3 
Huétor Tajar; al Sur, con le termine de Huétor Tajar y e'. 
ferrocarril de Granada & Bobadilla, y aJ Oeste, con el río Genü

Todos los olivares del térmipo municipal de Mora.
En los términos municipales de Maracena. Atarle, Arbo­

lóte y Pinos Puente, Ia zona delimitada; al Norte y Este, po: 
la carretera de Aicaudete a Granada, pueblo de Pinos P.en.e, 
río Cubillos, término de Caparacena. camino de Arbolete i< 
Caparacena, ferrocarril de Granada a Moreda, término de Pe­
ligros, término de Pulianas y Pulianillas: al Sur. término de 
Granada, término de Santafé y término de Fuentevaqueros, > 
al Oestu al arroyo Escoznar y término de Illora

En los términos de Iznalloz, Piftar, Dehesas Viejas y Cam- 
potejar. la zona limitada: al Norte, por loe términos de Noa- 
lejo (Jaén) y Montejica; al Este, con el término de Guadañar* 
tuna, cañada de los Ohopone*. carretera de la Estación, tér­
mino do Darro; Oeste, término de Dfifontes. Colomera* tíena- 
lúa de las Villas y Montillana. exceptuándose la parte del 
término municipal de Iznalloz comprendida: al Norte, entre la 
carretera de Granada a Bailón; al Este, con ia carretera de 
enlace entre el pueblo de Iznalloz y la general de Granada a 
Bailón, y al Sur. por el río CubiUas y el termino de Deifontea

En los términos municipales de Quentar. Dudar y Pinos 
Genil, la 8ona limitada: al Norte, por el término de Bees 
de Granada; ál Este, por el Barranco del Alamo; al Sur. por 
el término de Guéjor 8ierrs, y al Oeete, por loe de Huétor 
Vega y arañada.

Provincia de Jaén.—En el término de Vlllanueva de la 
Reina, la zona limitada: al Norte con la linea del ferrocarril 

I de Madrid a Cádiz; al Este, con el término de Cazalilla, al 
Sur. con los términos de Cazalilla, Fuerte de) Rey e Higuera 
de Arjona, y al Oeste, oon ios términos de Higuera de ArJoña 
y Andújav.

En el término de Cazalilla. ia zona que limita: ai Norte, 
con la linea del ferrocarril de Madrid a Cádiz y el término 
municipal de Espeluy; a) Este, con el término de Mengibar; 
al 8ur, con la carretera de Cazalilla a Mengibar y el camino 
de la Puente, y al Oeste, con el término de Vlllanueva de la 
Reina.

En el término de Espeluy. la zona que limita: al Norte, con 
la Unea del ferrocarril de Madrid a Cádiz y el camino de 
los Romanos;' a) Este, con la carretera de Cazalilla a la 
estación de Espeluy, y ai Sur y Oeste, con el término de C *  
aaltlla.

En el término de Torredelcarapo, la zona, que Umita: al 
Norte, con el camino Alberrueco y vereda de Carne de Calde­
rón; al Este, con el camino de Casa Marcos Arrependa. ai 
Sur, con la carretera a ViU&rdonpardo. y al Oeste, con la misma 
carretera de VlUardonpardo.

Otra zona en el término de Torredelc&mpo, limitada: ai 
Norte, con el camino de Acalo y la carretera & Jaén; al Este, 
con el arroyo Piedra del Aguila y vereda de Cerne del Cagatm; 
al Sur. con terreno^ de Monte de la Sierra de Jabalcuz. y al 
Oeste, con los términos de Torredonjimeno y Jamilena

En el término municipal de Jaéji, la zona que limita: a¿ 
Norte, con el camino a la Venta Chata; al Este y Sur. con el 
camino a las Cuevas, y al Oeste, con ia carretera a Fuerte 
del Rey.

Otra zona en el término de Jaén, limitada: al Norte, con 
la carretera de Jaén a La Guardia; al Este, con el término de 
La Guardia; al 8ur. con la carretera a Puerto Alto, y al Oeste 
con la carretera del Puente de la Sierra a Puente Jontoya.

En el término de La Guardia, la zona que limita: al Norte, 
oon el término de JAén; al Este con loe términos de Man­
cha Real y Pegalajar, y al Sur y Oeete. con la carretera de 
Jaén a Granada.

Otra zona en el término de La Guardia, limitada: ai 
Norte, oon la carretera de Jaén a La Guardia y el empalme 
& la genera) a Granada: al Este, oon la corretera de Jaén 
a Granada; al Sur. con los términos de Pegalajar y Jaén, 

i y al Oeste, oon el tétfmlno de Jaén.
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En el término de Pegalajar ta zona que limita? al Norte, 
con el término de Mancha Real; al Este, con la carretera de 
Pegalajar a Mancha Real, al Sur, con la carretera de Pega­
lajar a Jaén, y al Oeste, con ei término de La Guardia

Otra zona en el término de Pegalajar, limitada: al Norte. 
tx>n el camino de Bercho; al Este, con el camino de Don 
Eugenio; al Sur. con el arroyo de Bercho, y al Oeste, con 
el barranco de la Coartilla y el camino viejo de Granada.

Otra zona en el término de Pegalajar, que limita: al Norte, 
con el rio Guadalbullón; al Este, con el barranco del Tallar: 
al Sur, con terrenos de Monte de la Sierra de los Fogones, y 
al Oeste, con los términos de Jaén y La Guardia.

En el término de Carchel. la zona que limita: al Norte, 
con el término de Pegalajar; al Este, con el término de Cam- 
bil; al Sur. con el término de Carchelejo. y al Oeste, con el 
camino de Cañaón.

En el término de Cambil. la zona que Umita: al Norte, con 
el término de Pegalajar. el río Oviedo y, el barranco del Judío; 
al Este, con el río Villanueva, vía pecuaria a Santa Lucía y 
término de Huelma, al Sur, con los términos de Campillo de 
Arenas y Noalejo. y al Oeste, con los términos de Carchelejo 
y el de Carchel.

En el término de CampiUo de Arenas, la zona que limita: 
al Norte, con el término de Camtotl; al Este, con el término de 
Noalejo; el Sur con el barranco del Cortijuelo, y al Oeste, con 
el rió Guadalgullón.

Otra zona en el término del Campillo de Arenas, que limita: 
al Norte, con el término de Carchelejo; al Este y Sur, con el río 
Guadalgullón, y al Oeste, con la vereda del Castillo y Monte 
de Hoya.

En el término de Huelma. la aona que limita: al Norte, con 
el barranco Gargatón; al Este, con el rio Gargantón y tér­
mino de Bélmez de la Moraleda; al Sur. con una línea ima­
ginaria a señalar por continuar zona de olivar no atacada por 
«arañuelo», y al Oeste, con el arroyo de Poente Cabreriza.

En el término de Bélmez de la Moraleda, la zona que li­
mita; al Norte, con el barranco del Peñón; al Este, con la ca­
rretera de Almería a Ubeda; al Sur. con el término de Huel­
ma, y al Oeste, con terrenos de monte de Sierra fagina.

En el término de Santiesteban del Puerto, la zona que 
limita: al Norte, con la carretera del Condado: al Este, con el 
término de Castellar de Santiesteban; al Sur. con el carril 
que pasa por Cortijo de Pleitos, el camino de La Calzadilla. 
el arroyo de la Puente de la Sierra y la carretera de San- 
tiesteban del Puerto a Villacarrillo.

Otra zona en el término de Castellar de Santiesteban. que 
Umita: al Norte, con la carretera del Condado y el término 
de Montteón; al Este, con los términos, de Chiciana de Se­
gura y Sorihuela del Guadaiimar; al Sur. con la carretera 
de Casteilai de Santiesteban a Vica carrillo, el arroyo del Pi- 
larejo. límite imaginario a señalar por continuar zona de oli­
var sin ataque, el arroyo de los Barrancos y el camino de los 
Barrancos, y al Oeste, con el término de Santiesteban del 
Puerto.

En el término de Chiciana de Segura, la zona que limita: 
al Norte, con el término de Montizón: al Este, con la carretera 
de Chiciana de Segura a Venta oe Los Santos: al Sur, con 
el olivar tratado en la anterior campaña, y al Oeste, con los 
términos de Castellar de Santiesteban y Montizón.

Otra zona en el término de Chiciana de Segura, que li­
mita: al Norte, con zona de olivar tratado en la anterior 
campaña, al Este, con la carretera de Sorihuela del Guadali- 
mar a Chiciana de Segura y el arroyo del Campillo, al Sur, 
con el término de Sorihuela del Guadaiimar, y al Oeste, con 
el térmico de Castellar de Santiesteban.

En el término de Sorihuela del Guadaiimar, _ la zona que 
Umita: al Norte, con el término de Chiciana de Segura; al 
Este, con el arroyo del Campillo y el río Guadaiimar; al Sur. 
con el río G>¿adalimar. y al Oeste, con el término de Caste­
llar de Santiesteban.

En el término de Iznatoraf, la zona que Umita: al Norte, 
con el río Guadaiimar y el término de Villanueva del Arzobis­
po: al Este, con la carretera de Albacete a Jaén; al Sur y 
Oeste, eon el término de Villacarrillo.

En el término de Villacarrillo. la zona que limita: al Nor­
te, con el término de Villanueva del Arzobispo; al Este, con 
el término de Santo Tomé, al Sur, el arroyo de Aguacebas, y 
al Oeste, el rio Guadalquivir.

En el término de Villanueva del Arzobispo, la zona que li­
mita: al Norte, con el río GuadaJJmar y el arroyo del Carrizal, 
y al Este, Sur y Oeste, con el término de Iznatoraf

Otra zona en el término de Villanueva del ^Arzobispo, que 
limita: al Norte, con el ferrocarril en construcción de Baeza 
a Utiel; al Este, con la carretera de Albacete a Jaén; al Sur,

con el término de Iznatoraf. y al Oeste, con el*citado ferro­
carril en construcción.

Otra zona en el término de ViUanueva del Arzobispo, que 
limita: al Norte, con el camino del Cerro y el término de Beas 
de Segura; al Este, con el término de Beas oe Segura, y al Sur 
y Oeste, con la carretera de Villanueva del Arzobispo al pantano 
del Tranco. ' ¡

En el término de Beas de Segura, la zona que limita: al
Norte, con el camino de iá Posada Barragán, carril de Gua-
dahomillos y vereda de Ganado; al Éste, con la carretera de 
Albacete a Jaén; al Sur, con el arroyo de Gutar y el de la 
fuente de Porras, y al Oeste, con el camino de la Fosada 
Barragán.

Otra zona en el término de Beas de Segura, que limita:
al Norte, con el arroyo de Hoya Morena; al Este, con terreno
de cultivo; al Sur, con el carril de las Tinadas, y al Oeste, 
con la carretera de Albacete a Jaén.

Otra zona en el término de Beas dé Segura, que limita: 
al Norte, con el arroyo Lentiscal y el río de Beas; al Este, 
con el arroyo de la Cañadilla y terrenos de monte; al Sur, 
con el arroyo de Puente Pinilla. y al Oeste, con el arroyo de 
«Bastagoya. /

En el término de Puente Génave, la /zona que limita: al
Narte, con'el río Guadaiimar; al Este, con olivar tratado en
la anterior campaña; al Sur, con el término de Beas de Se­
gura y el camino de los Prados, y al Oeste, con el término dé 
Beas de Segura y el camino de Maja de las Vacas al Collado ' 
de Carranza

En el término de Segura de la Sierra, la zona que limita: 
al Norte, con el término de Orcera; al Este, con el término 
de Orcera; al Sur. con terrenos de monte, y al Oeste, con el 
arroyo de Cañada Cegín.

Otra zona en el término de Segura de la Sierra, que li­
mita: al Norte, con la carretera de Beas de Segura a cortijos
Nuevos y arroyo, Cieno y arroyo Piñonero; ai Este, con el 
camino Viejo de Cortijos Nuevos a Segura de la Sierra; al 
Sur, con el término de Hornos de Segura, y al Oeste, Con tér­
mino de Beas de Segura. *

En el término de Pontones de Segura, la zona que limita: 
al Norte, con terrenos de monte; al Este, con el barranco de 
la Gorra y terrenos de monte; al Sur, con arroyo Montero 
y terrenos de monte, y al Oeste! con el pantano del Tranca

En el término de ViUarroárlgo, la zona que limita: al Nor­
te. con el río Bienservitía; al Este, con el término de Siles; 
al Sur, con terrenos de monte y término de Siles, y al Oeste,v 
con la carretera de Villarrodrigo a Génave y el arroyo del 
Tobar.

En tí término de Villares, la zona que Umita: al Norte, 
con la tratada en la pasada campaña; al Este,* término de 
Jaén; al Sur. término de Valdepeñas de Jaén, y al Oeste, ca­
rretera de Jaén a Valdepeñas de Jaén y terrenos de cultivo 
herbáceo.

En el término de Valdepeñas de Jaén, la zona que limita: 
al Norte, con el río Rancero y olivares tratados en fe pasada 
campaña: al Este, con el camino de las Viñas; al Sur. con 
la carretera de Jaén a Castillo de Locubín, y al Oeste, con 
los términos de Fuensanta de Martos y Castillo de Locubín.

En el término de Frailes, la zona que limita: al Norte, con 
terrenos de cultivo herbáceo; al Este, con el río de la Martina 
y la vereda de los Canteros a Puerto Blanco; al Sur, con^tí 
término de Alcalá la Real, y al Oeste, con el río Linarejos, 
la vereda dé Carboneros y un arroyo dtí río Frailes.

Provincia de SeVUla.—En el término de oJlarchena. la zona 
limitada: al Norte, por el propio término municipal; al Este, 
ios términos de Ecíja y La Lantejuela, camino de Marchena 
a La Lantejuela y vereda dtí Garabato; al Sur, la vereda 
Real de Paradas, y al Oeste, el propio término municipal.

Provincia de Toledo.—En tí término de Mora de Toledo, la 
zona limitada: al Norte, por el Quinto dtí , Arenal y Sierra 
de la Raben; al Sur, el camino de Villamoátití y Sierra de 
la Virgen; al Este, el camino de Las Carretas, y al Oeste, la 
carretera de Consuegra.

Otra zona en el término de Mora de Toledo, limitada: al 
Norte, por el término de Manzaneque; al Sur, tí río Algodor; 
al Este, la carretera de Consuegra y al Oeste, tí término dé 
Yébenes.

Todos los olivares comprendidos en los términos munici­
pales de Yébenes y Belvís de la Jara.

2.® Atendiendo a lo consignado en él Decreto de 25 de 
septiembre de 1953. y por las circunstanciás que concurren 
en la producción olivarera del año actual, el Estado auxiliará 
los tratamientos, según método empleado, en la siguiente forma:

a) Métodos de espolvoreo y pulverización, con aparatos te­
rrestres con tí 50 por 100 del imparte del producto.
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b) Tratamientos aéreos, con el 60 por 100 del Importe de 

I b  gastos de aplicación aérea.
Cualquiera que sea el método empleado serán de cuenta del 

Estado los gastos de dirección e inspección facultat.va de los 
tratamientos.

3.° Conforme con los medios disponibles, se faculta a las 
Jefaturas Agronómicas de las mencionadas provincias para de­
terminar el orcen de pre.aciun en la realización de los trabajos, 
teniendo en cuenta la intensidad de la plaga y posible agru­
pación de zonas amplias aisladas que garanticen evitar una po­
sible reinvasión inmediata

4.° A los efectos señalados en el articulo 2.° jdel Decreto 
de 13 de Julio de 1951. modiñcado por el de 25 de septiembre 
de 1953, se señala el plazo de diez días, a partir del siguiente 
ál de la publicación de esta Orden en el «Boletin Oficial del 
Estado», para que el olivarero comunique a la Jefatura Agro­
nómica correspondiente su propósito de realizar con sus pro­
pios medios los tratamientos y el método que empleará en ellos, 
así como justificación de que poseen aparatos a motor, aunque 
sean de potencia reducida, únicos que se admitirán para la 
realización de los tratamientos

La Jefatura Agronómica señalará a dichos olivareros el plazo 
en que cjeben iniciar los trabajos, la forma en que deben rea­
lizarlos y fecha en qué deben estar terminados, de modo que 
de no cumplir su compromiso quede espacio suficiente de tiempo 
para que se pueda realizar el tratamiento de sus fincat* dentro 
de la campaña. En caso de incumplimiento, el olivarero perderá 
el derecho a los auxilios señalados en el articulo 2.° de esta- 
Orden, sin perjuic.o de las demás sanciones. previstas por la 
Ley. Igualmente perderá el derecho a los citados auxilios en el 
caso de no realizar directamente los tratamientos con sus pro­
pios medios, contratando su ejecución con empresas o terceras 
personas.

La Jefatura Agronómica no autorizará a los particulares 
tratamientos en las zonas donde hayan de emplearle métodos 
aéreos de tratamiento.

5.° El Sindicato Nacional del Olivo, en el plazo máximo de 
quince días, a contar del siguiente al de la fecha de la publi­
cación de esta Orden, elevará a la Dirección General de Agri­
cultura. para su aprobación, por conducto de las Jefaturas Agro­
nómicas respectivas, para la actual campaña y para cada una 
de las. provincias antes dichas y métodos que se empleen, el 
presupuesto a que se refiere el artículo 4.° del Decreto de 13 de 
julio de 1951. rectificado por el de 25 de septiembre de 1953. 
en ios que deberán incluir todos los gastos, incluso el valor 
de los productos, transporte de los mismos y del material y los 
de conservación de éste.

Cuando el Sindicato Nacional del Olivo opte por contratar 
los tratamientos con empresas de suficiente garantía abrirá loa 
oportuno* concursos para zonas y métodos determinados, con­
cursos* cuya resolución, mediante propuesta razonada del Sin­
dicato, corresponderá a la Dirección General cíe Agricultura.

Una vez adjudicados dichos concursos el Sindicato Nacional 
del Olivo se entenderá directamente con las empresas conce­
sionarias y con los olivareros para la ejecución material de los 
tratam'entos. siempre bajo la inspección facultativa del per­
sonal competente de la Dirección General de Agricultura, y se 
encargará de la liquidación económica de los tratamientos, pu- 
diendo hacer uso de las facultades que le concede el articu­
lo 5.° del Decreto de 13 de julio de 1951

6.° Cuantos perjuicios pudieran originarse a las plantacio­
nes como consecuencia de errores del tratamiento, serán exi­
gióles al Sindicato Nacional del Olivo, debiendo someterse, tan­
to el olivarero que sé considere perjudicado como dicho Or­
ganismo Sindical, al dictamen técnico que en orden a responsa­
bilidad y su cuantía económica formule, a petición de parte, 
la 'Jefatura Agronómica de la provincia.

Contra la resolución de dicha Jefatura podrá recurrir en el 
plazo de diez dias. a partir de la notificación, ante el Ministerio 
de Agricultura, quien resolveré ,definitivamente.

7 o, Queda facultada la Dirección General de Agricultura 
para acordar las instrucciones complementarias que requiera el 
desarrollo de los planes de actuación y fijar los métodos de 
luche a emplear en cada zona, pudlendo disponer del'personal 
que precise tal servicio, cuyos gastos, así como las subvenciones 
y auxilios .acordados en el apartado segundo de esta Orden, se 
satisfarán con cargo ' a los créditos correspondentes del pre­
supuesto general de este Ministerio y de los aprobados para tos 
Servicios de Plagas del Campo.

Lo que comunico a V I  para su conocimiento y efectos.
Dlós guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de diciembre de 1959.

CANOVAS

Ilmo. Sr, Director general de Agricultura.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA
 O R D EN  de 24 de noviembre de 1959 en relación con el 

establecimiento de cupos para la ejecución de las viviendas 
acogidas a los planes vigentes,

Ilm o ..Sr.: La Orden ministerial de 23 de diciembre de 1958, 
en su articulo quinto, dice que el Instituto Nacional de ’.a Vi­
vienda procederá a confeccionar dos relaciones: una contenien­
do los expedientes de aquellos promotores que acogidos al gru­
po segundo de la Ley de Renta Limitada tengan sus viviendas 
en construcción con calificación provisional concedida y otra 
de aquellos que habiendo presentado sus proyectos definitivos 
dentro de los p azos marcados en la Orden ministerial de 15 de 
junio de 1956 estuvieran en tramitación.

Aquella m ama Orden, en sus artículos sexto, séptimo y oc­
tavo establece el modo de confeccionar la segunda relación y en 
su articulo noveno dispone que dicha relación será publicada 

• en el «Boletin O ficia l» del Ministerio y comunicada a los pro­
motores interesados por medio de las Delegaciones Provinciales 
respectivas Junto con las dos Ordenes ministeriales dichas

En el apartado c) de) ai’tículo primero de la citaoa Orden 
ministerial de 23 de diciembre, y en el articulo segundo, se 
establece que para atender a los compromisos resultantes de la* 
dos litas se destinaría anualmente 1.780 000.000 de pesetas y sien­
do el importe de los compromisos adquiridos con los promotores 
que actualmente tienen sus viviencas en construcción con cali­
ficación provisional y. por tanto, incluidos en la primera, lista 
de un valor global de 4.259.379 751.56 pesetas se aprecia bien 
claro que hasta paso dos dos años y medio no podrá darse la 
calificación provisional a las viviendas de la relación segunda.

Es importante conocer esta situación porque en el articu:o 10 
de la repetida Orden ministerial se especifica que en el p’azo 
de un mes. a partir de la publicación ae la preRente relación 
en el «Boletín O ficia1» del Ministerio los promotores incluidos 
en ella deberán comunicar a la Dirección General de la Vivien­
da si desean continuar acogidos a los beneficios de la Ley de 
Renta Limitada o pa^ar al grupo dt «subvencionadas» advir- 
tléndoae que en este caso sus expeoientes serán aprobados auto­
máticamente y advirtiéndose también que la no contestación 
será interpretada como renuncia a su solicitud de construcción.

Por último, y para ayudar en lo posible a aquellos promotores 
que por no haber cumplido los plazos señalados en la Orden 
ministerial de 16 de Junio de 1956. no han pod do ser incluidos 
en la relación de admitidos, se estab’ ece para ellos el derecho 
de pasar a subvencionadas sin necesidad de nuevo expediente.

En su virtud,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.— En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden mi­
nisterial de 23 de diciembre de 1958 y por haber cumplido los 
trámites reglamentarios señalados en la Orden ministerial de 
16 de junio de 1956 se considera admitidps como promotores* de 
viviendas de renta limitada, segundo grupo y con derecho en 
su día a obtener para sus expedientes la correspondiente cali­
ficación provisional los siguientes señorea*

Segundo.— Durante el plazo de un mes. a partir de la fecha 
de publicación de la presente Orden, todos los promotores in­
cluidos en la í elación transcrita en el articulo anterior deberán 
oomunlcai a *a Dirección General de la Vivienda si desean con­
tinuar acogidos a los derechos de la Ley de Renta Limitada, 
segundo grupo, o pasar a viviendas subvencionadas.

La no contestación $« Interpretará como renuncia a su soli­
citud

Tercero.—Los promotores no incluidos en la citada relación, 
por no haber cumplloo lo dispuesto en la Orden mimsteriai de 
16 de Junio de 1956. podrán en el p’azo de un mes solicita* el 
traslado de su expediente al grupo de «Subvencionadas» o la re­
visión de su expediente en caso de que considere tener derecho 
a su inclusión.

Lo comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de noviembre oe 1959.

A R R ESE

Ilmo. Sr. Director general de la Vivienda y del Instituto Nacio­
nal de la Vivienda.
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R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a

Número
general
relación

| Número del expediente
p r o m o t ó rt

Número
viviendas

Provincia
Fecha

de
presentación 
del proyectoProveí. Serv. Cent

PR O V IN C IAS  CON PLANES DE U R G E N C IA  SO C IAL EN EJECUCION

A) Tercera categoría 

l.® Viviendas inferiores a 75 metros vuad rados de superficie destinadas a alquiler

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10 
11 
12 
13 

, 14
15
16
17
18 
19

0-61
0-172
0-328
0-349
0-31
0-152
0-1.7
0-100
B-37
0-81
0-130
0-126
0-105
0-103
0-93
0146
0-174
08 7
0 8 6

3.685 
3.109 
3.579 
3 392 
3.581 
6 218 
6.852 
7. J84 
7.143 
7.106 
6.380 
7.113 
6.973 
6.977 
6 951 
6 379 
6.975 
6.953 
6.957

E. R. C. O. A., S A .........................................
D. Ma.iuel García Velasco .........................

D. E.adio San Juan Fernández ....................
D. Jesús García Alvarez ................................
D. Gerardo Alvarez Alvarez y otro .............
D. Celso Fernández López y otra .................
D. Sabino Martmez Vázquez ........................
Viviendas del Congreso Eucaristico .............
D. Marcelino García Suárez .........................
D. Francisco Posada Viejo ...........................

¡ D. Secundino Alvarez García j.................... .
D Ramón Fernáncez Cuesta ........................
D. Adolfo García Fernández .........................
D. José Martínez de la Vega ........................
D. Alfonso Barbero Gómez ...........................
D. Manuel Meis ..................................... .......
D. Víctor Mer.éndez García ..........................
D. Herminio Alvarez Martínez .....................

15
2
6

60
U
2
2
4

85
1

12
2

30
1
1
2
2
4
3

i Oviedo ........
¡Idem  ...........
¡ Id em '...........
■Iaem ...........
1 Idem ............
¡Idem  ...........
Idem ..... .

¡Idem  ...........
Barcelona ...
Ov edo ........
Idem-’ ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem .....*.....

12 - 2 - 1956 
7 - 4 - 1956

14 - 4 - 1956
15 - 4 - 1956 
22 - 4 - 1956 
15 - 12 - 1956 
12 - 1 - 1957 
’.2 • 1 - 1957. 
15 - 1 - 1957 
19 • 1 - 1957 
21 - 1 - 1957 
29 - 1 - 1957 
11 - 2 - 1957
11 - 2 - 1957
12 - 2 - 1957 
14 - 2 - 1957 
14 - 2 - 1957 
17 • 2 • 1957 
17 - 2 - 1957

2.° Viviendas superiores a 75 metros cnad rados de superficie destinadas a alquiler

20
21
22
23
24 
26 
26 
27

0-50
021
0238
0-64
0-142
0136
0-123
0133

7.328 
7 117 
7.600 
7.318 
7.104 
7 375 
7.110 
7.115

D. Paulino Antón Trespalacios ....................
D. Ramón Vega Martinez v otro .................
□  José Pérez Carlos .................. ..................
D. Aurelio González Menéndez ....................
D Manuel González Rodríguez ....................
D. Angel Solía González .......................... ......
3.a Rosa González González ............................

... D. José Cimadev.lla Llorián ..........................

88
4

10
1
1
2
2
4

Oviedo ......
Idem ............
Idem ...........
Idem ............
Idem ........... !
Idem ........... •
Idem ...........
Id e m ............1

6 - 1 - 1957 
12 - 1 - 1957 
12 • 1 • 1957 
14 - 1 - 1957 
19 - 1 - 1957 
19 - 1 - 1957 
27 - 1 ,  1957 
27 - 1 .  1957

B) Segunda categoría 

1 « Viviendas inferioi'es a 100 metros cua drados de superficie destinadas a alquiler

28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38 

. 39
40
41
42
43
44 
46
46
47
48 
40
50
51
52
53
54
55
56

04 9  
0-159 
0-66 
05 6  
0265 

~ 0301 
0 3  
0 7  
0275 
01 3  
0254 ♦ 
0-274 
0-278 
0-1! 
0 2 9  
0-39 
0-42 
0118 
09 9  
0150 
0-260 
0-135 
0-242 
0-244 
0-245 
0-290 
0247 
0-78 
0318 

4

2.367 
3.670 
3.539 
2.500 
3.780 
3.551 
7.208 
6.385 
7.130 

* ' 6.239 
7.212 
5.630 
6.228 
6 570 
6 218 
6.217 
6.979 
6.950 
6.952 
7.114 
6.229 
6.214 
6243 
6.220 
6.244 
7215 

„ 6.212 
7.380 
6.972 
7.200

|D. Ramón Blanco Rodríguez ........................
i D.* Milagros Ordóñez Gutiérrez .............. ......
D. Alvaro González Arroyo ...........................

; D. Luis Meana Alonso ..................................
D. Fernando Fernández Alvarez ..................
D. Víctor Cañada González ..........................
D. Severiano Alonso Garrondes .....................
D- Higinio Alvarez Fernández .................
D Arseir.o García García y otro .................

ÍD. Nicolás Gajate Pérez ................................
1D. José Fernández González ........................
i tí. Dimas Coalla Pañeda ...............................
1D. Manuel Arguelles Suárez .........................
, D.« Elisa Gutiérrez García ............................
D. Francisco A ’onso Alvarez y otro .............
D. Antonio Fernández Fernández .................
D * Cesárea Suárez Casquera .........................
D.;t Gaspara González Fernández ..................

¡ D *  Mercedes Castañón Arango .....................
D.- Dolures Camblor Fernández .....................
D. Amador González González .....................
D. Celestino García Pérez y hermanos .......
D. Be Ugno García Artime ............................

t D. Jesús V ña Fresno ............................ *......
D. Angel García Abascal ..............................
D. Antonio Canga Fernández ........................
D. Carlos Prendes del Busto ........ ...............
D- Jesús Casado Janeiro .......................... .
D. Francisco Rodríguez Castro ....................
D. Francisco Alvarez Mortera .......................

3
6
9
3
1
2
3
4 
2 
2

• i
4
3
4 
4 
3 
1
3 
1 
9 
8
4 
3

10
3
8
8
1
1

Oviedo ........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ...........
Idem ............
Idem ........ .
Idem ...........
Idem .... ......
Idem ...........
Idem ............
Idem .... ......
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem .... ......
Idem ........
Idem ...........
Id e m ..... .

16- 1-1956 
3 - 3 - 1956 
5 - 3 - 1956
2 - 4 - 1956' 

15 - 4 - 1956
17 - 4 .- 1956
3 - 12 - 1956 

12 - 12 - 1956 
12 - 12 - t956 
15 - 12 1956
15 - 12 • 1956
16 - 12 - 1956
15 - 12 . 1956
16 - 12 • 1956 
1 - 1 - 1957
5 • 1 - 1957.
6 • 1 - 1957 

12 - 1 - 1957 
12 - 1 - 1957 
12 - 1 . 1957
18 - 1 - 1957
19 - 1 . 1957 
24 - 1 - 1957 
26 - 1 - 1957 
31 - 1 - 1957
9 - 2 . 1957 

12 - 2 - 1957 
12 - 2 - 1957 ' 
15 - 2 - 1957
17 - 2 * 1957

2.° Viviendas superiores a 100 metros cua drados de superficie destinadas a alquiler

58
59
60 
01 
62

0-10
M-182
B-274
0-10
0 1 5

2.755
3.206
5.043
6.103”
7.220

D. Manuel Fernández Cueto .................... «...
D. Isaac Ronco Robledo .................................
0. Ramón Lletjos Clariso y otra .................
D Pab’o Navarro Chasco .............................
D. Jesús Martínez Martínez .............. ...........

3
1
1

10
8

Oviedo ........
Madrid ......
Barcelona ...
Ov edo ........
Idem .........

17 - 2 - 1956 
17 - 4 - 1956 
31 - 8 - 1956 
15 - 12 - 1956 
15 - 12 - 1956
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03
64
65
66 
63 
68
69
70
71
72 
73:
74
75
76
77
78
79
80 
81

0-23
0-277
0-31
0-36
0-407
0-240
0-281
0-315
0-255
0-430
0-131
0-283
0304
0-285
0284
0291
0-409
0-104
0366

7.446
7.108
6.567
5.946
6.961
7.624
6386
5.602
7.373
7.354
7.111
6.223
7.213
6.387
7.331
7.606
6.948
7.216
6.382

D. José Manuel Rodríguez y hermana ......
D. Bautista Cases Rodríguez ............ ............
D. Jesús Díaz Fernández y hermano ...........
D.a Isabel Fuente Prado ............................
D. FranGisco Suárez Díaz y otros .................
D Sandalio Gurdiel Alvarez ........................
D Daniel Flórez Menéndez ..........................
Excelentísima Diputación Provincial ...........
D. José Femánoez Sirgo ...............................
D. Cándido García Díaz ................................
D. Ramón Estrada Fernández .....................
D.» María Díaz López ......................................
D. Benjamín Cueto Corujo ...........................
D. Teodoro López Pérez ................................
D* María Soledad Concepción Queipo ..........
D. Ricardo Rozas Ramírez ...........................
D. Vicente Suárez López ...............................
D. Paulino Iglesias García .......................... .
D. Mariano González Fernández ............ .

1
'4
4
8
4

28
6
3
4 
4 
1 
3 
1 
6 
8 
1 
2

O viedo......
¡ Idem ...........
¡Idem ...........
ildem ___.__
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ...........
Idem .......... .
Idem ............
Idem ............
Id em ...........
Id em ............
Idem ............
Idem ............
Idem ...........
Idem ............

18 12 - 1956 
19 - 12 - 1956 
1 - 1 * 1957 
1 - 1 - 1957 
1 • 1 - 1957

12 - 1 - 1957
13 • 1 - 1957 
17 1 - 1957
17 - 1 - 1957
18 • 1 - 1957 
21 - 1 - 1957
23 • 1 - 1957
24 - 1 - 1957
25 - 1 - 1957 
25 - 1 - 1957 
29 - 1 - 1957 
11 - 2 - 1957
11 - 2 - 1957
12 - 2 - 1957

C ) P r im e r a  c a t e g o r ía  

1.° Viviendas inferiores a 250 metros citad rados de superficie destinadas a alquiler
82
83 .
84
85
86

0 68
0-203
0201
0325
0198

3.564
7.226
7.201
6222
7.107

D Enrique Alonso Martínez ........................
D. Bernardino Sánchez Riesgo ....................
D*Aurina Menéndez Coto ...................
D. Angel Iglesias Fernández .........................
D. Secundlno González Menéndez ...............

3
6
3 
8
4

Oviedo ........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ............

6 - 4 - 1956 
31 - 12 - 1956 
9 • 2 - 1957 

’.6 - 2 - 1957 
17 - 2 - 1957

2.° Viviendas superiores a 150 metros cuadrados de superficie destinadas a alquiler i
87
88
89
90
91 

.. 92
93
94
95
96
97

0174 
0-205 
0219 
0194 
0206 * 
053  
0196 
0 2 2 2  

/ 0119 
0199, 
0-312

3.306
7.374
7.211
7.122
7.226
7.747
6.960
7.123 
7.603 
7.202
7.124

D. Juan Pérez Avello ......................................
D ; Pedro García Cachero ...............................
D. Francisco Zaldívar y otro ........................
D. José Martínez Fernández ........................
D. Alberto Fernández Slero y otro .............
D. Enrique González Alvarez ........................
D Antonio Suárez Alvarez ...........................
D. Benigno Alonso .........................................
D Valentín González Lache .........................
D. Francisoo Sllvela López ...........................
D» Facundo Cabeza Cabeza .............. ...........

1
3

17
1

17
5
1
8
l

11
I

Oviedo ........
Idem ..........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ..........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ............

13 - 4 - 1956 
12 - 12 - 1956 
12 • 1 - 1957 
16 • 1 - 1957
16 - 1 - 1957 
18 - I  ̂ 1957 
18 - 1 - 1957 
18 1 - 1957 
18 - 1 • 1957
9 - 2-1957

17 - 2  - 1957

PROVINCIAS q u e  NO TIENEN EN DESARROLLO PLANES DE URGENCIA SOCIAL

A) T e r cer a  c a t e g o r ía  

1.° Viviendas a 75 metros cuadrados de superficie destinadas a alquiler
1
2
3
4
5
6 
7
a

MA-105
M A-rn
MA-86
SG-9
ÁV-14
AV-11
AB-17
GE-42

3.189
789
353

2.080
2.782
3.649
1410
7.548

Caja de Ahorros de Antequera ............ - .....
D. Francisco Cortés Sánchez ........................
D » Adelina Alcaide Alcaide ..........................
D. Lorenzo L Martín Manrique ..... .............
Ayuntamiento ....................................................
D.® Teófila J Antonio Fernández ..................
D, José y don Carmelo Garaulet .................
Cooperativa R. de la Vivienda «J. A. Primo 

de Rivera»"......................................................

45
2
4

16
15
2

52

45

Málaga ......
Idem ............
Idem ...........
Segovia ......
Avil% ...........
Idem ............
Albacete

Gerona .......

7 - 10 - 1955 
9 12 1955 

20 12 • 1955 
18 3 - 1956 
15 4 . 1966
24 • 4 - 1956
25 - 4 - 1956

11 - 8 - 1956
2.ª  Viviendas superiores a 75 metros cuad rodos de superficie destinadas a alquiler

9
19
U
12
13
14
15
16
17
18
19
20

' 21 v 
22
23
24
25
26 
2 7

MA-80 
MÁ-90 
8014  

J-ll 
J-7 
J-46 

AL—51 
AL-38 
PA-4 
0 0 3 0  

V-137 
SS-40 
SS-39 
TP-51 
SE-88 
CR-33 
CR-32 
CR-9 
NA-44

706
175

2.776
2.614

350
2.404
1.726

426
439

7.664
8.021
5.023
7.099
7̂ 630
5.813
7.787
7.810
7.809
7-848

0. Alvaro Príes y otros ................................
D* Ciara Martín Leal y otras ........................
D. Javier García del Valle ............................
Escuelas Profesionales de la Sagrada Familia.
D. Andrés Lozano Perales .............................
D. Manuel Martínez Raya .............................
D. Rafael Gutiérrez Molina........ ..................
D. José Cantón Gutiérrez ............. ................
Ayuntamiento .....................................................
Empresa Tirma .................................................
Empresa Hijo de Miguel Matéu ....................
Cementos Alberdi. S. A. .................. ................
Fundiciones de Estanca. S. A...........................
D. Francisco Reyes Padilla ............................
Laminadora del Sur Ladesu S A. .................
D. Agustín Cámara Sánchez ........................
D. Antonio Vera Prado ..................................
D Pedro López Alarco ............ ......................
Patronato «Francisco Franco» ........................

40 ( 
15 
30 
4 
6 
9 
1 
1 

24 
10 
8 

38 
24
1 
6 
1
2 
1

W

Málaga .......
Idem ............
Soria ...........
Jaén ...........
Idem ...........
Idem ............
Almería
Idem ............
Cádiz ...........
Las Palmas.
Valencia ....
S Sebastián.
Idem ............
S. C Tenerf. 
Sevilla 
Ciudad Real.
Idem ............
Idem ...........!
Navarra ......•

18 . 11 - 1955 
20 12 - 1955 
16 • 1 - 1956 
26 2 1956 
26 2 • 1956 
10 3 - 1956 
20 * 4 - 1966
20 - 4 * 1956 
24 - 4 - 1956
21 - 9 - 1956
28 - 9 - 1966
29 - 9 - 1956 
29 - 9 - 1956 
29 - 9 - 1956
22 - 12 . 1956 
10 - 1 - 1957 
10 - 1 - 1957 
14 - 1 - 1957 
21 - 1 • 1957
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Número
general
relación

Número del expediente
P r o m o t o r Número  

 viviendas Provincia
 Fecha 

de
 presentación 
 del proyectoP r o v c i . Serv. Cent. 

V i v i e n d a s  inferioress a 75 metros cuadrados de superficie destinadas a venta

28 OA-3 Inmobiliaria Corursa ...... P«r<r« ¡ 2 8 ¡ICátó* | 34 - 4 -1966

B) Segunda categoría 

Viviendas inferiores a 100 metros cuadrados de superficie destinadas a alquiler

29
30
31
32
se
34
35 
30
37
38

ji MA-62 
AV-17 

MU-59 
i AV-20 
! AV-53 

, TF-50 
i TF-57 
j CR-34 
\ t  SA-2Ü

9E-34 1

3.652 
1.700 
7.82C 
7.827 
7.621 
7.04-1 
7.650 
7.408 

' 6.814 i

D. Antonio Sedsfto Cantos ................... .........
Ayuntamiento ............................................. .......
D. José Barba Boto ...........................................
Ayuntamiento ......................................................
D. Román Díaz Sánchez .........................

D. Pasiano Hernández Hernández..................
D. José Minguijón Ortiz .................................
Patronato de la Inmaculada Concepción 
Laminadora del Bur-Ladegu .............................

! i
i
6

1 t 
j 1 
1 - 1

1 
16
2

Málaga ......
Avila ..........
Murcia .......
Avila ...........
Idem ............
Tenerife .....
Idem ............
Ciudad Real 
Salamanca.. 
Sevilla ...... .

13 - 12 - 1956 
24 - 4 - 1*956
24 . 4 - 1956
25 - 4 - 1956 
11 - 9 - 1956 
29 - 9 - 1956 
29 # - 1966 
10 - X - 1957
14 - 1 - 1957 
16 - 2 - 1967

2.º Viviendas superiores a 100 metros cuadrados de superficie destinadas a alquiler

39
40
41 
4£ 
48
44
45

MA-138 ¡ 
j BU-24 ■

6E-!7 j 
AV-50 

» SS-35-36 1 
; TF-68 * 

AXr27

362 # ] 
2.137 
8.060 
7.825 
7.599 
7.643
0.724 i

¡D. Francisco Mena Barroso ............................
D. Otilio PeciAa Fernández ..............
D. Francisco Lara Ramírez ........... ................
D Román Diaz Sánchez ..................................
Forjas fie Zubillaga. S. A...................................
D. José Antonio Pérez y Pérez .....................
D.« Soledad Fornleles Godoy ..... ................. .

1 4 ti
1 \ 

22 
1 
1

Málaga .......
Burgos ........
8evUla .........
Avila ............
S Sebastián.
Tenerif* ......
Almería ......

9 - 12 - 1956 
1 17 4 .1956 

24 0 - 1956 
11 • 9 - 1956 
29 • 9 - 1956 
29 - 9 - 1956 
22 * 1 - 1957

3 ' Viviendas superiores a 100 metros cuadrados de superficie destinadas a venta

id 2-599 «D. KmiUü L6pez Jiménez I a  \ Valladolid | 9 - 2-1966

C) Primera categoría

i - Viviendas inferiores a1 5 0  muiros cuadrados de superficie destinadas a alquiler

47 1 MA-171 2.678 , D.» María Luque Ariza ......... ............................ ¡ ! ó i Málaga ....... f T - 10 - 1955

2 - Viviendas superiores a 150 metros cuadrados de superficie destinadas a alquiler

43 j MA-27 j
"  ¡

D.* Presentación Isabel Vallespín ...................|
■ i

Málaga ....... j 4 - 11 -1956



15880 12 diciembre 1959 B. O. del E.—Núm. 297

IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA D E L  GOBIERNO
RESOLUCION de la Dirección G e

neral de Plazas y Provincias Africanas
 por la que se convoca con

curso para proveer una plaza de 
Oficial Médico ( Capitán o Te
niente de la Escala A ctiva), va
cante en los Servicios de Sanidad 
de la provincia de Ifni.

Vacante en los Servicios de Sanidad de 
& provincia de Ifni una plaza de Ofi­
cial Médico, se anuncia su provisión a con­
curso entre Capitanes y Ten.entea Médi­
cos de la Escala Activa pertenecientes a 
los tres Ejércitos: Tierra. Mar y Aire -es­
tando dotada dicha plaza en el presupues­
to de la provincia, con el sueldo del em­
pleo y trienios; el 150 por 100 del sueldo 
y trienios en concepto de gratificación de 
residencia más las gratificaciones de man­
do. mando de fuerzas especiales, vivienda 
y subsidio familiar reglamentarios nó­
made© 4.800 pesetas y 3.500 pesetas anua­
les. según se trate de Capitán o Teniente, 
y masita doble.

La campaña mínima será de veinticua­
tro meses, durante los cuales no podrá so­
licitar destino.

Transcurridas veinte meses desde la in­
corporación al destino el designado ten­
drá derecho al disfrute de cuatro meses 
de licencia reglamentaria en la forma que 
determinan las disposiciones legales vi­
gentes. no siéndole de abono a tal f.n el 
tiempo que haya'servido en Otras unida­
des del territorio.

Las instancias, en las que se hará cons­
tar el estado civil del interesado, se cursa­
rán a través de las Direcciones Generales 
de Reclutamiento y Personal respectivas, 
a las que se remitirán por conducto regu­
lar y se dirigirán al excelentísimo señor 
Director general de Plazas y Provincias 
Africanas (Presidencia del Gobierno)

La documentación mínima a acompañar 
a las solicittides será la ficha resumen que 
preceptúa las instrucciones para la redac­
ción de las hojas de servicios, aprobadas 
por Orden de 21 de marzo de 1953 («Dia­
rio Oficial» núm. 71). informe del Primer 
Jefe del Cuerpo o Unidad a que pertehe- 
ce el interesado; certificación acreditativa 
de no padecer lesiones de tipo tuberculoso 
de carácter evolutivo, sean o no bacilífe­
ras. y cuantos certificados o documentos 
estime oportuno aportar el interesado en 
Justificación de sus méritos.

El plazo de admisión de solicitudes será 
de cuarenta días naturales, contados a 
partir del día siguiente al de la publica­
ción de este anuncio en el «Boletín Ofi­
cial del Estado».

La Presidencia del Gobierno, aprecian­
do libremente los méritos y circunstancias 
que concurran en los so’icitantes * podrá 
designar, a cualquiera de ellos, siempre 
que cumplan las condiciones exigidas o 
declarar desierto el concuurso

Madrid. 5 de dic embre de 1959.—El Di- 
rector general, José Díaz de Villegas.

y

M I N I S T E R I O  DE H A C IE N D A
CORRECCION de erratas de la O r

den de 8 de agosto de 1959 que 
adaptaba a los térm inos de las 
vigentes disposiciones el enuncia
do de varios temas del programa 
de 29 de julio de 1949 para las 
oposiciones a ingreso en el Cuer
po Adm inistrativo de Aduanas.

Padecido error en la inserción de la 
mencionada Orden, publicada en el «Bo­
letín Oficial del Estado» número 196. de 
fecha 17 de agosto de 1959. $e transcribe 
a continuación, rectificado debidamente, 
el párrafo afectado:

«Tema 42. Impuesto sobre el gasto.— 
Idea general de los impuestos sobre el gas 
electricidad y carburo de calcio y del que 
grava las pólvoras y mezclas explosivas 
petróleos y sus derivados y el producto 
bruto de las minas con especial referen­
cia a la actuación de las Aduanas en la 
gestión de los mismos.»

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ANUNCIO del Instituto Provincial 

de Sanidad de Castellón por el 
que se transcribe relacion de opo
sitores admitidos al concurso-opo
sición convocado para proveer una 
plaza de Auxiliar Adm inistrativo.

Convocado concurso-oposición por auto- 
rización de la Dirección General de Ser 
nidad en 21 de septiembre de 1959. para 
proveer una plaza de Auxiliar adminis­
trativo. vacante en la plantilla de eete 
Instituto, se transcribe a continuación la 
lista de los solicitantes admit'dos y que 
se publica en cumplimiento de lo que 
dispone la base cuarta de la convocatoria:

D.a María de los Dolores Sidro Cazador
D.a María de las Nieves Moreno Mateo
D.a Gabriela de la Torre Núñez.

Castellón de la Plana. 28 de noviembre 
de 1959.—El Director.

ANUNCIO de la Jefatura Provin
cial de Sanidad de Pontevedra por 
el que se hace público el nom
bre del opositor admitido para la 
provisión de una p laza de Prepa
rador del Instituto Provincial de 
Sanidad.

Por el presente anuncio se hace públi­
co el nombre del opositor admitido para 
la provisión en propiedad de la plaza de 
Preparador deí Institutuo Provincial de 
Sanidad de Pontevedra.

Opositor admitido, don ManugJ Baquero 
Pérez.

Pontevedra 5 de diciembre de 1959.—E1 
Jefe provincial, Julio Casal Castro.

4.417.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

RESOLUCION de la Dirección G e
neral de Enseñanzas Técnicas por 
la que se hace publica la lista de 
opositores admitidos y excluidos 
definitivam ente a la plaza de Ca
tedrático numerario de «M atem á
ticas» de la Escuela Técnica Su
perior de Arquitectura de Barce
lona.

Terminado el plazo fijado*por Orden 
de 19 de stptiembre último («Boletín Ofi­
cial del Estalo» dei 29) para la admisión 
de solicitudes a la oposición libre para la- 
provisión en propiedad de la plaza de 
Catedrático numerario de «Matemáticas», 
vacante en la Escuela Técnica Superior 
de Arquitectura de Barcelona.

Esta Dirección General ha dispuesto se 
publique la lista de los admitidos defini­
tivamente a la misma:

D Luis Esteban Carrasco.
D Luis Mateo Díaz 
D Joaquín Arregui Fernández.
D Miguel Ponseti Vives.
D Pedro Pi Calleja

Excluido: oon Manuel Benito Sainz (fal* 
tan recibos).

Lo digo a V & para su conocimiento 
y efectos 

Dios guarde a V S. muchos años. 
Madrid. 24 de noviembre de 1959.—El 

Director general. G. Millán.

Sr Jefe de la Sección de Escuelas Téo» 
nicas.

RESOLUCION de la Dirección G e
neral de Enseñanzas Técnicas por 
la que se hace publica la lista de 
opositores admitidos definitiva
m ente a la plaza de Catedrático  
num erario de  «Física» de la Es
cuela Técnica Superior de Arqui
tectura de Madrid.

Terminado el plazo fijado por Orden 
de 19 de sept:embre último («Boletin Ofi­
cial de) Estado» del 29) para la admi­
sión de solicitudes a la oposición libre 
para la provisión en propiedad de la 
plaza de Catedrático numerario de «Fí­
sica» vacante en la Escuela Técnica Su- 
perioi de Arquitectura de Madrid.

Esta Dirección General ha dispuesto se 
publique la lista de los aspirantes admi­
tidos definitivamente a la misma:

D Felicísimo Ramos Fernández.
D Rafael Font Ríua 
D̂ José Aguilar Peris.
D Eugenio Villar García.
D José Casanova Colás.
D Fernando Senent Pérez.
D Fernando Huerta López 
D. Enrique Gullón de Senespleda.
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D. Antonio Civit Breu.
D. Domingo Guinea Guerrera 
D Mariano Agúilar Rico.
D. Manuel Castañs Camargo.
D. Manuel Alique Pagé.
D. Juan del Corro Gutiérrez.
D. Rafael Márquez Delgado.
D. Manuel Palomares Casada 
D. Lorenzo Perrer Figueras.

Lo digo a V. 8. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 26 de noviembre de 1959.—El 

Director general. G. Millán.

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas Téc­
nicas.

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Enseñanzas Técnicas por 
la que se hace pública la lista de 
opositores admitidos definitiva
mente a la p'aza de Catedrático 
numerario de «Física» de la Es
cuela Técnica Superior de Arqui
tectura de Barcelona.

Terminado el plazo fijado por Orden 
de 19 de septiembre último («Boletín Ofi­
cial del Estado* del 29) para la admisión 
de solicitudes a la oposición Ubre para 
la provisión en propiedad de la plaza 
de Catedrático numerario de «Física» va­
cante en la Escuela Técnica Superior de 
Arouitectura de Barcelona.

Esta Dirección General ha dispuesto se 
publique la lista de los aspirantes admi­
tidos definitivamente a la mismo.:

D. José Casanova Colás.
D. Fernando Senent Pérez.
D. Juan Bta. Vericad Raga. ,
D. Antonio Clvit Bréu.
D Manuel Aliqüé Pagé.
D. Domingo Guinea Guerrero.
D. Rafael Márquez Delgado.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V S muchos años. 
Madrid, 26 de noviembre de 1959.—El 

Director general. G. Mfllán.

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas Téo- 
nicas.

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Enseñanzas Técnicas por 
lasque se hace pública la lista de 
opositores admitidos y excluidos 
definitivamente a la plaza de Ca
tedrático numerario de «Matemá
ticas«  en la Escuela Técnica Su
perior de Ingenieros de Montes.

Terminado el plazo fijado por Orden 
de 19 de septiembre último («Boletín 
Oficial del Estado» del 29). para la admi­
sión de solicitudes a la oposición libre 
para la provisión en propiedad dé la pla­
za de, Catedrático numerario de «Mate­
máticas». vacante en la Escuela Técnica 
Superior de Ingenieros de Montes.

Esta Dirección General ha dispuesto se 
publique la lista de los aspirantes admi­
tidos definitivamente a la misma:

D. Gustavo Agudo Somi.
D. José Joaquín Parreño Navarra 
D. Enrique Juan y Hernández.
D. Juan B. Sancho Güimera.
D. José Javier I?tayo Miqueo.

D. Julio Fernández Biarge.
D. Carlos Ibáñez García.
D. Joaquín Arregui Fernández.
D. Procopio Zoroa Terol.
D. Julián Rodero Carrasco.
D. Matias Candeira Moreno.
D. Luis Esteban Carrasco.
D. José María Cervera Ibáñez.

Excluido: don Manuel Benito Sainz (fal­
tan recibos).

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 24 de noviembre de 1959.—El 

Dilector, G. Millán.

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas Téc­
nicas.

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Enseñanzas Técnicas por 
la que se hace. publica la lista de 
opositores admitidos y excluidos 
definitivamente a la p'aza de Ca
tedrático numerario de «Matemá
ticas» de la E s c u e l a  Técnica 
Superior de Ingenieros Navales.

Terminado el plazo fijado por Orden 
Óe 19 de septiembre último («Boletin Ofi­
cial del Estado» del 29) para la admisión 
de solicitudes a la oposición libre para 
la provisión en propiedad de la plaza de 
Catedrático numerario de «Matemáticas» 
de la Escuela Técnica Superior de Inge­
nieros Navales,

Esta Dirección General ha dispuesto *e 
publique la lista de los aspirantes admi­
tidos definitivamente a la misma:

D. Julián Rodero Carrasco.
D. Gustavo Agudo Sorni.
D. José Joaquín Parreño Navarro.
D. Enrique Juan Fernández.
D Julio Fefnántícz Biarge.
D. Juan B. Sancho Guimera.
D José Javier Etayo Miqueo.
D Carlos Ibáñez García.
D. Joaquín Arregui Fernández.
D. Lorenzo Gil Coca.
D. Luis Esteban Carrasca
Excluido: don Manuel Benito Sainz (fal­

tan recibos).

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 24 de noviembre de 1959.—El 

Director general. G. Millán.

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas Téc­
nicas.

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Enseñanzas Técnicas por 
la que se hace pública la lista de 
admitidos definitivamente a la 
plaza de Catedrático numerario de 
« Fisica» de la Escuela Técnica 
Superior de Ingenieros Navales.

Terminado el plazo fijado por Orden 
de 19 de septiembre último («Boletín Ofi­
cial del Estado» del 29) para la admi­
sión de solicitudes a la oposición libre 
para la provisión en propiedad de la pla­
za de Catedrático numerario de «Física», 
vacante en la Escuela Técnica Superior 
de Ingenieros Navales,

Esta Dirección General ha dispuesto se 
publique la lista de los aspirantes admir 
tidos definitivamente a la misma:

D. Francisco Gómez Gallardo.
D. Fernando Senent Pérez.
D. José Casanova Colás.
D. Fernando Huerta López.
D. Antonio Civit Breu.
D. Hermenegildo Marín Aráez.
D. Domingo Guinea Guerrero.
D. Manuel Palomares Casado.
D. Leonardo Villena Pardo.
D Manuel Castáñs Camargo,
D. Mariano Aguilar Rico.
D. Manuel Alique Page.

Lo digo a V. 8. para su conocimiento 
y efectos.

Di os guarde a V S. muchos años. 
Madrid, 26 de noviembre de 1959.—El 

Director general. G. Millán.

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas Té¿ 
nicas.

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Enseñanzas Técnicas por 
la que se hace púbica la lista de 
opositores admitidos y excluidos 
definitivamente a la plaza de Ca
tedrático numerario de «Matemá
ticas» de la Escuela Técnica Supe
rior de Ingenieros de Telecomuni
cación.

Terminado el plazo fijado por Orden 
de 19 de septiembre último («Boletín Ofi­
cial del Estado» del 29). para la admisión 
de solicitudes a la oposición libre para la 
provisión en propiedad de la plaza de 
Catedrático numerario de «Matemáticas», 
vacante en la Escuela Técnica Superior 
de Ingenieros de Telecomunicación.

Esta Dirección General ha dispuesto se 
publique la lista de los aspirantes admi­
tidos definitivamente a la misma:

D. Gustavo Agudo Sorni.
D José Joaquín Parreño Navarra 
D. Enrique Juan y Hernández.
D. Carlos Ibáñez García.
D. Juan B Sancho Guimera.
D. José Javier Etayo Miquea 
D. Julio Fernández Biarge.
D Joaquín Arregui Fernández 
D \ Procopio Zoroa Terol 
D. . ntonio Jover BonmatL 
D Julio Flóréz Plaza.
D Luis Esteban Carrasco.
D. Mariano Ros Giner.

Excluido: don Manuel Benito Sainz ff&l* 
tan recibos).

Lo digo a V. S. para su, conocimiento
y efectos.

Dios guarde a V S muchos años. 
Madrid. 24 de noviembre de 1959—El 

Director general. G. Millán,

Sr. Jefe de la Sección de Escudas Téo 
nicas.

ORDEN de 16 de noviembre de 1959 
por la que se nombra el Tribunal 
que ha de juzgar fas oposiciones a 
las cátedras de « Fundamentos de 
Filosofía e Historia de los Siste
mas Filosóficos» de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universi
dad de Oviedo.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis­
puesto en los Decretos de 7 de septiem­
bre de 1951 y 11 de enero de W52 Orden 
de 2 de abril de 1952 y demás disposicio-, 
nes complementarias.
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Este Ministerio ha resuelto nombrar el 
Tribunal que ha de juzgar las oposiciones 
anunciadas para la provisión en propie­
dad de la cátedra de «Fundamentos de 
Filosofía e Historia de los Sistemas Filo­
sóficos» de la Facultad de Filosofía J\'Le­
tras de la Universidad de Oviedo, que 
fueron convocadas por Orden de 31 de 
marzo de 1959 («Boletín Oficial del Es­
tado» de 30 de abril de dicho año), que 
estará constituido en la siguiente forma:

Presidente: Exemo. Sr. D. Adolfo Mu­
ñoz Alonso.

Vocales, de designación automática: Don 
José Ignacio Aleorta Echevarría, don Je­
sús Areliano Catalán y don Eugenio Fru­
tos Cortés, Catedráticos de las Universi­
dades de Barcelona, Sevilla y Zaragoza, 
respectivamente. De libre elección entre 
la terna propuesta por el Consejo Nacio­
nal de Educación: Don Miguel Cruz Her­
nández,-Catedrático de la Universidad de 
Salamanca.

Presidente suplente: Excmo. 8r. don 
Antonio Míllán PuelDs.

Vocales suplentes, de designación auto­
mática: _ Don Jesús Oarcía López, don 
Alfonso Bandóu Parias y don Patricio 
Peftalver Simó. Catedráticos de las Uni­
versidades de Murcia, La Laguna y Gra­
nada, respectivamente. De Ubre elección 
entre la tema propuesta por el Cons°jo 
Nacional de Educación: Don Joaquín Cfu 
ñeras Artéu. Catedrático de la Universi­
dad de Barcelona.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de noviembre de 1959.

RUBIO OAROIA-MINA

limo. Sr, Director general de Enseñanza
Universitaria.

ORDEN de 18 de noviembre de 1959 
por la que se nombra el Tribunal 
que ha de juzgar las oposiciones 
a las cátedras de «Derecho admi
nistrativo» de la Facultad de De
recho de las Universidades de La 
Laguna y Santiago.

Umo. Sr.: De conformidad con lo dis­
puesto en los Decretos de 7 de septiembre 
de 1951 y 11 de enero de 1*952, Orden de 
2 de abril de 1952 y demás disposiciones 
complementarías,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el 
Tribunal que ha de Juzgar las opo6icior.es 
anunciadas para la provisión en propie­
dad de Uw cátedras de «Derecho admi­
nistrativo» de la Facultad de Derecho de 
las Universidades de Laguna y 8antiago, 
que fueron convocadas por Orden de 6 
de rriayo de 1959 («Boletín Oficial de] 
Estado» de 10 de Junio de dicho año), 
que e s t a r á  constituido en la siguiente 
forina:,

Presidente: Excmo, 8r. D. Luis Sánchez 
Agesta.

Vocales, de designación automática: Don 
Antonio Mesa-Moles Segura, don Juan 
Oalván Esoutla y don Eduardo García 
de Bnterria y Martínez-Carande, Cate­
dráticos de las Universidades de Gra- 
nada, Valencia y Valladolid. respeti­
vamente. De libre elección entre la tema 
propuesta por eA Consejo Nacional de 
Educación: Don Eugenio Pérez Botija. 
Catedrático de la Universidad de Ma­
drid.

Presidente suplente: Excmo. Sr. D. Mar
nuel Fraga Iribarne.

Vocales suplentes, de designación auto­
mática: Don José Valenzuela Soler, don 
Segismundo Royo-Villanova y Fernándcz- 
C-avada y don Aurelio Gusita Martorell 
Catedráticos de las Universidades de Ma­
drid los dos primeros, y de la de Zara­
goza, el tercero. De libre elección entre la 
terna propuesta por el Consejo Nacional 
de Educación: Don E n r i q u e  Martínez 
Useros. i

Lo digo a V, L para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 18 de noviembre de 195‘J.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 18 de noviembre de 1959 
por la que se nombra el Tribunal 
que ha de juzgar las oposiciones 
a las cátedras de «Derecho civil» 
(primera cátedra) de la Facultad 
de Derecho de las Universidades 
de La Laguna y Santiago.

limo. 8r.: De conformidad con lo dis­
puesto en los Decretos de 7 de septiembre 
de 1951 y 11 de enero de 1952. Orden de 2 
de abril de 1952 y demas disposiciones 
complementarias.

Este Ministerio ha resuelto nombrar el 
Tribunal que ha de juzgar las oposicio­
nes anunciadas para la provisión en pro­
piedad de las cátedras de «Derecho Civil» 
(primera cátedra) de la Facultad de De­
recho de las Universidades de La Laguna 
y Santiago, que fueron convocadas por 
Orden de 6 de mayo de 1959! («Boletín 
Oficial del Estado» de 10 de junip de di­
cho año», que estará constituido eo la 
siguiente forma:

Presidente: Excmo. 3r. D, Manuel Bafc-
lle Vázquez.

Vocales: de designación automática, don 
Alfonso Garcia-Valdecasas y Garda-Val- 
decasas, don Antonio Hernández Gil y 
don Manuel Gitrama González, Catedrá­
ticos de la Universidad de Madrid, los dos 
primeros, y de la.de Valencia el tercero. 
De libre elección entre la tema propuesta 
por el Consejo Nacional de Educación, 
Don Ursicino Alvarez Suárez. Catedrático 
de u  Universidad de Madrid.

Presidente suplente:. Excmo. Sr. D. Ig­
nacio Serrano y Seixano. .

Vocales suplentes: de d ign ac ión  auto­
mática, don Blas Pérez González, don 
Miguel Royo Martínez y don José Luis 
Lacruz Berdejo, Catedráticos de les Uni­
versidades de Madrid, Sevilla y Zaragoza, 
respectivamente. De libre elección entre 
la tema propuesta por el Consejo Na­
cional de Educación, don Alvaro Ors Pé- 
rés. Catedrático de la Universidad de San­
tiago.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 16 de noviembre de 1999.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Universitaria.

ORDEN de 18 de noviembre de 1999 
por la que se nombra el Tribunal 
que ha de juzgar las oposiciones 
a la cátedra de «Derecho mercantil

» de la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Sevilla.

i limo. Sr.; De conformidad con lo die 
puesto en los Decretos de 7 de septiem- 

; bre de 1961 y 11 de enero de 1952. Orden 
í  de 2 de abril de 1952 y demás disposicio 
j nes complementarias,
! Este Ministerio ha resuelto nombrar el
* Tribunal que ha de Juzgar las oposiciones 
j anunciadas para la provisión eu propie-
• dad de la cátedra de «Drrecho mercan-
i til» de la Facultad de Derecho de la 
! Universidad de Sevilla, que fueron convo- 
| cadas por Orden de 6 de mayo de 1959 
¡ («Boletín Oficial del Estado» del 10 df* 
; Junio de dicho año), que estará constí- 
i tu ido en la siguiente forma:

Presidente: Excmo. Br. D. José Viñas 
Mey.

Vocales: de designación automática, don 
i Joaquín Garriguás y Díaz-Coñabate. don 
! José Girón Tena y don Miguel Motr s Gui- 

rao, Catedráticos de las Universidades de 
Madrid, Valladolid y Granada, respecti­
vamente. De libre elección entre la tema 
propuesta por el Consejo Nacional de Edu­
cación. don Rodrigo Urla González. Ca­
tedrático de la Universidad de Madrid,

Presidente suplente: Excmo. Sr. D. Fe­
derico de Castro Bravo.

Vocales suplentes: de designación auto­
mática. don Antcqio Polo Diez, don Ju­
lián Aparicio Ramos y don Aurelio Me- 
néndez y Menéndez, Catedráticos d? lat* 
Universidades de Barcelona, Oviedo y 
Santiago, respectivamente. De libre elec­
ción entre la terna propuesta por el 
Consejo Nacional de Educación: don Al­
varo Calvo Alfageme. Catedrático de le 
Universidad de Valencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos

Dios guarde a V. I. muchos año*.
Madrid. 18 de noviembre de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA

Unió. Sr. Director general de Enseñan?.® 
Universitaria.

ANUNCIO del Tribunal que ha de 
juzgar las oposiciones restringidas 
a plazas de Profesores adjuntas 
de «Física y Química» de Institu
tos Nacionales de Enseñanza Me
dia, por el que se convoca a los 
opositores y se señala lugar, día y 
hora del comienzo de los ejercicios.

Se convoca a los señores opositores ad­
mitidos a dicha opos.ción para realizar el 
primer ejercicio el día 26 de diciembre, a 
las cuatro de la tarde, en el Instituto 
«Ramiro de Maeztu». Serrano. 127.

El cuestionario que a de regir dicha
oposición, así como las normas para el 
ejercicio práctico, estarán a disposición 
de los señores opositores a partir del 
día 21 en el citado Instituto.

Madrid, 2 de diciembre de 1 9 5 9 ,El 
Presidente, Angel Sáeaz Melón.
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A N U N C IO  del Tribunal que ha de 
juzgar las oposiciones restringidas 
a plazas de Profesores adjuntos de 
« Ciencias Naturales» de institutos 
Nacionales de Enseñanza Media, 
por el que se convoca a los oposi
tores y se señala lugar, día y hora 
del comienzo de los ejercicios.

fie convoca a los señores opositores ad­
mitidos a dicha oposición para realizar el 
primer ejercicio el día 28 de diciembre, 
u las nueve de la mañana, en el Instituto 
Nacional de Enseñanza Media «Ram iro de 
Maeztu». Serrano. 127.

El cuestionario que ha de regir dicha 
oposición, así como las normas para el 
ejercicio práctico, estarán a disposición 
de los señores opositores a partir del 
día 21 en el citado Instituto.

Madrid, 2 de diciembre de 1959. —  El 
Presidente, Rafael Ibarra.

AN U N C IO  del Tribunal que ha de 
'juzgar las oposiciones, turno res
tringido, a plazas de Profesores 
adjuntos de « Filosofía »  de Insti
tutos Nacionales de Enseñanza 
Media por el que se convoca a 
los opositores y se señala día  ho
ra y lugar en que deben efectuar 
su presentación.

Se convoca a los señores opositores a las 
plazas de Profesores adjuntos de «Filoso­
fía ». anunciadas por Orden min sterial 
de 7 de agosto del presente año. para oue 
comparezcan ante el Tribunal, a las diez 
de la mañona. del día 28 de diciembre 
actual, en el Instituto «Luis Vives», de F i­
losofía (Serrano. 127).

BU cuestionario estará a disposición de 
los opositores a partir del día 21 de los 
corrientes en la Conserjería del citado 
Organismo.

Madrid. 5 de diciembre de 1959.-4-E1 
Presidente. Angel López.

A N U N C IO  del 'T r ib u n a l que ha de 
juzgar las oposiciones al concurso- 
oposición convocado para proveer 
una p7aza de Profesor adjunto va
cante en la Facultad de Farma
cia de la Universidad de Madrid, 
p o r  el que se señala lugar, día y 
hora del comienzo de las pruebas 
correspondientes

De acuerdo con las disposiciones vigen­
tes, se convoca ai señor opositor aspirante 
a la plaza de Profesor adjunto de «Fisio- 
log*'a vegetal» de la Facultad de Farmacia 
de Madrid (Ciudad Universitaria), con­
vocada por Orden de 12 de mayo del pre­
sente año («Boletín Oficial del Estado», 
de 8 de junio de 1959). para que compa­
rezca el día 12 de enero de 1960. a las 
once horas, en la cátedra de «Farmacog­
nosia». a fin de dar comienzo a los ejer­
cicios de dicho concurso-ooosición, fijado 
por las disposiciones vigentes.

El cuestionario correspondiente pqdra 
consultarse en la Secretaría de la Facul 
tad durante el plazo reglamentario de 
quince días antes del comienzo de las 
oposiciones.

Lo que se hace público a los efectos 
oportunos.

Madrid, 19 de noviembre de 1959.—El 
Presidente, César González. i

A N U N C IO  de la Universidad de  
Barcelona por el que se hace pú
blico la constitución del Tribunal  
que ha de juzgar el concurso-opo
sición convocado para proveer dos 

! plazas de Profesores adjuntos de
¡ « Fisiología especial»  y « Fisiología

general» vacantes en la Facultad 
de Medicina.

i
5
j La Junta de la Facultad de Medicina de 
í esta Universidad, en su reunión celebrada 
; el día 29 de septiembre último, adoptó 
• el acuerdo de designar el Tribunal que 
1 habrá de juzgar el concurso-oposición a 
¡ las dos plazas de Profesores adjuntos.
| adscritas a las enseñanzas de «Fisiología 
! especial» y «Fisiología general», convocar 
i do por Orden ‘ministerial de 13 de julio 

de 1959 («Boletín Oficial del Estado» de 
1 de agosto), y que queda constituido por 
los señores Catedráticos siguientes:

Presidente: Doctor don Francisco Gar 
cía-Valdecasas Santamaría.

Vocal: Doctor don Arturo Fernández 
Cruz.

Secretario: Doctor don Santiago Vidal 
Sivilla.

i
¡ Barcelona, 24 de noviembre de 1959.—El 

Secretario general accidental. Emilio Huer- 
I tas.—Visto bueno: el Rector, A. Torroja

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 17 de noviembre de 1959 

 por la que se convoca concurso
para proveer plazas de Jefes de 
Negociado del Instituto Español 
de Emigración.

I limo. Sr.: De conformidad con lo esta- 
I bkcido en el artículo 32 del Decreto 1354. 

de 23 de julio último, referente a la con­
solidación escalafonal de los funcionarios 
del Instituto Español de Emigración,

Este Ministerio ha tenido a • bien dlsr 
poner:

1.° Se convoca concurso para proveer 
18 plazas de Jefes de Negociado del Ins­
tituto Español de Emigración, con el 
sueldo anual de 23.000 pesetas.

2.° El concurso se regirá por las nor­
mas contenidas en la presente Orden v 
en el Reglamento sobre Régimen General 
de Oposiciones y Concursos de los funcio­
narios públicos, aprobado por Decreto de 
10 de mayo de 1957.

3.° Podrán tomar paite en este con­
curso los funcionarios nombrados por la 
Orden ministerial de la Presidencia del 
Gobierno de 24 de octubre de 1956 que 
actualmente presten servicios en el men­
cionado Instituto Español de Emigración.

4.° Los concursantes presentarán ins­
tancia. dirigida al Director general del 
Instituto, en el Registro General del Or­
ganismo, haciendo constar su nombre y 
apellidos, edad y domicilio, y expresa de-

'  claración de que reúnen los «requisitos 
exigidos en el apartado anterior.

El plazo de presentación de solicitudes 
será de treinta días hábiles, contadós a 
partir de la publicación de la presente , 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado»

A la instancia unirán los concursantes 
relación detallada de los méritos que po­
sean, computándose como tales los ser­
vicios prestados en el Instituto Español - 
de Emigración, al Estado Organismos au­
tónomos. Provincia o Municipio; cargos 
de confianza desempeñados en los mis­

mos. trabajos científicos o técnicos relacionados
 con la emigración e idiomas.

Los títulos de Enseñanza Superior ten­
drán la consideración de mérito prefe­
rente respecto de todos los demás.

5.° Después de publicada la lista de 
aspirantes admitidos y excluidos, la Di­
rección General del Instituto Español de 
Emigración designará el Tribunal que ha 
de juzgar d  concurso

6.° Examinados los expedientes de loa 
concursante, el Tribunal resolverá el con­
curso y elevará a la Dirección General 
del Instituto Español de Emigración pro* 
puesta de nombramiento a favor de los 
que, a su juicio, reúnan mayores méritos, 
clasificados por el orden de puntuación, 
según baremo que a tal efecto establecerá 
previamente el Tribunal.

En caso de igualdad de puntuación de 
dos o más concursantes, el Tribunal re­
solverá a favor del de mayor edad

7.° 'En ningún caso, de acuerdo con el 
artículo 12 del Decreto de 10 de mayo 
de 1957, el Tribunal podrá proponer ma­
yor número de aspirantes que el de pla­
zas convocadas mediante 1a presente.

8.° Los concursantes propuestos por el 
Tribunal aportarán ante la Dirección Ge­
neral del Instituto Español de Emigración, 
dentro del plazo de treinta días hábiles, 
a partir de la publicación de la lista de 
seleccionados en este concurso, los docu­
mentos acreditativos de las cbndlciones 
exigidas en esta convocatoria y los mé­
ritos argados.

Quienes dentro del plazo indicado sa^vo 
caso de fuerza mayor, no presenten los 
documentos antes aludidos, no podrán ser 
nombrados, y quedarán eliminados del 
concurso a todos los efectos, sin perjuicio, 
de la responsabilidad en que hubiera po­
dido incurrir por falsedad en la instancia 
o en la relación de méritos alegados En 
este caso, el Tribunal formulará propues­
ta adicional a favor de los que hayan ob­
tenido número siguiente al de las plazas 
anunciadas a concurso.

Lo digo a V L para su conocimiento 
y dr ás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 17 de noviembre de 1959;

SANZ ORRilO

limo. Sr. Director general del Instituto
Español de Emigración.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
R ESO LU C IO N  de la D i r e c c i ó n Ge

neral de Agricultura per la que  
se dispone la provisión por con
curso de la plaza de Ingeniero 
Jefe de la Jefatura Agronómica  
de Salamanca.

Esta Dirección General ha dispuesto 
que de acuerdo con el Decreto de 10 de 
septiembre de 1959 («Boletín Oficial del 
Estado» del 17) se anuncie la provisión 
por concurso de una plaza vacante de 
Ingeniero Jefe de la Jefatura Agronómica 
de Salamanca.

Él plazo para la admisión de instancias, 
a la que se acompañarán los documentos 
justificativos de los distintos méritos que 
cada concursante pueda alegar será de 
treinta días hábiles, a partir de la publi­
cación del pres?nte anuncio en el «Bole­
tín O ficial del Estado».
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La documentación será remitida direc­

tam ente por los interesados o por medio 
de los Jefes de los mismos a la Dirección 
General de Agricu tura, con ia antelación  
necesaria para que ingresen en el Regis­tro General del Ministerio de Agricultura 
dentro del plpzo de adm isión anteriorm en­
te citado.Podrán tomar paite en este concurso 
los Ingenieros Agrónomos que se hallen  
en servicio activo v ios que se encueraren 
en la s itu ac ión ,d e «Supernumerario», de 
acuerdo con la Ley de 15 de Julio de 1954. 
que lleven  más de diez años de servicio 
en el Cuerpo Nacional de Ingenieros Agró­
nom osLos Ingenieros Agrónomos que actual­
m ente se encuentren destinados en el Ser­
vicio Catastral de la Riqu.za Rústica y 

• soliciten tomar parte en este concurso deberán acompañar autorización de la' 
Dirección General de Impues*os sobre la 
Renta, sin cuyo requ.sito se considerará 
sin validez su petición.Los Ingenieros que hubieran tomado 
parte en concursos anteriores anunciados por esta Dirección General y no tengan  
retirada la docum entación presentad?, ha­
rán mención de ello en su instancia, fijan­
do con exactitud la fecha del concurso 
en que tomaron parte, para ser unida 
dicha docum entación a la que cada uno 
de los concursantes considere conveniente^ 
agregar a la petición que ahora formulen.

Lo que comunico a V. S. para su cono­
cim iento y demás efectos 

D ios guarde a V S muchos años. 
Madrid, 2 de diciembre de 1959.—El Di­

rector general. Antonio Moscoso.
6r. Secretario general de la Dirección Ge­

neral de Agricultura.

O R D E N  d e  21 d e  n o v ie m b r e  de  1959 
p o r  la que se co n vo ca  opos ic ión  
p a r a  la provis ión  de  c inco p laza s  
v a c a n te s  en el C u e rp o  de  V eedo
res  de l  Se rv ic io  d e  D e fe n sa  c o n
t r a  F raudes .

lim o. Sr.r Existiendo vacantes en el 
Cuerpo de Veedores del Servicio de De­
fensa contra Fraudes, dependiente de esa 
Dirección, vista su propuesta y confo/m e  
con la necesidad de cubrir dichas vacan­
tes, muy precias para llevar a la práctica 
con eficacia !a aplicación y vigilancia de 
cum plim iento de las Leyes de 26 de mayo 
de 1933 y 10 de marzo de 1941. y velar por 
la legalidad y pureza de todos los pro­
ductos y materias agrícolas* de utilidad 

• para la agricultura,
Este Ministerio ha tenido a bien dis­

poner:
1.® Se autoriza a la Dirección Gene­

ral de Agricultura para convocar oposi­
ciones para la provisión de cinco plazas

vacantes en la actualidad en el Cuerpo 
de Veedores del Servicio de Defensa con­tra Fraudes, más las que puedan ocurrir 
hasta la fecha en que termine el úliim o  
ejercicio de dichas oposiciones, dotadas con el haber anual de 13 800 pesetas, más 
la gratificación y derechos que legalm ente 
le correspondan.

Z °  La convocatoria deberá efectuarse 
bajo las normas fijadas en el Decreto 
de 10 de mayo de 1957. por el que se 
aprueba el Reglamento sobre Régimen  
Genera] de Oposiciones y Concursos de 
los funcionarios públicos.

3.° Por La Dirección General de Agri­
cultura se señalarán las pruebas y ejer­
cicios de que constará la oposición, todos

ellos eliminatorios, con arreglo a los pro­
gramas, materias y ejercicios que se re­
dacte y publique, teniendo en cuenta los 
conocim ientos que prteisa la aplicación y 
ejecución de las Leyes de 26 de mayo 
de 1933 y 10 de marzo de 1941 y disposi­
ciones com plementarlas que regulan la 
actuación del Servicio de Defensa contra  
Fraudes.

Lo que comunico a V. I. para su cono­
cim iento y efectos.Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 21 de noviembre de 1£59.
CANOVAS 

lim o. Sr. Director general de Agricultura.

ADMIN ISTRACION  L O C A L
A N U N C I O  de l  T r ib u n a l  que  ha  de  

ju z g a r  las op os ic io nes  pa ra  cu
br ir  una plaza de  A u x i l ia r -a d m i
n is tra t ivo .  de  la A g ru p a c ió n  In
t e r m unic ipa l  de  A n g u i ta  e In iés
to la ,  por el que se s e ñ a la lu g a r , 
d ia  y  hora  de l  c o m ie n z o  d e  los 
e jerc ic ios .

Para cumplim iento de lo dispuesto en 
el aiticu lo nov.no del R eg im en tó  Ge­
neral de Oposici nes a Empleados Públi­
cos. de 10 de mayo de 1957. por el pre­
sente anuncio se hace saber que el pri­
mer ejercicio de la oposición anunciada  
para cubrir una plaza de Auxiliar admi­
nistrativo de esta Agrupación dará prin­
cipio a las doce horas del 29 de diciem­
bre de 1959, en el salón de sesiones del 
Ayuntam iento de Anguita.

Anguita, 5 de diciembre de 1959. — El Presidente. •

A N U N C I O  d e l  A y u n t a m ie n to  de Ta
rra sa  r e f e r e n te  al  que hac ia  pú
bl ico el T r ib u n a l  que ha  de  ju z
ga r  las o p os ic io nes  de l  concu rso  
p a r a  c u b r ir  dos p la za s  d e  C o bra
do re s  de l  S e rv ic io  d e  R e ca u da c ión .

En el anuncio inserto en el «Boletín  
Oficial dei Estado», correspondiente a) día 24 de los corrientes, haciendo pú­blica la composición del Tribunal califi­
cador del concurso para la provisión, en­
tre otras, de dos plazas de Cobradores del 
Servicio de Recaudación, vacantes en este 
Ayuntam iento, se omitió involuntariam en­
te el nombre de uno de los señores com­
ponentes. cual composición de dicho Tri­
buna] s e ,rectifica en el sentido de adicio­
nar al mismo, como Vccal, a don Juan  
Campins Fontclara. Interventor municipal 
de este Ayuntamiento.

Ta rrasa, 26 de noviembre de 1969,—El 
Alcalde.

A N U N C I O  d e  la D ip u ta c ió n  P ro
v i n c i a  de  M urcia  r e f e r e n te  a la
o p o s ic ió n c on vo ca da  para  c u b r ir  
una  p laza de  M édico  d e  S erv ic io  
de  « T e ra p é u t ic a  F ís ica » del  H os
p i ta l  P rov inc ia l .

En el «Boletín Oficial de la Provincia, 
de Murcir». correspondiente al dia 2 de 
diciembre actual, se inserta anuncio con­
vocando a los señores opositoras adm i­tidos a las oposiciones para la p ’aza de Médico del Servicio de «Terapéutica Fí­
sica» del Hospital Provinc ia l ,  para que 
concurran el día 2 de enero próx;mo. a 
las diez de su mañana, a fin de dnr co­
mienzo a los ejercicio? de la oposición.

Lo que se hace público en este perió­dico oficial para general conocim iento.
Murcia, 2 de diciembre de 1959.—El Pr^- 

sidente.

A N U N C I O  d e  la D ip u ta c ió n  P r o v i n
cia l  de  León re f e r e n te  a la con
v o c a to r ia  pa ra  la provis ión  de  
tres  p lazas  esp ec ia le s  de  O f ic ia le s  
T écn ico  - a d m i n i s t r a t i v o s  de  C o n
ta b i l i d a d , por el que se s e ñ a la  
f e c h a  de  p re se n ta c ió n  d e  i n s ta nci

as .

En el «Boletín Oficial» de la provincia 
del día 25 de noviembre de 1959 se pu­
blica la convocator!av bases y programá, 
para la provisión de tres plazas espeeia- 

,leR de Oficiales técnico-administraMvcs de 
Contabilidad, dotadas con el sueldo base de 18.000 pesetas y demás derechos re­glamentarios.

Presentación de instancias: treinta días 
hábiles, a partir del siguiente al de la  
publicación de este anuncio en el «Bole­
tín Oficial del Estado»

Lo que se hace público para general 
conocim iento  

León, 27 de noviembre de 1959.—El Pre­
sidente.
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V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

C O R T E S  E S P A Ñ O L A S

Convocando al Pleno de las Cortes 
para la sesión que comenzará el 
próximo día 19 de diciembre 
de 1959, a las diez y media de
la mañana.

En uso de las facultades que a esta 
Presidencia oterga el número quinto del 
art.culo 14 y el articulo 61 del Reglamen­
to de las Cortes Españolas, se convoca 
al Pleno de ias mis.ñas para la sesión 
que comenzará el próximo dia 19 de di- 
ciembie del corn;n;e año a las diez y 
mecía de la mañana.

Lo que a los efectos oportunos, y para 
conocimiento de les señores Procurado­
res. se, publica en Madrid a 12 de diciem­
bre de 1959.—Ei Presidente.

m * m

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O  

Comisión Liquidadora 
de Organismos

PRESIDENCIA
Pliego de condiciones para la venta en 
pub.ioa subasta del material y efectos 
para d.sguaces de la zona número i de ka 

Juma de Desguaces, en Malaga.

Primera.—El material objeto de la pre­
sente subasta se detalla en la relación ad­
junta.

Secunda —Este material podrá aer exa­
minado en el Almacén de la Base núme­
ro uno de ia Junta d« Desguaces, en Má­
laga, calle de Fernán Núñez. núm 9.

Tercera— Las base» por las que ha de 
regirse esta subasta son las que a con­
tinuación se especifican.

A cuantas personas lo intereaen, se les 
facilitará en la citada Base o en las Ofi­
cinas Centrales de la Junta de Desgua­
ces. en Madrid. Serrano, núm 63, un mo­
delo de oferta, en la que obligatoriamen­
te deberá ser formulada, para poder ser 
tenido en cuenta es el acto de la su­
basta.

Cuarta—El precio tipo señalado para 
la venta de cada uro de los dos lotes es 
de pesetas 215.540.00 (doscientas quince 
mil quinientas cuarenta) para el prime­
ro, y pesetas 144 516.07 (ciento cuarenta 
y cuatro mil quinientas-dieciséis pesetas 
con siete céntimos) para el segundo

No se considerará válida ninguna ofer­
ta qu? no cubra, oomo mínimo, estrs pre­
cios y no se refí*ra a la totalidad del ma­
teria l comprendido en cada lote

Quinta.—Las ofertas deberán presentar­
se. bajo sobre cerrado y lacrado, en el 
Registro General de la Presidencia del 
Gobierno. Alcalá Galiano. núm. 10. con 
la siguiente dirección: Presidencia del Go­
bierno—«Comisión Llauídadora de Orga­
nismos.»— Para la subasta del material y 
efectos para desguaces de la Base nú­
mero uno de la Junta de Desguace» en 
Málaga.

Sexta — Las ofertas, oue deberán venir 
firmadas por ti liettador. »e presentarán 
antef de lss doce horas de! día 9 de ene­
ro próximo. y a las doce horas del día 11 
steu:ente ?e procederá, en público, a la 
apertura de los correspondientes pliegos 
presentados, oue serán leídos en voz alta. 
D *"tro de las cuarent* y ocho horas si­
guientes 9e comunicará a los Votadores 
el fallo recaído, que será inapelable.

Séptima.—Junto con la oferta, deberá 
presentarse el resguardo de haber ingre­
sado en la Caja General de la Junta de 
Desguace», en Madrid, Serrano, núm. 63, 
la cantidad de pesetas 25 000,00 (veinti­
cinco mil), para cada uno de los lotes, 
en concepto de fianza.

Esta fianza será reintegrada a quienes 
no resulten adjudicatarios.

Octava.—El adjudicatario deberá hacer 
efectivo en la Caja General, de la Junta 
de Desguace», dentro de los ocho días si­
guientes al que se le comunique la adju­
dicación, el importe to*al de su oferta, 
deducida ¡a fianza depositada, y dentro 
de los cinco días siguientes se hará car­

go del material de su propiedad, bien en­
tendido que a partir de dicho plazo se 
cobrará, en calidad de alquiler, la canti­
dad de 150.00 (ciento cincuenta) peseta» 
diarias por cada lote.

De no hacer efectiva en el plazo que 
se indica la cantidad ofrecida, perderá la 
fianza depositada y la subasta se consi­
derará nula.

Novena.—Los anuncios de esta subasta 
serán por cuenta de los adjudicatarios.

Décima.—El acto de la presentación de 
pliego para esta subasta implica la acep­
tación total de las presentes condiciones.

Madrid. 7 (Je diciembre de 1959.— El 
Presidente, R. R.-Benítez de Lugo.

Anexo del. pliego de condiciones
\

Relación que se cita de los lotes de material y efectos para desguaces de la base nú­
mero 1 de la Junta de Desguaces, en Málaga

Unidades C o n c e p t o Valoración

51
3

16

7
1
3
1
3 
6

80
6
6

32

1
4

7

i
1
2 
2 
1 
1 
1

Lote número 1

Bidones d9 carburo .......................................
Bomba» de achique .......................................
Botellas de oxígeno y una de nitrógeno ,
Sopletes de corte (viejos y repuesto) .........
Montacargas motor eléctrico .......... ............
Máaulna de taladrar ...................................
Gasómetros grandes ..................................... .
Patela lanzacabos ..........................................
Calderos d? hierro .......................................
Sopletes con manorreductor .........................
Diverso herramental manual ................... ...
Anclas ............................................................
Cadenas ..................... ....................................
Cables de acero ......................................... :...
Grilletes .........................................................
Diferenciales ...................................................
Pasteces ............... ..........................................
Mofones ................................ ........................
Escaleras .......................... .............................
Pasarela de hierro ..........................................
Gat03 de uña ............ ....................................
Estachas de sbocá ............ ...........................
B^tas y eouipo buzo ................... ................
Bote auxiliar .................................................

Total .................... ........•
Lote número 2

Winche .............................................. .............
Grúa fila .......................................................
Carros puente grúa ....................... ....... .......
Grú'>s «Sacrl» ......... ......... .............................
Báscula ...........................................................
Bomba centrífuga .................................. .......
Grupo de riego xnprca «L isk a »......................

Total ............ ................

16.830,—
14.000,— 
15.300,—
2.700,—
1.000,—

500.—
10.000,—
5.000.—
2.500.— -
2.000,—
2.500.— 

16.000,—
27.000.—
30.000.— 
11.100.—*
3.000,— 
1.460,— .

800.—
250.—

1.000,— „ * 
1.35Q,—

25250.—
25.000.— 
1000.—

215.540.—

33.350,—
17 000 —
20 000,—
14.000.—
1.500.— 

41115 25 
17.550.82

144.516,07

Pliego de condiciones vara la venta en pú­
blica subasta del material de oficina de 
la Delegación de la Junta de Desguates 

, en Valencia.

Primera.—La presente subasta se refie­
re al siguiente material de oficina: ,

Una máquina d? escribir marca «His­
pano Olivetti», tipo HO-M-4Ü. número 
133.500.

Un archivador de acero marca «Roneo».
Segunda.—Este m®teri8l puede ser exa­

minado en el domicilio de dicha Delega­
ción, avenida del Puerto, núm. 267. del 
Grao (Valencia).

Tercera—Las bases por las aue ha de 
regirse esta subasta son las que a conti­
nuación se especifican

A cuantas personas lo interesen se les 
facilitará en la citada Delegación o en 
las Oficinas Centraos de !a Junta de Des­
guaces en Madrid. Serrano, núm. 63. un 
modelo de oferta, en el que obliga toda­
mente deberá ser formulada para poder 
ser tenida en cuenta en el acto de la su­
basta

Cuarta—El precio tino señalado para 
esta subasta es de pesetas 3.800 (tres mil 
ochocientas), pará la totalidad del lote.

No se considerará válida ninguna ofer-
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le  que no cubra, como mínimo, este pre
cio y no se refiera a la totalidad del ma­
terial A

Quinta.—Las ofertas deberán presentar­
se, bajo sobre cerrado y lacrado, en el Re­
gistro General de la Presidencia del Go­
bierno. Alcalá Gallano, núm 10. con la 
.siguiente dirección: «Presidencia del Go­
bierno. Comisión Liquidadora de Orga­
nismos.—Para la 6ubasta de material de 
oficina de la Delegación de Valencia de 
la Junta de Desguaces.»

Sexta.—Las ofevtas. que deberán venir 
firmadas por el licitador, se presentarán 
an tes de las doce horas de) día 10 de ene­
ro oroximo. v a la§ doce v treinta horas 
del día 11 siguiente se procederá en pú­
blico a la apertura de los correspondien­
tes pliegos presentados, cue serán leídos 

♦ en voz alta. Dentro de l.v? cuarenta y 
ocho horas siguientes se comunicará a los 
licitadores el fallo recaído, que será in­
apelable.

Séptima.—Junto con la oferta deberá 
presentarse el resguardo de haber ingre­
sado en la Cala General de ’a Jutúa de 
Desguaces en Madrid. Serrano, núm. 63, 
la cantidad de pesetas 350 (trescientas 
cincuenta), en concepto de fianza.

Esta fianza será reintegrada a quienes 
no resulten pdiudic^tarics

Octava.—El adindiratario deberá hacer 
efectivo en la Caja General de la Junta 
de Desguaces dentro de les ocho días si­
gu ieres  al que se le corrurioue la s i n ­
dicación el importe total de su oferta 
deducida la fianza depositada, y dentro 
de las cuarenta y ocho hutas siguientes 
se hará cargo del materia; de su propie- 

. dad.
De no hacer efectiva en el plazo oue 

se indica la cantidad ofrecida perderá ia 
fianza depositada, y la subasta se consi­
derará nula.

' * Novena.—Los anuncios d« esta subasta 
serán por cuenta d°l adjudicatario.

Décima.—F1 acto de orp«?pr»tpción de 
pliego para esta subasta implica la acep­
tación total de'i'as presentes cond'c^ones.

Madrid 7 de diciembre de 1959.—El 
Presidente, R. R.-Benítez de Lugo,

♦ •  •

Plisgo de condiciones; para la venta en 
pública subasta del material de oficina 
de la Delegación de la Junta de Des­

guaces en Cartagena.

Primera.—La presente subasta se refie­
re al siguiente material de oficina:

Una máquina de escribir marca «Un- 
derwood», número 3.556.276.5

Una mesa para máquina de escribir.
Un juego para mesa escritorio.
Segunda—Este material puede ser exa-4 

minado en el domicilio de dicha Delega­
ción, San Carlos, núm. 8 (barrio de Pe­
ral). de dicha localidad. /

Tercera.—Las bases por las que ha de 
regirse esta subasta son las que a conti­
nuación se especifican.

A; cuantas personas lo interesen se les 
facilitará en la citada Delegación o en 
las Oficinas Centrales de la Junta de Des­
guaces en %Madrid. Serrano, núm 63 un 
modelo de oferta, en el que obligatoria­
mente deberá ser formulada para poder 
ser tenida en cuenta ¿n el acto de ia su­
basta.

C uarta—El precio tino señalado para 
esta subasta es de pesetas 2.175 (dos mil 
ciento setenta y cinco), para la totalidad 
del lote.

No se considerará válida ninguna ofer­
ta que no cübra. comQ mínimo, este pre­
cio y no se refiera a la totalidad del ma­
terial.

Quinta.—Las ofertas deberán presentar­
se. bajo sobre cerrado y lacrado, en el 
Registro General de la Presidencia del 
Gobierno. Alcalá Galiano núm 10 con 
la siguiente dirección: «Presidencia del 
Gobierno.—Comisión Liouidadcra de Or-, 
gañíamos.—Para la subasta de material de

oficina de la Delegación de Cartagena de 
la Junta de Desguaces.»

Sexta.—Las ofertas, que deberán venir 
firmadas por el lieitador, se presentarán 
anta* de las doce horas del día 10 de ene­
ro próximo, y a las doce treinta horas del 
día 11 siguiente se precederá en público 
a la apertura de los correspondientes plie­
gos presentados, que serán leídos en voz 
alta. Dentro' de las cuarenta y ocho ho­
ras siguientes se comunicará a les lid ia ­
dores ei fallo recaído, que será inapeable.

Séptima.—Junto con la oferta deberá 
presentarse el resguardo de haber ingre­
sado en lâ  Caja Genera) de la Junta de 
Desguaces 'en Madrid, Serrano, núm. 63, 
la cantidad de pesetas 350 (trescientas 
cincuenta). en concepto de fianza

Esta fianza será reintegrada a quienes 
no resulten, pdludicatarios.

Octava.—Él ad1udic"tari0 deberá hacer 
efectivo en la Caja General de la Junta 
de Desguaces dentro de los ocho días 
siguientes al oue se le comúniove )p a d ­
judicación el importe total d e bu oferta, 
deducida la fianzá depositada, v^dentro 
de los cuarenta y ocho horas siguientes 
s<: hará cargo del material de su propie­
dad.

De no hacer efectiva en el plazo que 
| se indica la cantidad ofrecida, perderá 

la fianza depositada, y la subasta se con­
siderará nula.

Novena.—Los anuncios de esta subasta 
serán por cu-uta de los adjudica'aríos.

Décima —F1 ac*o d<> la 
pliego para esta subasta implica la acep­
tación total de lac nrespr*e¿ ecnrhojones

Madrid. 7 de diciembre de 1959 — E1 
Presidente. R. R.-Benítez de Loso.

MINISTERIO DEL. EJERCITO
Orden de 30 de noviembre de 1959 

por la que se anuncia concurso 
de letras para el himno de las 
Banderas Paracaidistas del Ejér
cito de Tierra.

Declarado desierto el concurso de le­
tras para el himno de las Banderas Pa­
racaidistas del Ejército de Tierra, con­
vocado por Orden de 14 de agosto de 1959 
(«D. O.» núm. 185), se abre uno nuevo 
sobre las bases siguientes:

I a El premio consistirá en 15.000 pe­
setas.

2.a Podrán concurrir todos los espa­
ñoles./

3.a La letra presentada e s t a r á . de 
acuerdo con los usos corrientes en este 
tipo de composiciones.

Su tema setá «Triunfar o morir».
Versará sobre el honor, la victoria el 

valor, la disciplina, el desprecio a lá 
muerte, el paracaídas, el ambiente pa­
racaidista en paz y en guerra, e*c.

Se compondrá aproximadamente de 
doce versos octosílabos o dodecasílabos 
( l .D parte). Un estribillo de ocho verses 
de seis sílabas o bien octosílabos. Doce 
versos octosílabos o dodecasílabos (2.® par-' 
te). El estribillo.

Los versos han de ajustarse a la mé­
trica más perfecta pofc.ble, con el fin de 
facilitar la labor del músico.

El texto ha de ser sencillo, eliminándo­
se las palabras de difícil emisión, dipton­
gos. esdrújulas, cacofonías, etc.

Para la ambientación puede utilizarse 
el Credo Legionario y el ideario Paracai­
dista provisional, que pueden solicitarse 
en la Subinspección de La Legión, sita en 
la calle de Alberto Aguilera, número 1, 
de Madrid.

4.® La letra premiada pagará de ple­
no a ser propiedad del Estado Mayor 
Central q u i e n  seguidamente convocará 
concurso para elegir sobre iguales bases 
la música más conveniente.

5.a Las composiciones presentadas se­
rán sometidas al Tribunal que para tal 
objeto désigne dicho Estado Mayor. Su 
fallo será inapelable.

6.a Los concursantes podrán mandar 
cuantas letras crean oportunas, con un 
lema; .su nombre y apellidos deberán ir 
en sobre aparte Para cada letra se en­
viarán tres copias a máquina. Los 1 raba- 
jes se remitirán al Ministerio del Ejército 
(Estado Mayor Central. 1.a Sección).

• 7.J El plazo para 1a admisión de tra-
I bajos es de treinta días, a partir de ia 
! publicación* del concui8o en el «Diario 

Oficia1» de este Ministerio.
8.a No se devolverán ios originales. Bi 

fallo se hará público en el «Diario Oficial . 
del Ministerio del Ejército» y en la Pren­
sa nacional.

\ Madrid. 30’de uoviembre.de 1959.
j ' *  BARROSO

Regimiento de Transmisiones de 
 Ejército

EL PARDO (MADRID)
I

S u b a s t a

El Regimiento de Transmisiones de 
Ejército, de guarnición en El Pardo (Ma- 
diid).  saca a subasta entre los industria­
les a quienes pueda Interesar la repara­
ción de la cocina de tropa.

Los pliegos de condiciones técnicas y le­
gales correspondientes se hallarán a dis­
posición de los oferentes en la oficina de 
Ma.voria del mismo, todos los días hábiles 
de diez a trece horas

El acto de ia subasta tendrá lugar en ios 
locales al efecto ce este Regimiento ei 
día 8 de enero de 19G0. a las.once hora*:, 
ante ia Junta de Subasta. Las proposicio­
nes. debidamente reintegradas y en sobre 
cerrado, serán entregadas a la Junta an­
tes de las once horas de dicho día.

El importe de este anuncio será por 
cuenta del adjudicatario.

Madrid. 5 cié dlc.embre de 1959.—K1 Co­
rone) primer Jefe.

4 .464. t * «

MINISTERIO DE MARINA  

Dirección de Material 

SEGUNDA SECCION 

S u b a s t a

Publicado en el «Diario Oficial de Ma­
rina» y «Boletín Oficial del Estado» de los 
días 28 v 30 de noviembre último, r^pec- 

'tivamente. el anuncio para la elebracíón 
de subasta pública'para la venta leí sub­
marino «C-l». que se encuentra en el 
puerto de Cartagena, se pone en conoci­
miento de los que deseen Interesen* en 
este servicio que el acto tendrá lugai en 
este Ministerio, a las once horas del dia 
22 del actual.

Las bases para este acto oe en:«j°nt**an 
de manifiesto en la Dirección de Material 
del Ministerio de Marina, uonde ios 1 cita- 
dores podrán obtener cuanta* aclam e’nnes 
e informes necesiten.

Madrid. 7 de diciembre de 1959.—El Te­
niente Coronel de Intendencia, Presidente 
de la Junta de Subastas.

14.411.
* •  •

Departamentos Marítimos 

EL FERROL DEL CAUDILLO 

S u b a s t a

Se hace público para general conoci­
miento que a partir de las doce horas del 
d:a 14 ae enero, y sucesivamente por el 
orden de numeración de lotes, tenará lu­
gar en la sala de subastas del Arsenal de
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El Ferrol del Caudillo la venta en pública
subasta de los siguiente® materiales:

Lote número 145.—Dos amurada® de te­
lémetro y ocho partidas más; precio tipo,. 
o3.540 pesetas.

Lote número 146.—Seis soportes de car 
tión; precio tipo, 33.300 pesetas.

Lote número 147.—Un eje de cola de 
acero con plato de acoplamiento y enca­
misado, con oamisas de bronce; precio 
tipo, 75.600 pesetas.

Lote número 101.—Material diverso de 
acero y 13 partidas más; precio tipo. 
61.027,50 pesetas.

Lote numero 102.—Tubería de hierro de 
diferentes diámetros y longitudes y 16 par­
tidas más; prec.o tipo, 65.700 pesetas.

Lote número 103 —Dos bombas centrifu­
gas horizontales de 7" de diámetros (des­
piezadas i y des partidas más; precio Upo, 
50.000 pesetas.

Lote número 104.—Dos bombas de 50 
toneladas, sin motor, y 10 partidas más; 
precio tipo, 6.435 pesetas.

Lote número 166 —Material diverso de j 
hierro, chapas, ángulos, etc.; precio tipo» 
128.006 pesetas.

Lote número 166.—Dos culatas y 46 par­
tidas más, precio tipo, 4.176 pesetas.

Las oroposiciclhes1 deberán presentarse 
en la forma y tiempo establecidos en el 
pliego de condiciones de ¿5 de enero de 
1950. que se encuentran de manifiesto en 
las Comandancias do Marina de la com­
prensión do este Departamento y cu la 
Secretaría de esta Junta.

Arsenal de El Ferrol del Caudillo. 27 de 
noviembre de 105U.—El Secretario de la 
Junta. Comandante de lofandfincia. Nu»- 
¿as^Li^pique.

• + ♦

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transporten 

por Carretera
1.º JEFATURA DE ESTUDIOS Y CONS­

TRUCCION DE FERROCARRILES

P r o y e c t o  modxfioadp de estación de Al* 
bacete, común a las limas de Madrid a 
Alicante y Basta a Uiisl, J.° espediente.

A Vos efectos de mformooión púbUea. y 
de conformidad con loe artículos 17 y si­
guientes de Va Ley de Expropíactéu For­
zosa, de 16 de diciembre de 1954. se in­
serta a continuación la relación de pro­
pínanos interesados a quienes, en el tér­
mino municipal de Albacete, afectan Vas 
obra# arriba indicadas, a fin de que en 
ai plazo de quince días hábiles, a contar 
de la publicación de este anuncio en et 
«Boletín Oficial del Salado», «Boletín Ofi­
cial» de la provincia y cu el diario «La 
Voz de Albacete», los que m crean perju­
dicados, presenten ante Va Alcaldía de di­
cho término municipal las alegaciones que 
estimen pertinentes sobre posibles erro­
res o inclusiones en la misma.

Número de la finca, nombres de  lee pro­
pietarios, cultivo y otase:

Vteindad de Albacete

1.—Consuelo R o d r í g u e z  Hepbum. 
tArrendatarios: Faustino Roncero, Diego
Sánchez Matías. Juan José Navarro. Ju­
lio Infesta Martínez, herederos de Juan 
Montoro. Joaó Núñez Martina».)—Secano 
y regadío.

2.—Ayuntamiento.—Secano y regadlo.
3.—Alejo Ramón R a m í r e z  Martínez. 

(Arrendatario: Atilano García Martínez.) 
Secano, cereales.

4.—Viuda e hijos de Félix Cantó Alba- 
ier.—Beeone, oeceales

5.—Joaquín Ruiz González. — Regadío, 
huerta y arenero.

6.—María Sánchez Gaimona.—Regadío, 
huerta y arenero.

7.—Pedro Torres QuimaniUa y Sergio 
Torres Molina. (Arrendatario: Joaquín 
Verdú Martínez, de la mitad de Va finca.) 
Secano, cereales.

8.—Antonia López de Miguel. (Arren­
dataria: Antonia Nieva Martíñes.)—Seca­
no. oereales.

9.—Aleje Ramón R a m í r e z  Martínez. 
(Arrendatario: Benito Sánchez Sánchez.) 
Secano, cereales.

10.—Francisco Gómez Cuesta.—Secano, 
cereales.

11.—Ayuntamiento.—Secano, cereales.
12.—Vicente Alearas Sotes. (Arrendata- . 

rio: Pedro Moraga.)—Secano, cereales.
13.—Joaquín Sánchez Felipe. (Arrenda­

tario: Juan Andrés.)—Secano, cereales.
14.—Llanos Sánchez Martínez, (Arren­

datario: Diego Sánchez Martínez.)—Seca­
no. cereales:

13— Franciwa Parras Paredes (Arren­
datario; Antonio Cottado,)—Secano, ce­
reales.

13.—Antonia López de Migue. (Arren­
dataria: Antonia Nieva.)—Beoanc, cerea­
les.

17.—Alejo Ramón Martínez Martínez. 
(Arrendatario: Benito Sánchez Sánchez.) 
Baldío

18—Francisco Gómez Cueet a. — Cerea­
les.

19.—Amalla López Ladrón de Guevara. 
(Arrendatario: Joaquín Verdú Martínez.) 
Cereales.

20—Vicente Alearas Sotos. (Arrendata­
rio; Pedro Moraga.)—Cereales.

¡ 21—Herederas ele Manuela Parras Blág-
quez (Arrendatario: Miguel López Ga- 
baldón.)— Baldío.

23 —Carmelo 8áez MotUlo.—decano, e*. 
reales.

28.—Herederos de Manuel Parras Bláz- 
quez. (Arrendatario: Miguel López Gab&l- 
don.)—Secano, baldío.

24.—Cristóbal Charcos Molina. (Arreo- 
dataria: Pablo OiméneaD—Secano, cerea­
les.

35.—Jerónimo Sánchez Martínez.—Seca­
no, cereales.

36.—Jüfjé Almendros Bautista .(Arren­
datario: Manuel García Cámara)—Rega­
dío, huerta.

27 —Pedro Torres QuintaniUa—-Secano, 
cereales.

28.—Joaó Cu tonel* Lópe&~-6«e*no, ce­
reales.

39.—Herederos de José Felipe Oarrido. 
Secano, cereales.

30 —Pedro Sánchez Jímónea—Secano,
cereales.

31.—Jorge López Peral. (Arrendatario: 
José Antonio Anadiar.)—Secano, cereales,

32.—Santiago Villar Martínez.—Secano, 
cereales.

38.—Bienvenida y Teodora Vizcaíno Es­
cribano.—Secano, cereales.

34—Antonia López Miguel. (Arrendata­
ria: Antonia Nieva Martínez.) —Secano, 
cereales,

35.—Angel Plaza íarm. (Arrendatario: 
Ramón Ramírez' Coreo.)—Secano, cerea­
les.

30.—Sebastián Olmos Carboneras.—Se­
cano, cereales.

37. — Franoteco Azefig Botos. — Secano, 
cereales.

38 —Sebastián Valero Moreno.—Secano,
cereales.

30 —Antonio Cerro Lozano.—Secano, ce­
reales.

49.—Marcelina Moreno González. — Be- 
cano. cereales.

41—María Sánchez Maftsalva—Secano, 
cereales.

Madrid. 8 de diciembre de 1959.—El In­
geniero encargado. Francisco 8o1er.—Vis- 

i to buena, el Ingeniero 2»« Jefe, Buesa.
t 6

Ferrocarril de Baeza a Üttel, sección ter­
cera, trozos quinto y sexto. Emplazamien­
to de casillas pura guardas y caminos de 
acceso a las estaciones de El Robledo, Sa­
linero y Jardín, término municipal de 

Robledo (Albacete;

E x p r o p ia c io n e s

En virtud de las atribuciones que me 
confiere el artículo 98 de la Ley de Ex­
propiación forzosa de 16 de diciembre de 
1954 he tenido a bien declarar firme, con 
esta fecha, la Resolución de 5 de noviem­
bre del presente año, .publicada en el «Bo­
letín Oficial del Estado», «Boletín Oficial» 
de la provincia y en el diario «La Voz de 
Albacete» los días il y 13 do dicho mes, 
relativa a la necesidad de la ocupación 

i de las fincas que son necesario expropiar 
en dicho término municipal, con motivo 
de las obras arriba indicadas.

Lo que se hace público en ios miamos 
periódicos a fin cíe que los interesado* 
puedan comparecer, en el plazo de diez 
días, ante la «Alcaldía del mencionado tér­
mino municipal para hacer las alegaciones 
que estiipen pertinentes, de conformidad 
con los artículos 21 y 22 de dicha Ley.

Madrid, 10 de diciembre de 1959.—®i 
Ingeniero, secundo Jefe, Buesa.

6.325.
*  *  r

Juntas de Obras y Servidos 
 de Puertos

MELILLA

Por Ord,en ministerial de 20 de agosto 
de 1959 ha «'do autorizada la venta en 
pública subasta del material inútil exis­
tente en el Almacén y* en el Parque de 
esta Junta de Obras, con un peso aproad, 
mado de quinientas (500 toneladas), al 

\precio unitario de tres pesetas kilogramo
Se admitirán proposiciones en la Secre­

taría de la Junta hasta las trece (18) 
horas de la víspera del día señalado para 
la subasta, que tendrá lugar a los veinte 
(20) dias hábiles después de aquél en que 
se haya publicado este anuncio en el «Bo­
letín Oficial del Estado», pi pliego de 
condiciones completo se encuentra a dis­
posición del público en la Secretaría de 
esta Junta y he sido publicado en e1 «Bo­
letín Oficial de Melilla». número 1.477, del 
26 de noviembre de 1959,

Melilla, 4 de diciembre de 1959.—B1 Se­
cretario Contador. José María Treviño.— 
Visto bueno, ej Presidente accidental. Car­
los Pesquero.

4.459
*  *  •

Confederaciones Hidrográficas
SEGURA

En eett Confederación se he presentado 
la petición que ae reseña en la siguiente 
nota:

Peticionario: Don Antonio Cecilia Pe-
nalva.

Clase de aprovechamiento: Riego su­
plementario de la finca «Lo Elena».

Corriente de donde se ha de derivar: 
Azarbe oe Moneada.

Término municipal en que radican las 
obras: Crevillente (Alicante).

Cantidad de agua que se solicita: Cien­
to veintidós (122) litros por segundo.

Superficie de riego: 15.8162 hectárea* 
de tierras sitas en el partido de San Fe­
lipe Neri, término municipal de Crevi- 
Uente.'

Representante en Murcia: Doña Anto­
nia Cortés Torres, domiciliada en la ealle 
de Saurín, número 10, bajo.

De conformidad con lo. dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley de 7 de
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enero de 1927, modificado por el de 27 de 
marzo de 1981 y disposiciones posteriores 
concordantes se abre un plazo que ter­
minara a las doce horas ael día en que 
se cumplan treinta naturales y consecu­
tivos desde la fecha Siguiente inclusive 
a la de publicación del presenté anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá él peticionario presen­
tar en las de esta Confederación, sitas en 
Murcia, plaza de Pontes. número 1. el pro­
yecto correspondiente a l^s obras Tam­
bién se admitirán en dichas oficinas y 

.en los referidos plazo y horas, otros pro­
yectos que tengan el mismo objeto que la 
petición que se anuncia o sean incompati­
bles con él. Transcurrido el plazo fijado, 
no se admitirá ninguno más en compe­
tencia con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re­
fiere el artículo 13 del Real *Decreto-ley 
antea citado se verificará a las doce (12) 
horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación óel olazo de treinta 
días antes señalado, pudiendo asistir al 
acto todos los peticionarios y levantándose 
de ello el acta que prescribe dicho ar­
tículo. que será suscrita por todos los 
presentes.

Murcia. 24 de octubre de 1959.—El In­
geniero Director. E. Albacete, '

24-385.

 Servicios Hidráulicos
NORTE DE ESPAÑA 

ORENSE

Delegación para las expropiaciones de los 
saltos del rio Bibey

Expediente de exvroviación forzosa vira 
2a ocupación de fincas en el término mu­
nicipal de Viana del Bollo fOrerise), con 
motivo del embálse del salto del Bao.

El «Boletín Oficial del Estado» de fe­
cha 19 de Junio de 1956 publica la de­
claración de urgente ejecución a los efec­
tos de que le sea aplicable el procedimien­
to de urgencia para la expropiaron for­
zosa previsto en la Ley de 7 de octubre 
de 1939 n las obras correspondientes a la 
concesión otorgada por Orden ministe­
rial de fecha 11 de marzo de 1955 a «Sal­
tos del Sil. S A.», para aprovechar aguas 
del río Bibey. con destino a producción 
de energía eléctrica.

Para cumplir lo establecido en el ar­
tículo tercero de dicha Ley y en el del 
número quinto de la Orden complemen­
taria del Ministerio) de Obras Públicas 
de 6 de noviembre siguiente, con aplicar 
ción a las fincas que a continuación se 
detallan, situadas en el término munici­
pal de Vlana del Bollo (Orense), se pu­
blica el presente edicto, haciendo saber 
a los propietarios de las mismas y titu­
lares de derechos afectados * que a los 
diez (10) días hábiles y siguientes, a con­
tar desde la publicación del mismo en el 
«Boletín Oficial del Estado», se procederá 
a levantar ̂ obre el terreno las actas pre­
vias a la ocupación de las fincas, previ-, 
niéndose a los interesados que podráu 
hacer uso de los derechos que al efecto 
determina el articulo cuarto de la re­
ferida Ley.

Orense. 27 de noviembre de 1959.—El 
Ingeniero Jefe.

Relación que se cita de fincas, con expre­
sión de los números, nombre y apellidos 
de los propietarios, vecindad, situación y 

clases de cultivos

623. Herederos de Genoveva Blanco 
González. Santa Marta. Lamas Prado.

635. .Herederos de Genoveva Blanco 
González. Santa Marta, Lamas. Huerta 
y Viña.

805. Herederos de Genoveva Blanco 
González. Santa Marta. Paaeira pequeña. 
Huerta.

1.043. Herederos de Genoveva Blanco 
González. Santa Marta. As Pontes. Cas­
taños.

1.077. Herederos de Genoveva Blanco 
González. Santa Marta. Medorra pequeña. 
Labradío secano.

1.191. Herederos de Genoveva Blanco 
González. Santa Marta. Os Chairos. Lar 
bradío secano.

1.502. Comunidad de Vecinos de Santa 
Marta y Ayuntamiento de Viana del Bolla 
Prado Vaqueiro. Pastos.

1.860. Doña Consuelo Macla e hijo. 
Chaguazoso. Bolado. Bodega.

2.197. Comunidad de Vecinos de Bo­
lado y Ayuntamiento de Viana del Bollo. 
Gatel. Monte bajo.

2.208 Comunidad de Vecinos de Bo­
lado y Ayuntamiento de Viana del Bolló. 
Mosqueiro. Monte bajo.

2.576. Herederos de Demetrio Domín­
guez Blanco. Viana. Barxas. Monte bajo.

2.609. Don Osvaldo Macla y herederos 
Esperanza Sánchez y José Prieto. Viana. 
Barxas. Labradlo.

2.733 bis. Herederos de Zacarías Blan­
co. Pomelos. Ladeiras. Monte bajo.

2.733 bis. Don Sergio Rodríguez. For- 
nelos. Ladeiras. Monte bajo.

2.741. Don Julián y Jaime García Sal­
gado. Fradelo. O Río. Matorral robleda.

2.850. Don Jaime García Salgado y 
bienes iglesias de Friadelo. Fradelo. Ba­
rrosa., Labradío, ruinas, monte bajo.

2.853. Doña Eladia Salgado Boyano y 
Julián García Salgado. Fradelo. Barrosa. 
Labradío, monte bajo y viña.

2.854. Don Julián García Salgado. Frar 
délo. Barrosa. Labradío, monte bajo y 
viña.

2.904. Don Jaime García Salgado. Fra* 
délo. Barrosa. Labradío, secano y viña.

3.239 bis. Don Benedicto González Ba- 
j salo. Viana. Penedo. Monte bajo.
* 3.326. Hidroeléctrica Moncabril y don

Marcelino Bello. Viana. As Petadaa. Ro­
cas, monte bajo y labradlo.

3.328 Herederos Bemardino Sotillo y 
de Adelaida Yañez. Viana. O Lameiro. 
Viña y labradío.

3.541. Herederos de Adelaida Yáñez. 
Vlana. Quellegua. Labradío secano.

3.792. Doña Genoveva Rodríguez Ro­
dríguez. Bembíbre. A Petada. Prado, la­
bradío y monte balo.

3.793 Comunidad de Vecinos de Bem- 
Dibie y Ayuntamiento de Viana del Bollo. 
A Petada. Pastizal.

3.794. Herederos de Eloy Guerra Ro­
dríguez. Bembíbre Morteira. Labradío.

3.795 Herederos de Manuel Rodríguez 
Pérez. Bembibre Morteira. Labradío.

3.796. Herederos de Vidal Estévea y 
Laureano Blanco. Bembibre. Morteira. 
Labradío.

3.797 Doña Genoveva Rodríguez .Ro­
dríguez. Bembibre. Morteira. Labradlo y 
pastos.

3.798. Don Vicente Fernández García. 
Bemhibxt. Morteira. Labradlo.

3.799. Herederos de Manuel Rodríguez 
Pérez. Bembíbre Morteira. Labradío.

3.800. Doña Perpetua Rodríguez Ber­
nárdez. Bembibre. Morteira. Labradío.

3.801 Don Celso Rodríguez Rodríguez. 
Bembibre. Morteira. Labradío.

3.802 Herederos de Eloy Guerra Ro­
dríguez. Bembibre. Morteira Labradío.

3.803. Don Aurrlianó García Salgado. 
Bembibre. Morteira Labradío.

3.804 Herederos de Vidal Estévez y Ve­
ri simo Estóvez. Bembibre. Morteira. La­
bradío.

3.805. Herederos de Magín Guerra Ro­
dríguez. Bembibre. Labradío.
• 3.806. yDon Francisco Rodríguez Sam- 
payo. Bembibre Morteira Labradío.

3.807. Herederos Vicenta Rodríguez y 
Porfirio Rodríguez Quíntela Edroso y 
Bemoibre. Morteira Labradío.

3.808. Herederos de Eloy Guerra Ro­
dríguez. Bembibre. Morteira. Labradío.

3.809. José Rodríguez Bernárdez. Beto» 
bibre. Morteira. Labradío.

3.810. Doña Gumersinda Nieves. Ben> 
bibre. Morteira Labradío

3.811. Herederos de Margarita Alvarez 
y Sebastián Rodríguez. Bembibre. Mor- 
teíra. Labradío.

3.812 Doña Vicenta Cortés Rodríguez; 
Bembibre. Morteira. Labradío.

3.813. Doña Genoveva Rodríguez Ro» 
dríguez. Bembibre. Morteira. Labradío.

3.814. Don Avelino Rodríguez Alonso. 
Bembibre. Morteira. Labradío.

3.815. Don Sebastián Rodríguez Ber­
nárdez. Bembibre. Morteira Labradío.

3.816. Herederos de Eloy Guerra Ro* 
dríguez. Bembíbre. Morteira Labradío.

3.817. Den Daniel Rodríguez Asenjo. 
Bembibre. M o rirá  Labradío.

3.818. Doña Escolástica Rodríguez y 
Valentín Carbafio. Bembíbre. Morteira. 
Labradío.

3.819. Don Eladio Estévez Rodrigue* 
Bembibre. Morteira. Labradío.

3.820. Don Sebastián Rodríguez Ber­
nárdez. Bembibre. Morteira. Labradlo.

3.821. Doña Manuela Rúa. Bembibre. 
Morteira. Labradío.

3.822 Dcña Jovita Estévez Diéguez, 
Bembibre. Morteira. Labradío.

3.823. Herederos de Manuel Rodríguez. 
Bembibre. Morteira. Labradío.

3.824. Doña Francisca Rodríguez Esté- 
vez. Bembibre. Morteira Labradío.

3.825 Heredero de Ceferino Estévez y 
Desiderio Cortés. Viana y Bembibre. Mor­
teira. Labradío.

3.826. Don José María García. Bembí­
bre. Morteira Prado.

3.827. Herederos de Manuel Rodrigue* 
Pérez. Bembibre. Morteira. Pastos.

3.828 Don Eladio Estévez Rodríguez. 
Bembibre. Morteira Labradío.

3.829 Doña María Rúa. Bembibre, 
Mort°íra Labradío.

3)830 Don Ricardo Pér^z Nieves Ca- 
rracedo de la Sierra. Morteira. Labradío.

3.831. Don Indalecio Rodríguez Nieves. 
Bembibre. Morteira. Labradío.

3.832. Doña Esperanza Nieves. Bembt- 
bre Morteira Labradío.

3.833. Doña Asunción Rodríguez Asen- 
jo. Bembibre Morteira. Labradío.

3 834. Don Maximino Rodríguez Núfiez. 
Bembibre. Morteira. Labradío.

3.835* Don Ceferino Amaro González. 
Bembibre. Morteira. Labradío.

3.836 Herederos de Valerio Núñez Ro­
dríguez. Bembibre. Morteira. Labradlo.

3.837 Doña Francisca Rodríguez Es­
tévez. Bembipre. Morteira. Labradío.

3.838. Doña Asunción Fernández Gar­
cía. Bembibre Morteira Labradlo

3.¿39. Doña Remedies Rodríguez Rodrí­
guez. Viana. Morteira Labradío.

3.840. Don Avelino Rodríguez Alonsa 
Bembibre. Mor eirá. Labradío.

3.841 Don Delfín Cortés Bernárdez. 
Bembibre. Morteira. Labradío.

3.842 EUas García. Bembibre. Mortel* 
ra. Labradío.

3.843. Don Primero Cortés Bernárdez,. 
Bembibre. Morteira Labradío.

3.844. Don Manuel Bernárdez Vicente, 
Bembibre. Morteira. Labradío.

3.845 Don Laureano Blanco Veleda. 
Bembibre. Morteira. Labradío.

3:846. Don Laureano Blanco Beleda. 
Bembibre. Morteira. Labradío.

4.155. Herederos Domingo Ares, here­
deros Valerio Ontiveros, Guillermo Rodrí­
guez y herederos de Angel Prieto. Santa 
Marina. As Partidas. Monte bajo y cas- 
tañes.

4.351. Herederos Ambrosio Rodríguez y 
Nicolasa Domínguez. Santa Marina. Oa- ¡ 
baxón. yiña.

4.365. Don Máximo Rodríguez Ares. 
Santa Marina. Cabaxón. Viña y monte 
bajo.

4.356. Herederos Ambrosio Rodríguez y 
Nicolasa Domíngu°z Santa Marina. Ca­
baxón Viña,

4.390 Doña Josefa Sierra Crespo San­
ta Marina. As Lamas. Labradío

4.482. Herederos Eulogio González y
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Antonia Domínguez. Santa Marina. Re­
guero dos Mou*o6. Prado.

4.483. Don Mateo Rodríguez y Germán 
Arés. Santa Marina. Regueiro dos Mou- 
ros. Prado.

4.484. Don Edesio Rodríguez Canelas. 
Santa Marina. Avexedo. Matorral ro­
bleda.

4.488. Francisco Fernández Quiñones. 
Santa Marina. Regueirós dos Mouros 
Mente bajo y rocas.

4.489 Don Sixtg Sierra Crespo. Santa 
Marina. Regueiro dos Mouros. Monte bajo 
y rocas.

4.493. Herederos de Silvestre González.
„ Santa Marina. Sabuxeiros. Monte bajo y 

prado.
4.495. Herederos de Valerio Ontiveros 

y Máximo Rodríguez. Sarita Marina. S$- 
buxeires. Viña y monte bajo.

4.508. Doña Petra Sierra y Sixto Sie­
rra Santa Marina. Sabuxeiros. Viña y 
prado.

4.501. Herederos de Jesusa Rodríguez 
Crespo Santa Marina Sabuxeiros. Viña.

4.5Ó2. Don Enrique Rodríguez Crespo. 
San1 a Marina. Sabuxeircs. Monte bajo.

4.503. Don Santiago Ares y ilaria Gd- ' 
mez. Santa Marina. Carballino. Castaños,

4.504. Herederos de Silvestre González. 
Santa Marina. Carballino. Castaños.

4.514. Herederos de Silvestre González. 
Santa Marina Carballino. Castaños.

4.523 Doña Nicasia González y here­
deros Albino Rodríguez. Santa Marina. 
Sabuxeiros. Viña.

4.524 Herederos de Ubalda González. 
Santa Marina. Sabuxeiros. Viña.

4.527. Herederos Valerio Ontiveros e 
Isabel Fernández. Santa Marina. Sabu- 
xeiro. Monte bajo y huerta.

4.529. Herederos Ambrosio Rodríguez 
y Nicolasa Domínguez. Santa Marina. Sa- 
buxeiro. Viña.

4.532 Herederos Ubalda González y 
Francisco Basteiro. Santa Marina. Sabu- 
xeiro. Viña.

4.533. Herederos Guillermo Rodríguez 
y Teresa Crespo Santa Marina. O líelo- 
na. Viña.

4.535. Herederos de Valerio Ontiveros 
y Máximo Rodríguez. Santa Marina. O Lt- 
ciona. Monte balo y viña abandonada.

4.541. Doña Máxima Prieto García. 
Santa Marina. Carballo. Viña.

4.545. Don Germán Ares Castro. San­
ta Marina. Carballo. Viña.

4.551. Herederos de Eulogio González 
y7 Antonia Domínguez. Santa Marina. Car- 
bailo. Viña.

4.559. Herederos Juan José Prieto Gar- 
cía. Santa Marina. CarbaHo. Viña.

4.560. Doña Máxima Prieto García. 
Santa Marina. Carballo. Viña.

4.572. Don Máximo Rodríguez: Ares. 
Santa Marina. O Rosario. Viña.

4.577. Don Francisco Sierra González. 
Santa Marina- Cardona. Viña.

4.585. Don Fiancisco Fernández Qui­
ñones. Santa Marina. Sabuxeiros. Viña.

4.587. Don Francisco Fernández Qui­
ñones. Santa Marina. Sabuxeiros. Viña.

4.596 Herederos Luciano Vega y Hor­
ten sia  Vega. Santa Marina. Sabuxeiros. 
Viña.

4.598. Herederos Ambrisio Rodríguez 
y Nicolasa Domínguez. Santa Marina. Sa­
buxeircs. Servicio y bodega.

4.599. Heredeics Luciano Vega y Noni- 
la Vega. Sama Marina. Sabuxeiros. V.ña.

4.608. Deña Nicasia Gcnzález y here- 
deres Albino Rodríguez. Santa Marina. 
Sabuxeircs. Viña y ruinas.

4.609. Herederos Ambrosio Rodríguez y 
Nicoiasa Domínguez. Santa Marina. Sa- 
bux.iros. Viña y ruinas.

4.611. Herederos Valerio Ontiveros y 
M 'ximo Rodríguez. Santa Marina. Car- 
ballina Viña.

4.657. Herederos David Arias. Juliana 
Vidueira. Aurelio Prieto y hermanos y 
Teoíindo Quiñones. Santa Marina. A Mi- 
Jlara Labradío. 1 ^

4.700 Hered ros de Saturnina Gonzá­
lez. Santa Marina. Lameiro Longa Lür 
bradio y poza.

4.705. Herederos de Eulogio González y 
Antonia Domínguez. Santa Marina. Sa- 
rodia. Labradío. .

4.710. Doña Nicolasa González y here­
deros Albino Rodríguez. Santa Marina. 
Pegadas. Labradío.

4.715. Herederos David Arias y Julia 
! vidueira. Aurelio Prieto y hermanos y 

Teolindo Quiñones. Santa Marina Pega­
das. Labradío.

4.719. Don Sixto Sierra Crespón. San­
ta Marina. Pegadas: Labradío.

4.720. Herederos Ubalda González y 
Francisco Basteiro. Santa Marina. Sero- 
dia. Labradío.

,4.733. Doña Máxima Prieto Garcia.
Santa Marina. Sambo. Prado.

4.750. Don Francisco Sierra González. 
San’ a Marina. A Costa. Castaños.

4.758. Herederos Angel Prieto y Tere­
sa Domínguez. Santa Marina. Cabanco. 
Prado, huerta y leñas.

4.759 Santiago Ares Rodríguez. Santa 
Marina. Pipa. Prado.

4.761. Don Máximo Prieto García. San­
ta Marina. Cabanco. Prado.

4.767. Herederos David Arias y Julia­
na Vidueira. Aurelio Prieto y hermanes 
y Licesio Prieto. Santa Marina. Cagallei- 
ro. Prado y castaños.

4.768. Herederos Angel Prieto y Tere­
sa Domínguez. Santa Marina. Cagalleiro. 
Huerta.

4.769. Doña Máxima Prieto García.
Santa Marina. Cagalleiro. Castaños.

4.770. Herederos Angel Prieto y Tere­
sa Domínguez. Santa Marina. Cagallei­
ro. Cas' años.

4.772. Doña Máxima Prieto García
Santa Marina. Cagalleiro. Castaños y la­
bradío.

4.778. Don Germán Ares Castro. San­
ta Marina. Corecsa. Prado.

4.779. Don Edesio Rodríguez y Carlota 
Ares. Santa Marina Corecsa. Prado.

4.780. Doña Clementina Rodríguez y
herederos, Guillermo Rodríguez y Fran­
cisco Sierra. Santa Marina. Cagalleiro. 
Piado.

4.782. Don Enrique Rodríguez Crespo 
Santa Marina. Corcosa. Prado.

4.784. Don Francisco Basteiro y here­
deros. Ubalda González. Santa Marina.
Corecsa. Prado.

4.785. Herederos Nieves Salgado y José 
María Besteiro. Santa Marina. Corcosa. 
Prado.

4.794. Don Santiago Ares y Aurelio 
Fernández. Santa Marina. O Chalron 
Prado.

4.795 bis Don Edesio Rodríguez Cane­
las. Santa Marina. O Chairen. Prado.

4.796. Herederos de Domingo Ares y 
de Martina Basteiro. Sania Marina. Cor- 
cesa. Prado.

4.800. Don Edesio Rodríguez y Carlo­
ta Ares. Santa Marina. Corcosa. Prado.

4.810. Don E'.iseo Vega Fernandez. San­
ta Marina. O Cambo. Labradío.

4.811. Herederos David Arias y Julia­
na Vidueira, Aurelio Prieto y hermanos 
y Lic.'Sio Prieto. Santa Marina. Cagallei­
ro. Labradío.

4.813. Don Francisco Fernández Qui­
ñones. Santa Marina. O Chairon. Prado.

4.820. Herederos Albino Rodríguez y 
Nicas.a González. Santa Marina. SalgueL 
riño. Prado.

4.821 Herederos de Luciano Vega y 
Hortensia Vega. Santa Marina Salguei- 
riño. Pra’do.

4.822. Herederos de Luciano Vega y 
Hortensia Vega. Santa Marina. Salgueirí- 
ño. Prado

4.824. Doña Nicasia González y nere-
deres Albino Rodríguez. Santa Marina. 
Sa'gueiriño. Prado.

4.826 Herederos David Arias y Juliana
Vidueira Aurelio Prieto y hermanos y 
Licesio Prieto. Santa Marina Testeiras. 
Labradío.

, 4.827. José Mana Basteiro Santa Ma­
rina. Texteiras. Labradío, 

i 4.829. Hrrederos Ambrosio Rodríguez y
, frico!asa Domínguez. Santa Marina. Tex-
I teiras. Labradío.

4.884. Doña Máxima Prieta Garete*
Santa Marina. Franco. Mente bajo.

4.885. Don Francisco Fernández Qui­
ñones. Santa Marina. Franco. Prado.

4.886. Doña Isabel Fernández Quiño­
nes. Santa Manna. Franco. Prado.

4.889. Herederos de Luciano Vega. San­
ta Marina. Val da Mua. Huerta.

4.890. Don Edesio Rodríguez Canelas. 
Santa Marina. Val tía Mua. Huerta y* 
monte bajo.

4.891. Don Enrique Rodríguez Crespo. 
Santa Marina. Val da Mua. Huerta y 
monte bajo.

4.892. Don Edesio Rodríguez Canelas. 
Santa Marina. Val da Mua. Huerta y mofe- 
te bajo.

4.894. Herederos de Silvestre González. 
Santa Marina. Val da Mua. Robleda ma­
torral.

4.898. Deña Carlota Ares y Edesio R o­
dríguez. Santa Marina.: Val da Mua. Ro­
bleda.

4.897 Herederos Ubalda González y 
Francisco Basteiro. Santa Marina. Val da 
Mua. Robleda.

4.899. Don José María Basteiro. San­
ta Marina. Val da Mua. Prado.

4.901. Herederos de Saturnina Gonzá­
lez. Santa Marina. Cancela. Prado y 
huerta.

4.903. Don Marcial Rodríguez Blanco y 
Germán Ares. Santa Marina. Texteiras. 
Labradío.

4.904. Herederos de Eulogio González y 
Antonia Domínguez. Santa Marina. Tex­
teiras. Castaños.

4.906 Don Francisco Sierra González 
Santa Marina. Cancela. Prado y huerta.

4.900. Don Elíseo Vega Fernández, „ 
Santa Marina. Cancela. Huerta.

4.911: Herederos Valerio Ontiveros y 
Máximo Rodríguez. Santa Marina. Tex­
teiras. Huerta.

4.913. Don Francisco Fernández Qui­
ñones. Sania Marina. Cesteiras. Labradía

4.914. Doña Isabel Fernández Quiñones. 
Santa Marina. Cesteiras. Labradío.

- 4.918. Don Germán Ares Castro San­
ta Marina. Veiguiña. Robleda y prado.

4.925. Doña Máxima Prieto Garcia. 
Santa Marina, A Pipa. Monte bajo.

4.926. Herederos de Angel Prieto y Te­
resa Domínguez. Santa Marina. A Pórte­
la. Monte bajo.

4.934. Don Santiago Ares Rodríguez. 
Santa Marina. Veiguiña. Castaños.

4.937 Don Elíseo Vega y Concepción 
Basteiro. Santa Marina. Veiguiña. Casta­
ños.

4.943. Herederos de Juan José Prieta 
Santa Marina. Veiguiña. Castaños.
. 4.944. Herederos de Angel Prieto y Te­
resa Domínguez. Santa Marina. Barreira 
Prado.

4.945. Herederos de Ambrosio Rodrí­
guez. Carlos Vega: herederos de Valerio 
Ontiveros; herederos de Angel Prieto y 
Amalia Borde. Santa Marina. Barreira 
Poza.

4.947. Herederos de Ambrosio Rodrí­
guez, y Nicolasa Domínguez. Santa Ma­
rina. Barreiro. Prado.

4.948. Herederos de Angel Prieto y 
Teresa Domínguez. Santa Marina. Ba­
rreiro. Prado.

4.950. Herederos de Valerio Ontiveros 
y Máximo Rodríguez. Santa Marina. Ba­
rreiro. Prado.

4.952. Herederos de Ambrosio Rodrí­
guez y Nicolasa Domínguez. Santa Mari­
na. Veiguiña. Prado.

4.953. Don Sixto y Petra Sierra Cres­
po. Santa Marina, veiguiña. Pasto y la­
bradío.

4.959, Herederos de Angel Prieto y Te­
resa Domínguez. Santa Marina. Qhagal- 
donza. Castaños

4.962. Herederos de David Arias y ¿Ju- 
lina Vidueira, Aurelio Prieto y hermanos 

' y Licesio Prieto Santa Marina. Barreiro- 
feolsiña Prado, monte alto y labradío.

4.969. Don Germán Ares Castro, here* 
deros de Angel Prieto y Santiago Ares. 
Santa Marina* Bolsiño. Castaños, piad» 
y monte bajo.
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4.978. Herederos de David Arias y Ju­
liana Vidueira Aurelio Prieto y herma­
nos y Máximo Prieto. Santa Marina. Bol­
sico. Prado y Labradlo.

4.976. Doña Máxima Prieto y Garcí^. 
Santa Marina. Bolsiño. Labradío.

4.981. Don Edesio Rodríguez y Carlota 
Ares. Santa Marina. Regueiral. Prado.

4.982. Don Secundino Guerra Blanco. 
Conso. Regueiral. Prado.

4*983. Herederos de Consuelo Fernán­
dez y Elíseo Vega. Santa Marina. Reguei­
ral Monte bajo.

La Rúa-Petíñ (Orense), 21 de noviem­
bre de 1959.—El Ingeniero representante 
de «Saltos del Sil. S. Aj>, Julián Trincado 
Setnler.

14.423.
OVIEDO 

C o n c e s ió n  de aguas  p ú b lic a s

Habiéndose formulado en esta División 
Hidráulica la petición que se reseña en la 
siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Benjamín 
Queimadelos Rivera.

Clase de aproechamiento: Hidroeléctri­
co. con destino a fuerza y abastecimiento.

Cantidad de agua que se pide: Cuatro­
cientos (400 litros por segundo).

Corriente de donde ha de derivarse: Río 
Tea.

Término municipal en que radicarán las 
obras: Puenteareas (Pontevedra).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo II del Real Decreto-ley número 
33, de 7 de enero de 1927. modificado por 
el de 27 de marzo de 1931, y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un plazo, 
que terminará a las trece horas del día 
en que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguiente, in­
clusive, a la de publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen­
tar en las oficinas de esta División Hi­
dráulica, sitas en Oviedo, calle del Doctor 
Casal, número 2, tercero, el proyecto co­
rrespondiente a las obras que trata de eje­
cutar. También se admitirán en dichas 
oficinas y en los referidos plazos y horas 
otros proyectos que tengan el mismo obje­
to que la petición que se anuncia o sean 
Incompatibles con él. Transcurrido el 
plazo fijado no se admitirá ninguno más 
en competencia con los presentados.

La apertura de proyectos a que se refie­
re el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las trece horas 
del primer día laborable siguiente al de 
terminación del plazo de treinta días an­
tes fijado, pudiendo asistir al acto todos 
los peticionarios y levantándose de ello el 
acta que prescribe dicho artículo, que será 
suscrita por los mismos.

Oviedo. 7 de diciembre de 1959.—El In­
geniero-Director, César Coatí.

2.334,
*  *  *

Canalización del Manzanares 
 DIRECCION

De acuerdo con las condiciones fijadas 
eñ el Decreto de 3 de octubre de 1950. en 
armonía con las Leyes de 5 de febrero de 
1943 y 22 de diciembre de 1949, se hace 
pótálco para general conocimiento que el 
día 28 de los corrientes, a las diez de la 
mañana, en la Sección de Loterías, calle 
Montalbán, se procederá a sortear las 
obligaciones del empréstito 5 por 100, emi- . 
síón 1945. que resultarán amortizadas en 
dicha fecha.

Madrid, 7 de diciembre de 1969.—El In­
geniero Director, Luis Fuentes López.

4A66.

De acuerdo con las condiciones fijadas 
en el Decreto de 3 de octubre de 1950, en 
armonía con las Leyes de 5 de febrero de 
1943 y 22 de diciembre de 1949, se hace 
público para general conocimiento, que el 
tím 30 de los corrientes, a las doce de la 
mañana, en las oficinas de este Consejo. 
Villanueva, 14, se procederá a sortear las 
obligaciones del empréstito 5.30 por 100, 
emisión 1951, que resultarán amortizadas 
en dicha fecha.

Madrid, 9 de diciembre de 1959.—El In­
geniero Director. Luis de Fuentes López.

4.467.

• • •

MINISTERIO DE EDUCACION  
NACIONAL

Universidades

SEVILLA

Facultad de Medicina
Solicitado por d o ñ a  María Antonia 

Aguayo Puerta, natural de Fuerte del Rey, 
provincia de Jaén, con residencia habi­
tual en la calle de Mesones, número 8, 
de Jaén, la expedición ce un nuevo titulo 
de Matrona, por haber sufrido extravío 
el que le fué expedido por la Superioridad 
en 27 de octubre de 1953, se anuncia por 
el presente, por término de treinta días, 
en el «Boletín Oficial del Estado», en 
cumplimiento a lo dispuesto por el ar» 
tículo 3.° de la Orden ministerial de 2 ce 
agosto de 1938, a los efectos que procedan.

Cádiz, 29 de octubre de 1959.—El De­
cano, doctor Aznar Reig.

2.107.
•  * •

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

D e l e g a c i o n e s  

BARCELONA 

A m pliaciones  de in d u stria

Peticionario: Industrias Fieck, S. L.».
Localidad del emplazamiento: Barce­

lona.
Capital total: 352.610 pesetas; de la 

ampuac:ón: 152.610 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar y per­

feccionar su industria de lámparas para 
soldar y aparatos de calefacción, repara­
ción y alumbrado.

Producción: Se ampliará la de aparatos 
eléctricos para duchas y estufas hasta 
3.090 y 300, respectivamente, el año.-

Maquinar.a: Nacional.
Materias primas: Nacionales
Los industriales que se consideren afec­

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme­
ro 407. "  '

Barcelona, 26 de noviembre de 1959.—El 
Ingeniero Jefe, Enrique García Martí.

14.401. ♦ * •

Peticionario: «Brítsa 8» L*.
Localidad del emplazamiento: La Ga- 

rriga.
Capital actual: 50.000 pesetas; de la 

ampliación: 26.000 pesetas. /
Objeto de la petición: Legalizar la Ins­

talación de diversas máquinas en su in­
dustria de fabricación de botones para la 
elaboración de botones de nuevas moda­
lidades

Producción después de la ampliación: 
8.000 gruesas de botones de diversos tipos

y tamaños en trescientas jornadas de
ocho horas.

Maquinaria: N&clonaL
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec­

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme­
ro 407.

Barcelona, 14 de noviembre de 1959.—El 
Ingeniero Jefe, Enrique García Marti.

14.400,
» • e

Peticionario: Don José Nicolás Murcia.
Localidad del emplazamiento: Bada'.ona.
Capital total 100.000 pesetas; de la am­

pliación: 48.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar tres cal­

deras de destilación, oos columnas de rec­
tificación y bomba de vacío en su indus­
tria de regeneración de desperdicios de 
plásticos.

Producción: Se aumentará en 30 tone­
ladas la actual de 50 toneladas al año da 
planchas de plásticos regenerados.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales
Los industriales que se consideren afec­

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en Tás oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme­
ro 407.

Barcelona, 21 de noviembre de 1959.—El 
Ingeniero Jefe, Enrique García Marti.

14.410.
• ♦ *

Peticionario: Don José Rénom Maeo- 
liver.

Localidad del emplazamiento: SabadeU.
Capital: 40.000 pesetas; de la amplia­

ción 15.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su in­

dustria de fabricación de viguetas de hor­
migón con la fabricación de piezas de 
bovedillas y bloques de cemento prefabri­
cado para techos, paredes, etc.

Producción anual actual: 30.000 metros 
de viguetas, y con la ampliación se ob­
tendrán además 65.000 piezas entre bove­
dillas y bloques de cemento.

Maquinar.a: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los Industriales que se consideren afec­

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme­
ro 407.

Barcelona, 21 de noviembre de 1959.—El 
Ingeniero Jefe, Enrique García Martí.

14.417.
• * «

Peticionario: Don Juan Mora MontaselL
Localidad del emplazamiento: San Vi­

cente de Montalt.
Capital de la ampliación 600.000 pe­

setas.
Objeto de la petición: Sustituir maqui­

naria. aumentando la producción en fá­
brica de géneros de punto.

Prooucción: La correspondiente a un 
consumo de 20 000 kilogramos de Rigodón 
por año de trescientos días, en Jornada 
de ocho horas.

Maquinar.a: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren aíe<v 

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plajto Improrrogable de
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«Sea cüaa, a, partir de la fecha de esta
publicación, tos escritos (por triplicado; 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme­
ro 407,

Barcelona. 27 de noviembre de 1959.—El 
Ingeniero Jefe, Enrique García MartL

14.397.
• • •

Peticionario: Don Juan La justicia Vi­llar.
Localidad del emplazamiento: Barce­

lona.
Capital de la ampliación: 190.000 pe­

setas.
Objeto de la petición: Ampliar su talier 

de construcción de matrices con la insta­
lación de diversa maquinaria.

Producción: Su producción actual se au­
mentará en un 10 por 100.

Maquinaria: NadonaL
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec­

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo Improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme­
ro 407.

Barcelona. 17 de noviembre de 1959.—El 
Ingeniero Jefe. Enrique García Martí.

14.421.
N uevas in d u s t r ia s

Peticionario: «Centro de Estudios Ceac, 
Sociedad Anónima».

Localidad del emplazamiento: Barce­
lona.

Capital: 1.000.000 de pesetas.
Objeto de la petición: Instalar un taller 

de imprenta para la confección de sus 
propiós impresos con destino a la ense­
ñanza por correspondencia.

Producción anual: 420.000 cuadernos, 
tamaño 21 por 27 centímetros, de 40 pá­
ginas.

Maquinaria de Importación: Una má­
quina de imprimir «Multilith» una má­
quina «Varí-Typer». de componer, y una 
máquina fotomecánica «Xerox», por-un 
valor aproximado de 635.000 pesetas.

Materias pri/nas: Nacionales
Los industriales que se consideren afec­

tados por eí anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme­
ro 407.

Barcelona, 5 de noviembre de 1959.—El 
Ingeniero Jefe, Enrique García Martí.

14.418.
« 6 9

Peticionario: Don Carlos Jorge Gómez 
Machado.

Localidad del emplazamiento: Barce­
lona

Capital: 43.750 pesetas (maquinariq).
Objeto de la petición: Instalar un taller 

mecánico.
Producción al año: 400 lámparas. Sille­

ría y ornamentación, 2.000 unidades. Pie­
zas diversas. 1.000.000. Piezas para efeotos 
aéreos y navales. 500.000.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales
Los inoustriales que se consideren afec­

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (pqr triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme­
ro 407.

Barcelona. 13 de noviembre de 1959.—El 
Ingeniero Jefe, Enrique García Marti.

14,425.

ALAVA

AJVffUACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: Doña Beatriz Azcárate.
Emplazamiento: Vitoria.
Capital: Sin variación.
Objeto: Ampliar la producción de su 

industria de construcción de maquinaria 
especial para la confección.

Producción de la ampliación: Máqui­
nas para picar, de puntada invisible* para 
sastres, 50 unidades.

La maquinaria y materias primas, de 
procedencia nacional-

Se hace pública esta petición para que 
ouantos se consideren perjudicados con la 
misma presenten los escritos que estimen 
oportunos por triplicado ejemplar debida­
mente reintegrados, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Delega­
ción. Dato, número 49. entresuelo.

.Vitoria, 1 de diciembre de 1959.—ElNIn- 
geniero Jefe, S. Soler A.

14.399.
, 7 N u ev a  in d u s t r ia

Peticionario: «Carbónicas Alavesas. So­
ciedad Anónima».

Emplazamiento: Vitoria.
Capital: 6.000.000 de pesetas.
Objeto: Instalar una nueva industria 

de preparación de bebidas carbónicas y 
fabricación de hielo.

Producción: Gaseosa pequeña. 800.000 
botellas al año. Gaseosa familiar: bote­
llas 1.500000 anuales. Sifones. 350.000 al 
año. Hielo, 2.000 toneladas métricas al año.

La maquinaria y materias primas, de 
procedencia. nacional.

Lo que se hace público para que los 
industriales que se consideren perjudica­
dos con la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por triplicado 
ejemplar debidamente reintegrados, den­
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación. Dato. 49, entresuelo.

Vitoria. 1 de diciembre de 1959.—El In­
geniero Jefe, S. Soler A.

14.398.

ALBACETE 
N u eva  in s t a l a c ió n

Peticionarlo: Don Francas oo Albertos Vi* 
cente.

Emplazamiento: Caudete.
Capital: 141.801.55 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una li­

nea de alta tensión a 10.000 voltios y 
estación transformadora de 50 KVA., a 
10.000/220-127 voltios, para electrificar su 
finca «Los Vinales».

Maquinaria y materias primas: Nacio­
nales.

Empresa suministradora de la energía 
eléctrica: «La Electricista Alcoyana. So­
ciedad Anónima».

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta­
do® por la misma puedan presentar en el 
Dlazo improrrogable de (hez días, a par­
tir de la fecha de este anuncio, los escri­
tos de oposición que estimen oportunos, 
por triplicado ejemplar, en las oficinas 
do esta Delegación de Industria, sita en 
la olaza de Gabriel Lodares, número 3.

Albacete, 27 de noviembre de 1959;—El 
Ingeniero Jefe, Luis García R ogo.

14.387.

ALMERIA 
Nu e v a  in s t a l a c ió n

Peticionario: Don José Torres Nieto.
Emplazamiento: Níjar.
Objeto: Cinematógrafo púbUoo de. ve­

rano.
Capital: 103.000 pesetas.
Aforo: 500 sillas.
Maquinaria y elementos, de producción 

nacional*

Se hace pública esta petición & efectos 
de la norma segunda de la Orden minis­
terial de 12 de septiembre de 1939.

Almería, 5 de agosto ae 1959.—El Inge­
niero Jefe, Fulgencio Pérez Cáscales,

4.774. \

BADAJOZ

AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: Don Diego Ra&gei Ja­
riego.

Lugar de situación de la industria: Bo- 
donal de la Sierra.

Capital de la ampliación: 60.000 pe­
setas.

Objeto: Instalar un centro • de trans­
formación y medida de 50 KVA., 15.006/ \ 
230-133 voltios, en sustitución de dos, uno 
de 25 KVA. y otro de 10 KVA.. a fin dé 
mejorar el suministro de energía.

La industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec­
tados por la misma presenten por tripli­
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez dias naturales, 
en esta Delegación de Industria

Badajoz, 4 de diciembre de 1999.—^  In­
geniero Jefe, A. Martínez-Medier©.

14.402.

BALEARES

Am p l ia c io n e s  de in d u s t r ia
l

Peticionario: «Gas y Electricidad, So­
ciedad Anónima».

Objeto: Instalar una estación transfor* 
madora en caseta, de características: Po- 
tenoia. 50 KVA.: relación, 15.000/229-127 
voltios. Tendido de 384 metros de línea 
aérea trifásica alta tenáión a 15 KV. para 
alimentarla.

Emplazamiento: Junto a la factoría de 
«Salinas de Leyante, S. A.», en el término 
de Campos del Puerto (Mallorca).

Producción: En la nueva estación se 
transformarán 15*0Ú0 Kwh. al año.

Capital: En la instalación se inverti­
rán 106.920.21 pesetas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales. *

So hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afeó* 
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en triplicado ejem­
plar. dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria.

Palma de Mallorca. 27 de noviembre ,de 1959. — El Ingeniero Jefe, J. Marqués.
14.388.

* • • '

Peticionario: «Gas y Electricidad, So*
ciedad Anónima».

Objeto: Instalar una estación transfor­
madora en caseta, de características: Po- , 
tencia. 50 KVA.; relación. 15.000/226-127 
voltios. Tendido de 1.234 metros «de línea 
aérea trifásica en alta tensión a 15 KV. 
para alimentarla.

Emplazamiento: Santa Magdalena de 
Inca (Mallorca).

Producoión: En la nueva estáción se 
transformarán unos 15.006 Kwfa. al año.

Capital: En la instalación se inverti­
rán 152.248,63 pesetas.

Esta industria empleará maquinaria y 
‘materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec­
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en triplicado ejem­
plar. dentro del plazo de diez días en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, .

Palma de Mallorca, 27 de noviembre 
dé 1959. — El Ingeniero Jefe, j.  Marqués.

14489/
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Peticionario: «Gas y Electricidad, So­
ciedad And lima».

Objeto: Instalar una estación transfor­
madora en caseta, de características: Po­
tencia. 300 K VA.; relación,' 15 000 220-127 
voltios. Tendido de 360 metros de linea 
trifásica subterránea en alta tensión a 
15 ETV. para alimentarla. v 

Emplazamiento: Campo de fútbol «Luis 
S-tj&r», Palma de Mallorca.

Producción: En la nueva instalación se 
transformarán unos 60.000 Kwh. al. año.

Capital: En la instalación se inverti­
rán 221.444,64 pesetas 
' E3ta industria empleará maquinarla y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec­
tados por, la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en triplicado ejem­
plar, dentro del plazo de diez d a s  en las 
Oficinas de esta Delegación de Industria 

Palma de Mallorca. 27 de noviembre 
de 1959. — Él Ingeniero Jefe» J. Marqués. 

14.290.
BURGOS

N ueva  in s t a l a c ió n  elé c t r ic a

Peticionario: «Eiectra de Burgos, So­
ciedad Anónima».

Domicilio: Burgos.
Objeto de la solicitud: Se trata de 

consiruir una linea de transpone de ener­
gía eléctrica a la tensión de 13.200 voltios 
y de 4.333 metros de longitud que par­
tiendo de la subestación de Burgos, pro­
piedad de la empresa peticionaria, lle­
gará a Quintanadueñas.

Se emplearán materiales de proceden­
cia nacional.

Lo oue se hace público a fin de que 
Ips industriales que se consideren afecta­
dos presenten los escr.tos que estimen 
Oportuno en estas oficinas (Santander, 
numero 11), en triplicado ejemplar, debi­
damente reintegrados, en el p ’azo de diez 
días,, a partir de esta publicación 

Burgos, 1 de diciembre de 1959—El In- 
gegtero Jefe, Antonio López Monis.

CACERE3 
AMPLIACIÓN PE INDUSTRIA

Peticionario: Don Emilio Lópee-Oliva y
Soga-

O bjeto: Sustitución del sistema de mol- 
turadon, baja actual de su fábrica de 
harinas de Alia—un solo par de 1.30 me­
tanos de diámetro5—por el oe cilindros y 

# elementos auxiliares con la incoroorac.ón 
de 1,40 metros de longitud trabajante en 
ciUadroa. adquirida por compra dentro de 
la provincia.

Capital: 500.000 pesetas.
•Maquinaria y materias primas: Nacio­

nales. /
Lo que se hace público a efectos de lo 

cfcspueato en la norma segunda de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939.

Cáceres, 3 de diciembre de 1959. — BU 
Jngeiiero Jefe, A. Rodríguez Bautista. 

14.404.
♦ * ♦

Dirección General de Minas 
y Combustibles

DISTRITOS MINEROS

M adrid

Expropiación

Por doña Estela Pérez de Santiago, 
como titular y explotadora de la concesión 
Minera «Estela», número 1.218 (de arci­
llas para usos industriales), sita en tér­
mino de Alcalá de Henares, de la pruvin-

•
cia de Madrid, se ha solicitado se Instru­
ya el expediente de expropiación forzosa 
para la ocupación de unas parcelas de 
terreno necesarias para la explotación y 
transporte de las arcillas extraídas en 
dicha mina, y a los efectos que disponen 
los artículos 18 y 19 de la vigente Ley de 
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954 y 17 v 19 del Reglamento para su 
api cación del 26 de abril de 1957. la Je­
fatura de este Distrito Minero abre infor­
mación pública por espacio de quine* dias 
hábiles, contados a partir del siguiente al 
de la última publicación, eme se efectuará 
en el «Boletín Oficial del Estado» y en el 
de la provincia de Madrid, así como en el 
diario «Ya», de Madrid, y tablones de 
anuncios de) Ayuntamiento de Alcalá de 
Henares y de esta Jefatura.
. Las parcelas a expropiar son las si­
guientes:

Parcela A.—De 300.000 metros cuadrados 
de superficie, que es la de la demarca­
ción cíe la citada concesión minera, y que 
conforme a los datos del Registro de la 
Propiedad se segregarían de la finca «Los 
Barrancos», al sitio Las Brujas, en tér­
mino municipal de Alcalá de Henares, de 
526 fanegas de superficie, equivalentes a 
167.3028 hectáreas, y que lindan: al Norte: 
con tejar de don ré ’ ix Huerta y camino 
de Zulema; al Este, con carretera de San- 
torcaz: al Sur. con el término de Los 
Hueros, y al Oeste, con cuesta llamada de 
Zulema. La finca de la cual se segregaría 
pertenece, según el propio Registro, las 
dos terceras partes a doña Josefa Azaña 
Díaz y la otra tercera parte a don Manuel 
Azaña Díaz.

La situación de la parcela a expropiar, 
según el paño del Catastro parcelar o del 
polígono 15 de Alcalá de Henares, cae so­
bre las parcelas 2. 3. 4 y 5 del mismo, 
figurando las tres primeras a nombre de 
doña Josefa Azaña Díaz, y la última, a 
nombre de «Cerámica del Rio» o don Ma­
nuel Pinilla Hernández.

Parcela B.—-De 450 metros cuadrados de 
superficie, necesarios para el camino de 
acceso a la explotación desde la antigua 
carretera de Loeches a Alcalá de Henares 
y que tiene Va forma de parale'ogramo de 
10 x 45 metros sobre el actual camino lla­
mado de los Terreros.

Esta parcela cae sobre la número 4 de) 
plaño del Catastro, polígono 15 del tér­
mino de Alcalá de Henares, y aparece ia- 

.divisa de doña Josefa y don Manuel Aza­
ña Díaz.

Lo que se advierte para general conoci­
miento y para que los interesados puedan 
formu'ar alegaciones sobre la procedencia 
de ocupación o disposición de los bienes y 
su estado material y jurídico o aporten 
cuantos datos permitan la rectificación de 
posibles errores que se estimen cometidos 
en la relación, asi para oponerse por mo­
tivo de forma o de fondo, en cuyo caso 
deberán señalarse los fundamentos de la 
misma y los razonamientos que puedan 
aconsejar la estimación como preferente y 
conveniente al fin de la expropiación de 
otros bienes y derechos no figurados en la 
repetida relación. También, y a los solos 
efectos de la subsanac.ón de errores po­
drán comparecer ante la Alcaldía. Gobier­
no Civil o este Distrito Minero, cualquier 
persona natura) o Jurídica para alegar de 
oficio cuantos antecedentes o preferencias 
sirvan de fundamento para la aludida 
rectificación.

Madrid. 1 de diciembre de 1959.—El In- 
gen ero Jefe, Gregorio Bretones.

14.359.

B a r c e lo n a  

Nueva industriat

Peticionario: Doña Julita Bigas Berra-
basa.

Ubicación: Santa Eulalia de Riuprimer. 
Objeto de lp petición: Fábrica de yeso.

Capacidad de producción: 680 toneladas
mensuales de yeto.

Materias primas: Nacionales,
Maquinarla: Nacional.
Presupuesto: 26.000 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

las personas o Entidades que se conside­
ren perjudicadas por la misma presenten 
por triplicado y debidamente reintegrados 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en el Distrito Mi­
nero de Barcelona, sito en la rambla de 
Cataluña, número 16.

Earcelona. 30 de noviembre de 1969.—BU 
Ingeniero Jefe, José BartuaL

14.372.

CÓRDOBA

En el «Boletín Oñcial del Estado» nú­
mero 292. correspondiente al día 7 de di­
ciembre de 1959. página 15608, segunda 
columna, aparece un anuncio en el que 
por error se denomina «María Luisa se ­
gunda» al permiso de investigación otor­
gado número 11.481 de la provincia de 
Córdoba, denominándose en realidad «M a­
ría Luisa Tercera».

V izca y a  

Ampliación de industria

Peticionario: «Altos Hornos de Vizcaya, 
Sociedad Anónima».

Emplazamiento: Baracaldo.
Objeto de la petición: Instalar una so­

plante centrifuga para el taller de Bes- 
semer.

Maquinaria y materiales de procedencia 
nacional: Instalaciones eléctricas, incluida 
subestación, refrigerante de aire y aceite, 
cámara de aspiración y otros comple­
mentos.

Material de importación: Máquina so­
plante completa Presupuesto, incluido 
Aduanas, transportes, etc.. 5.585.000

Capital a invertir: 7.523.000 pesetas.
Se hace pública esta petición a fin de 

que cuantas personas o Entidades se con­
sideren afectadas por la misma presenten 
en e6ta Jefatura de Minas, alameda Ma~ 
zarredo. 6. B.lbao. dentro de los diez días 
siguientes al de publicación del presente 

'anuncio, los escritos que estimen oportu­
nos. por triplicado y debidamente reinte­
grados.

Bilbao, 12 de noviembre de 1969.—El In­
geniero Jefe, Antonio Barrera.

2.276.

Z ar ag o za

Nueva industria

Peticionario: Don Arsenio Marín Egui-
zábal.

Domicilio: Viguera (Logroño).
Objeto de la petición: Instalación de 

una fábrica de yeso y escayola.
Lugar de emplazamiento: En el Muni­

cipio de Albelda de tregua, próximamente 
a la altura del kilómetro 322 de la carrete­
ra de Logroño a 80ria.

Capacidad de producción: 6.000 tonela­
das anuales.

Maquinaria y materiales: De proceden­
cia nacional.

Capital a Invertir: 248.000 pesetas.
Lo que se hace público para que quie­

nes se consideren afectados presenten los 
escritos que consideren oportunos, dentro 
del plazo de diez dias. en la Jefatura del 
Distrito Minero de Zaragoza.

Zaragoza. 28 de noviembre) de 1959.—El 
Ingeniero Jefe accidental, Santiago Ba-
selga.

14.351.
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M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

Instituto Nacional de Colonización

SUBDIRECCION DE OBRAS 
Y PROYECTOS

C o n c u r r o  publico pira lq ejecución por 
contrata de Jas obras de «Instalación y 
electrificación de dos sondeos para el sec­
tor 111 de la zona regable del Campo de 

Nijar (Almería)».

Se anuncia concurso público para la 
ejecución por contrata de las obras de 
«Instalación y electrificación de dos son­
deos para el <ec or III d° la zona regable 
del Campo de Nijar (Almería)».

El presupuesto de ejecución por contra­
ta de las obras indicadas asciende a no­
vecientas doce mil trescientas noventa y 
seis pesetas con sesenta y un céntimos 
(912396.61 pesetas).

El proyecto y pliego de condiciones del 
concurso, en eí que friura modelo de pro­
posición. podrán examinarse en las Ofi­
cinas Centiales de] Instituto Nacional de 
Colonización en Madrid y en las de la 
Delegación de dicho Organismo en Alme­
ría (García Alix. núm. 9). durante los 
día.' hábiles y horas de oficina.

Las proposiciones, acompañadas del res­
guardo acreditativo de haber constituido 
una fianza provisional de dieciocho mil 
doscientas cuarenta y ocho pesetas (18.248 
pesetas). aebeVn ures^^tars-- en cual­
quiera de las oficinas indicadas antes de 
las doce horas del día 5 de enero de 1960. 
y la apertura de los n’h-gos tendrá T^ar 
en las Oficinas Centrales a las once ho­
ras del día 12 de dicho mes y año.

Madrid. 1 de diciembre de 1959 —El In­
geniero Subdirector, Mariano Domínguez. ,

4.463

A d ju d ic a c ió n

Como resultado del concurso inundado 
en el «Boletín Oficial del Estado» núme­
ro 164. de 10 de julio de 1959. para la 
«Conctnicción con elementos prefabrica­
dos de la red secundaria de acequias de 
la zona regsble de la margen Izouierda 
del Pantano de Rosari'o (Cóceres), con 
desarrollo de 126 kilómetros», la Dirección 
General de Colonización, con fecha 19 de 
noviembre, ha resuelto adjudicar dichas 
obras a la empresa «Precpn, 8 A.», en 
la cantidad de dieciocho millones tres­
cientas cuarenta v un mil t ’*e«?cientns se­
senta y tres pesetas (18 341.363 pesetas).

Madrid. 2 de diciembre de 1959.—El In­
geniero Subdirector, Máriano Domínguez.

4.462
* * *

Jefaturas Agronómicas 

ALICANTE 

A m plia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don José Pía Pascual y 
otro9.

Objeto: Ampliación almazara.
Emplazamiento: Benimantell.
Maquinaria y materias primas: Nacio­

nales
Los industriales que se consideren afec­

tados pueden Dresentar en esta Jefatura 
Agronónvca (Teniente Alvarez Soto, 1) 
por triplicado las alegaciones que estimen 
oportunas, en el plazo de diez días hábfes, 
a partir de la publicación de este-anun­
cio. _

Alicante, 3 de diciembre de 1959.—El In- 
gen’ ero Jefe, Luis Torras Uriarte.

6.290.

CACERE3 

A m plia c ió n  ds in d u s t r ia  ’

Peticionario: Don Eugenio S e r r a n o  
Martín.

Oojeto de la petición: Ampliación de al* 
mazara.

Localidad: Peraleda de San Román.
Maquinaria y materias primas: Nacio­

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta­
dos por la*m:sma presenten por triplicado 
en esta Jefatura las alegaciones que esti­
men oportunas, en el plazo de diez días 
hábiles, a contar desde la fecha de publi 
cación del presente en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Cáceres, 5 de diciembre de 1959.—El In­
geniero Jefe (ilegible).

6.295.

LERIDA 

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Marcelino Caudevlla 
Servat.

Objeto de la petición: Tocinería con cá­
mara frigorífica 1 y 1/2 HP.

Localidad: Martinet-Montellá.
Maquinaria y materias primas. Nacio­

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta­
dos por ia misma presenten por cuarripli- 
cado las a’egaciones que estimen /fortu­
nas en esta Jefatura, en el plazo máximo 
de d.ez día» hábiles, contados a paictr de 
la fecha de la publicación del pre:ente 
anuncio.

Lérida, 3 de' diciembre de 1959.—El Jefe 
Provineial* Antonio Molinero.

6.300,

v L U G O

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Fernando Qulroga
Saco.

Emplazamiento: Monforte de Lemos, 
calle Abeiedos, número 111.

Clase de Industria: Fábrica de quesos y 
mantequilla.

Objeto: Aprovechar la riqueza lechera 
de la zona.

Capacidad de producción: 400.000 litros 
por año.

Maquinaria y materias primas: Nacio­
nales

Se hace pública esta petición para que 
quienes se consideren afectados por la m.s- 
ma presenten por cuadruplicado los escri­
tos que estimen opor.uncs, dentro del pla­
zo de diez dias hábiles, en esta Jefatura 
de Ganadería.—El Jefe provincial, Dasio 
Carballeira Telia.

6.301.

TOLEDO 

N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Qulntiliano P é r e z  
Sánchez.

Emplazamiento: Pueblanueva.
Objeto: Fábrica de piensos compuestos.
Maquinarla: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Capacidad de producción: 1.164.000 kilos 

anuales.
Esta petición se somete a información 

pública, durante el plazo de diez días há­
biles. pudiendo quienes se consideren afec­
tados presentar reclamaciones por escrito 
triplicado, dentro de dicho plazo, ante esta 
Jefatura. Santa Clara, 4.

Toledo. 5 de diciembre de 1959.—El Jefe 
del Servicio, Alejandro Alonso,

6.306,

Peticionario: Don José Luis Zurita Zazo.
Emplazamiento: Viiialuenga de la 8Be 

gra.
Objeto: Chacinería mayor, con matade­

ro añejo.
Materias primas: Nacionales.
Maquinaria: Nacional.
Capacidad de pioducción: 200 reses por* 

ciñas en temporada.
Esta petición se somete a informac’ón 

púbhca, durante el plazo de diez dias há­
biles. pudiendo quienes se consideren afec­
tados presentar reclamaciones por escrito 
triplicado, dentro de dicho plazo, ante esta 
Jefatura. Santa Clara, 4.

Toledo, 5 de diciembre de 1959.—El Jefe 
del Servicio, Alejandro Alonso..

6.307.
♦ • •

Jefaturas de Ganadería
ALICANTE 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Rosendo Abad Mira»
Objeto: Instalación cámara frigorífica 

en salchichería.
Emplazamiento: 18 Julio, 7, Alguéña 

(Alicante).
Maquinaria y materias primas: Nacio­

nales.
Lo que se hace público a fin de que en 

el p'azo de diez días hábiles puedan pre­
sentarse las reclamaciones que se copside- 
ren oportunas por cuadruplicado en este 
Servic'o Provincial, paseo de Soto. 12

Alicante. 4 de diciembre de 1959.—El 
Jefe del Servicio, Soldevila.

6.289,
♦ * *

Peticionario: Don Ramón Juan Amoróa
Objeto: Instalación cámara frigorífica 

en salchichería.
Emplazamiento: Doctor Salcedo. 8. Onil 

(Alicante).
Maquinaria y materias primas: Nació* 

nales.
Lo que se hace público a fin de qur en 

el plazo de diez días hábiles puedan 
presentarse las reclamaciones que se con­
sideren oportunas por cuadruplicado en 
este Servicio Provincial de Ganadería, pa­
seo de Soto. 12.

Alicante. 4 de diciembre de 
Jefe del Servicio. Sóldevila.

6.287. x
* • m

Peticionario: Don Vicente Bernal Pérez» 
* Objeto: Instalación salchichería con
frigorífica.

Emplazamiento: San Roque. 37 Elda 
(Alicante)

Maquinaria y materias primas:' Nacio­
nales.

Lo que se hace público a fin de que en 
el plazo de diez días hábiles puedan pre­
sentarse las reclamaciones oue se consi­
deren oportunas por cuadruplicado en 
este Servicio Provincial, pasco ae Soto. 12.

Alicante. 4 de diciembre de 1959.—El 
Jefe del Servicio, Soldevila.

6.288.

♦ • •

Servicio Nacional del, Trigo 
LA CORUÑA 

L e g a l iza c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don José Becerra GuiUín.
Objeto de la petición: Legalización de 

un molino maqullero piensos.
Localidad de emplazamiento: Las Pueifc» 

tes-Gorgullos-Tordoya.
Capital: 31.000 peseta*



15894 ______________________ 1 2  d ic ie m b r e  1 9 5 9  B .  O .  d e l  E . -  N ú m . 2 9 7

La maquinaria es de producción nacional 

Se hace pública esta petición' para que 
los Industriales que se consideren afecta­
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos por triplicado, debidamente re­
integrados. dentro del plazo de diez dias.

La Coruña, 4 de diciembre de 1399.—El 
Jefe Provincial (ilegible/.

6 293.
N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Doña Josefa Deus López.
Objeto de ia petición: Instalación de un 

molino macjuilero piensos.
Localidad del emplazamiento: Cerdei- 

ras-Bardaos-Tordoya.
Capital: 40.000 pesetas.
La maquinaria es de produdbión na­

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta­
dos por 1a misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos por triplicado, debidamente re­
integrados. dentro del plazo de diez días.

La Coruña, 4 de diciembre de 1959.—El 
Jefe Provincial (ilegiblel.

6.294.
LOGROÑO

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Doña Serafina Ledesma 
Villar©.

Objeto de la petición: Instalar un mo­
lino maquilen) de piensos.

Localidad del emplazamiento: San Aseo­
slo.

Capital: 36.772 pesetas.
La maquinarla es oe producción na­

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta­
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos por triplicado, debidamente re­
integrados. dentro del plazo de diez dias.

Logroño. 5 de diciembre de 1959.—El 
Jefe Provincial (Ilegible).

6.302.
• • •

MINISTERIO DEL AIRE 

Dirección General de Servicios

JUNTA CENTRAL DE ADQUISICIONES 
Y  ENAJENACIONES

C o n c u r s o  ur g e n t e

Se anuncia concurso público para la. 
adquisición de confección de a 900 unifor­
mes de verano y 4.400 de paño de trapa, 
por un únporte máximo ce 998.100 pesetas 
(novecientas noventa y tres mil cien pese­
tas). lo que se pone en conocimiento de 
los señares industriales a quienes pueda 
interesar.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales y modelo de proposición se bailan 
de manifiesto en la Secretaria de la Jun-. 
ta Central de Adquisiciones y Enajena­
ciones de la Dirección General de Ser­
vicios (Romero Robledo, número 8. cuarta 
planta, sector Norte),

El acto del concurso tendrá lugar en 
los locales que ocupa esta Junta Central 
de Adquisiciones (Nuevo Ministerio óel 
Aire) eí día 19 de diciembre de 1959. a 
las doce (12) horas.

Siendo preciso para tomar parte en este 
concurso la previa presentación de mues­
tras ajustadas al pliego de condiciones 

- técnicas, deberán ser entregadas mediante 
recibo y bajo lema una muestra de dos 
unidanes en esta Junta hasta la misma 
hora de la celebración del concursp.

El concurso se celebrará con arreglo al 
Reglamento provisional para la contrata­
ción administrativa en el Ramo del Ejér­
cito, aprobado por Real Orden Cfroúlár

 de 18 de enero de 1991 (C . L. núm . 14)
y Ley de 20 de diciembre de 1962 UBote- 
tin Oficial del Estado» núm 359) v demás 
cd^osiciones complementarias 

Los gastos de anuncio serán satisfechos 
a prorrateo entre los adjudicatarios.

Madrid. 7 de dieiembre de 1959.—El Te­
niente Coronel Secretario, José Prado 
Harváfiw 

14.368.
i • • •

' Se anuncia concurso público para la 
adquisición de un aparato para gamma- 
grafía tipo «Szintophot SP treinta» o si- 
milaT, por un importe total máximo de 
seiscientas diecinueve mil setecientas do­
ce pesetas (619.712).

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales y modelo de proposición se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de la Junta 
Central de Adquisiciones y Enajenaciones 
de la Direccióh General de Servicios (Ro­
mero Robledo, núm. 8, cuqrta planta)

E] acto de este concurso tendrá lugar 
en los locales que ocupa esta Junta Cen­
tral de Adquisiciones (nuevo Ministerio 
del Aire) el día 19 de diciembre de 1959. 
a las once horas.

• Él concurso se oelebrará con arrezo al 
Reglamento provisional para la Centrata- 

[ clón Administrativa en el Ramo del Ejér­
cito, aprobado por Real Orden circular 
de 10 de enero de 1931 U F o^ ín  Oficial» 
núm. 14) y Ley de 20 de diciembre de 1962 
(«Boletín Oficial del Estado» núm, 359) 
y demás disposiciones complementarias.

Los gastos de este anuncio serán satisfechos
 por el adjudicatario.

Madrid, 5 de diciembre de 1959^-El Te­
niente Coronel Secretario, José P r a d o  
Hervás.

14.367.
♦ * i*

MINISTERIO DE COMERCIO 

Mercado de Divisas 

CAMBIOS PUBLICADOS 

Día 11 de diciembre de 1959

Compra Venta ,
Clase de moneda -— —

Pesetas Pesetas

Francos franceses 12,12 12.18
Francos oelgas ... 119.70 120 30
Francos suizos 13.69 13 75
Dólares U. 3. A. 59.85 6015
Dólares Canadá... 62.69 63 00
Deutsche Mark... 14,24 14.32
Florines holande­

ses   15,76 15 83
Libras esterlinas. 167.58 168 42
Liras italianas ... 9.576 9.624
Schillings austría­

cos ........................  2,29 291
Coronas danesas.. 8.66 870
Coronas noruegas* 8;38 8.42
Coronas suecas ... * 11,57 11,63

SECRETARIA GENERAL DEL 
MOVIMIENTO

Organización Sindical 
OBRA SINDICAL «COLONIZACION»

P atro nato  R ector de la G r an ja -E scuela  
S in d ic a l  de Capataces A grícolas  

de M o ller uba  (L érida )

Concurso-subasta para las obras de pro­
longación de la galería de captacjfin de 
aguas en el pozo de dicha Granja Escuela 

Sindical.

Se abunda concurso-subasta para las 
obras de prolongadón de la galería de 
captación de aguas en el pozo de la Gran­
ja-Escuela Sindica] de Capataces Agríco­
las de Mollerusa (Lérida). El presupuesto 
es de ciento setenta y ocho mil cuatro­
cientas cinco pesetas con veintisiete cén­
timos (178.405,27 pesetas).

Los pliegos de condiciones estarán a 
disposición de los concursantes los dias 
laborables y a las horas de oficina en la 
Obra Sindical «Colonización#. Patronato 
Rector de la Granja-Escuela Sindical de 
Capataces Agrícolas de Mollerusa, calle 
San Juan, numero 6. Lérida.

Los que pretendan concurrir a este con­
curso-subasta deberán presentar sus pro­
puestas de acuerdo con lo que se precep­
túa en el pliego de condiciones, antes die 
las doce horas y dentro de los quince 
días naturales, a partir de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado#, en la Obra Sindical «Coloniza­
ción», Patronato Rector de la Granja-Es» 
cuela Sindical de Capataces Agrícolas de 
Mollerusa’

El concurso será público y se celebrará 
al día siguiente hábil en la Delegación 
Provincial de Sindicatos de Lérida, calle 
San Juan, número 6.

Este anuncio será de cuenta del adju­
dicatario. •

Lérida, 1 de diciembre de 1959.—El Pre­
sidente del Patronato Reotor, Florencio 
Rodríguez Qué.

4459.

ADMINISTRACION LOCAL  

A y u n t a m i e n t o s 
BARCELONA

Se ha acordado contratar mediante su­
basta la ejecución de obras de construc­
ción de camaras subterráneas (Pto. 3) 
del proyecto general de instalación de 
servicios eléctricos en el polígono Mon- 
bau, expuesto en la sede del Patronato, 
plaza del Buen Suceso, núm. 3. segunda

El pliego de condiciones del proyecto 
contiene las siguientes determinaciones:

I.» Es objeto de la subasta la ejecu­
ción de obras de construcción de oámaras • 
subterráneas (Pto 3) del proyecto gene- 
cal de instalación de servicios eléctricos 

. en el polígono de Monbau. bajo el tipo de 
setecientas trece mil novecientas setenta 
y cinco pesetas con treinta oéntimos.

2* La garantía provisional nara parti­
cipar en la subasta será de catorce mil 
doscientas setenta y nueve pesetas con 
cincuenta céntimos, y se constituirá en 
la Caja del Patronato: la garantía defi­
nitiva se calculará de acuerdo con lo dis­
puesto en el artículo 82 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones lo- 
cales.

3.a La subasta se ajustará a las nor­
mas del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales, presentándose 
la oferta según modelo insertado a con- 
tinución, en sobre cerrado, en las horas 
hábiles de oficina y ante el Gerente, en 
ia casa sede del Patronato, desde el día 

. siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la pro­
vincia. hasta las doce horas del hábil an­
terior a la apertura de las plicas.

4* El acto de la subasta teridrá lugar 
en el salón de sesiones del Patronato, a 
las diez horas del día en que se cumpian 
los veintiuno hábiles a contar del siguien­
te al de la Inserción de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provínote; la 
Mesa estará presidida por el limo. Sr. Te­
niente de Alcalde Presidente del Consejo 
o persona que le represente.

5.a El plazo para la ejecución de las 
obras será de dos meses, a partir de la 
notificación de la adjudicación de la su­
basta al contratista que resultare elegida
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Modelo de proposición

Don  vecino de ..........., con dorni-
cilio en .......  obrando en ... (exprésese si
lo hace en nombre propio o en represen­
tación de una sociedad u otra persona), 
enterado del pliego de condiciones que 
rigen en la subasta para las obras de 
construcción de cámaras subterráneas 
(Pto. 3) del proyecto general de instala­
ción de seivicios eléctricos en el polígono 
de Monbau, se compromete a realizar
dichos trabajos por la cantidad de ..........

x <en letras y en núméros) pesetas, y a 
abonar a sus productores los jornales, piu­
les y demás cargas sociales exigidás por 
las disposiciones vigentes en materia la­
boral.—Barcelona a ... . d e   de 19......

Barcelona, 3 de diciembre de 1959.—El 
Teniente de Alcalde Presidente del Con­
sejo de Administración, Santiago de Cruy- 
iles.

14.866
ORRIUS

No necesitándose autorización especial 
y existiendo crédito suficiente en el Pre­
supuesto extraordinario al efecto tram ita­
do. se anuncia concurso-subasta para la 
construcción de un edificio destinado a 
Cflsa Consistorial y Mercado, bajo el tipo 
de 601.351 pesetas, según el proyecto, que

\ está de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, durante las horas de
oficina.

La duración del contrato será de nueve
meses.

Para tomar parte en el concurso los 
licitadores deberán constituir previamente 
la garantía provisional de doce mil qui­
nientas treinta y tres pesetas con ochenta 
céntimos; la definitiva será el 5 por 100 
del precio de adjudicación, y la comple­
mentaría, en su caso, se deducirá en la 
forma dispuesta por el artículo 82 del Re­
glamento de Contratación de las Corpo­
raciones Locales, de 9 de enero de 1953.

Los licitadores presentarán dos sobres 
cerrados, lacrados y sellados, uno de los 
cuales habrá de contener la documenta­
ción exigida para tomar parte en el con­
curso-subasta, así como las referencias 
técnicas y financieras del concurrente, y 
el otro, que contendrá la proposición eco­
nómica, conforme al modelo qúe se rela­
ciona al final, y en el que se especificará 
concretamente y en letras el importe por 
el que el licitador se compromete a  eje­
cutar la obra.

Las proposiciones, Juntamente con to­
dos los documentos, debidamente reinte­
grados. que requiere el pliego, se presen­
tarán en la Secretaría ael Ayuntamiento, 
durante las horas de oficina, desde el día 
siguiente al de la inserción de este anun­

cio hasta las trece horas del hábil ante* 
rior al del concurso.

La apertura de] pliego titulado «Refe- 
rencias» se' verificará en el salón de ac* 
tos del Ayuntamiento, ante el señor Ai* 
calde o Concejal en que delegue y Secre- 
tario de la Corporación, el día que se 
cumplan los veintiuno hábiles desde el si­
guiente al de la publicación de este anun­
cio en el «Boletín Oficial del Estado» o 
«Boletín Oficial» de la provincia, si éste 
fuera posterior.

Por lo que se refiere a la apertura y 
exafhen del pliego subtitulado «Oferta eco­
nómica». se estará a lo dispuesto en lo 
determinado $n las reglas tercera y cuar­
ta del artículo 39 ael referido Regla­
mento.

Modelo de proposición económica
Don ..........   mayor de edad, de estado

 de profesión   vecino d e  ,
con domicilio en   enterado de las
condiciones que han de regir para la eje­
cución del proyecto de construcción de 
una Casa Consistorial y Mercado, se com­
promete a realizar tal cometido, de con­
formidad con el proyecto aprobado, por
el precio de     pesetas (en letras y
números).

Orrius. 20 de noviembre de 1969.—El Al­
calde, José P ra t 14L380

VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

T R I B U N A L  S U P R E M O

SALA TERCERA

En el recurso contencioso-administmti- 
\o  númei’o 7.738, interpuesto por don Ma­
nuel Sánchez Díaz y otros, contra Reso­
lución del Tribunal Superior de Uontrar 
bando y Defraudación de 27 de Junio de 
1956, dictada en expediente número 95 de 
1955 del mismo y 81 de 1949 del Provincial 
de Alicante, sobre contrabando, habiendo 
sido denegado al citado recurrente el be­
neficio de pobreza para lit:gar en estos 
autos, se ha acordado por la Sala se le 
requiera para que en el término impro­
rrogable de treinta días comparezca en 
estos autos, en concepto de rico, por me­
dio de Abogado o Procurador, con poder 
bastante, presentando, al propio tiempo, 
el documento justificativo del ingreso de 
Ja cantidad a que ha sido condenado por 
la sentencia recurrida en ias arcas del Te­
soro, apercib:éndole que de no verificarlo 
til el expresado término se le tendrá por 
apartado y desistido del presente recurso.

Y para sú inserción en $1 «Boletín Ofi­
cial del Estado», a fin de que sirva de 
notificación y requerimiento, con el aper­
cibimiento aludido, a don ManuelNSánchez\ 
Díaz, cuyo actual domicilio se ignora, libro 
el presente en Madrid a catorce de no­
viembre de mil novecientos cincuenta y 
nueve.—El Secretario de Sala (ilegible).

6.051.

SALA QUINTA

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren N derivado o derivaren de­
rechos del acto administrativo impugna­
do, y de quienes tuvieren interés directo 
en el mantenimiento del mismo, que por 
don Antonio Gómez Martín se ha inter­
puesto recurso contencioso-administrativo 
^•bre Resolución de la Presidencia del 
Coblerno de> 13 de septiembre de 1958 so-, 
i,.' indemnización concedida conforme al 
Decreto de 31 de mayo de 1957, que no 
comprende los servicios prestados ante* 
nórm ente en la Zona del Protectorado

j Español de barruecos, así como contra la
! tácita denegación del recurso de reposi­

ción que se dice fué interpuesto en 13 de 
noviembre último, de 1958; pleito al que 
han correspondido el número general 958 
y el 22 de 1959 de la Secretaria del que 
suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30. de la Ley reguladora de la Jurisdic­
ción Contencio8o-adminístrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieran 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la msima les parará el per­
juicio a que hubiere lugar en derecho, se 
hace público, en cumplimiento de provi­
dencia fecha 3 de noviembre de 1959.

Madrid. 16 de noviembre de 1959.—El 
Secretario. Isidro Almonacld. 6.066.

V  *  o

Por ei presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere­

chos del acto administrativo impugnado,
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Pablo Arnedillo Labayen se ha ínterpues-, 
to recurso contencioso-adminietrí^ivo so­
bre Orden del Ministerio del Ejército de 
15 de junio de 1959 relativo a pago de re­
trasos e indemnización como Guardia ci­
vil retirado y Caballero Mutilado perma­
nente B; pleito al que han correspondido 
el número general 2.042 y el 142 de 1959 
de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30. de la Ley reguladora de la Jurisdic­
ción Contencioso*administrativa y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el per­
juicio a -que * hubiere tugar en derecho, 
se hace público, en cumplimiento de pro­
videncia fecha 9 de noviembre de 1959.

Madrid, lo dé noviembre de 1969,—El 
Secretario, Isidro Almonacid.

6.065.

S A L A  S E G U N D A
Junta de Expurgo 1

Relación de asuntos expurgados en virtud de la Orden de 4 de marzo de 1959 
(Segunda relación.—Continuación.)

Núm. y año Procedencia Nombre de los litigantes Asunto

40.292-1914
40.293-1914
40.294-1914
40.295-1914 
40.290-1914 
49.297-1914 
4.U.298-1914 
40.299-1914
40.301-1914
40.302-1914

Sevilla ..............
Madrid ..............
Albacete ...........
Palma .........

Antonio Aparicio .......................... ..
Salvador Rodríguez ...... ...................
Baldomero Pérez ............ .................
Juan Roig ...........................................  ¡

R. casación. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem-
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Huelva ..............
Bilbao ...............
Pastruna .........
Molina Aragón.. 
San Sebastián... 
Ciudad Real .....

Basilio Artlaga ....................... .........
Francisco Penafieí ...... ....................
Florencio Somalo ........................... ..
Unión Resi íera Española ....... ......
José Manuel Ceberio ......................
Andrés D. Vilíafuerte .....................
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JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION

MADRID
En virtud de providencia d ictada con esta fecha por el señor don Jacin to  G ar­cía Monge y M artin. M agistrado. Juez de Prim era Instancia  núm ero veinte de esta capital, en los autos seguidos a instancia del Banco Hipotecario de España, repre­sentado por el Procurador señor Brualla, con tra  «Estudios Ballesteros. S. A.», sobre secuestro y posesión interina de una finca hipotecada en garan tía  de un préstam o de 1.520.000 pesetas v otro de 500.000 pe­setas. se anuncia por prim era vez la ven­ta  en pública subas: a de la fiiyTi hipote­cada. cuya descripción es la s guiente:
Un grupo de edificios sites en la calle de García de* Paredes, núm ero cincuenta y cinco novísimo, antes cincuenta y tres ihoderno. con vuelta a la de Zurbano, m anzana ciento sesenta y nueve del dis­trito  de Cham berí, correspondiente a la sección segunda del Registro de la Pro­piedad del Norte. L ;n d a :p o r  su frente, ál ' Mediodía, con calle de García de Paredes, en línea de sesenta m etro'5 cincuenta cen­tím etros. al extrem o de esta línea y for­m ando ángulo recto con ella sigue otra línea de veintinueve metros ochenta cen­tím etros. oua es lindero al S^’iente. o de­recha con finca de doña M aría del Ro­sario Pérez H errasti. sigue otra linea for­m ando con la an terior ángulo ligeram ente obtuso de-veintiséis metros c ncüenta cen­tím etros: al Mediodía, con la misma finca de doña M aría del Rosario Pérez de He­rrasti. al extrem o de esta últim a línea si­gue otra form qndo ángulo recto. linHonte. por la derecha o Saliente, con la csll? de Zuvbano. en once metros sesenta centí­metros. sin que se halle num erado por esta, calle, al extrem o de la últim a línea y form ando con ella ángu'o agu^o vuo’v° ofra de tre in ta  v ocho m etros y form ando con éste un ángu’o "bastante obtuso si~ue otra línea de cuaren ta  y nueve m etros cincu°n ta centím etros, cuyas dos líneas d ° trein ta  v ocho rrafros v cu">,r" 4s v ru °- ve cincuenta constituyen el lindero Nor­te  o testero de la finca oue se d e rr íb e . qua liutia con ’a fábrica de fundición de 

ITa fales d°l « eñ o r  V á 7 r,no7  r}e! .Cfo7 v oor último, el lindero izquierdo, entrando, o sea al Oeste, una lín^a l i w s m '^ t e  oue- bradq de trein ta y ocho meteos cincuenta canMme^os. con poior r^o^io de P°- dres de San Vicente de Paúl y terreno de i ios ne^eaeros de Po*o Ocuna una sunt-i ficie* de dos mil doscientos cuaren ta  y nu^ve m etros setenta y tres decím etros cuadrados, equivalentes a ‘veintiocho mil novecientos setenta y seis ni°s cuadrados con rúa renta v siete céntimos de o*ro E sta f:nca condene ho^ f'diríoa v onos n*•••«. industria  cinem atográfica de p lan ta  baja y tres -pisos en parte  o lora les para ella y una gran nave destinada a escenario, co m and o  lo edificado mil trescientos vein­ticinco m etros cuadrados euar en ta y tres decímetros, equivalentes a diecisiete mil se ten ta  v un píes cuadrados y cincuenta y nue^e céntimos, y el resto de ro v ar an Tos •veinticuatro m etros cuadrados tre in ta  de­cím etros u once mil ni r e c in to s  cuatro  pies cuadrados ochenta v ocho céntimos de otro se destina a patio.
En virtud de obras oue actualm ente v e r ile a n  en !a fin ca .Jas  su.neríicies edifi­cadas serán l~c s ;*uiertp*: "c’̂ :f ’c5o d^M- nado a estudies d? cinem atógrafo, labo­ratorio  de oficinas, en cuatro p’antas. que mi:"en cuatro  mil trescien tas cincuenta y tres pies cuadrados, en una p lanta tr fs  mil trescientos vein titrés pie; cuadrados: en escenario núm ero uno o Haiú>n a n ti­guo, de una o lan ta  seis mil ouinientcs • cuatro pies cuadrados, en ctros escenario o planten  nuevo once mil trescientos cua­ren ta  y cuatro  pies cuadrados en im gru t po de edificios destinados a alm acén, t a - '

lleres de carpintería, escayoleria atrezzo y sala de proyecciones, en cinco plantas, dos mil quinientos setenta y seis pies cuadrados, y en otro destinado a fábrica de electricidad, de una p lanta, mil dieci­siete pies cuadrados.
.Para cuya subasta, que tendrá  lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núm ero 1, piso tercero, se ha señalado la hora de doce de la m añana del día nueve de enero próximo, bajo las condiciones siguientes:
Prim era.—Servirá de tipo para esta pri­m era subasta la cantiaad  de tres millones ochocientas ochenta y cinco mil pesetas, fijadas a tal efecto en la escritura de prés­tam o. sin que sea admisible postura algu­na que no cubra las dos terceras partes de dicho tipo.
Segunda.—Para tom ar parte  en la su- • basta deberán consignar previam ente los llenadores el diez por ciento de dicho tipo.T ercera.—Los títulos, suplidos por cer­tificación del Reg:stro. se ha llarán  de m a­nifiesto en la Secretaría de este Juzgado, y les lici:adores deberán conform arse con ellos, sin tener derecho a exigir ningunos otros.C uarta .—Las cargas o gravám enes an te­riores o preferentes, si los hubiere, al cré­dito del actor con tinuarán  subsistentes, entend éndose que el rem atan te  los acep­ta y queda subrogado en la responsabili­dad de ios mismos, sin destinarse a su extinción el precio del rem ate.Q uinta.—La consignación del precio se verificará a ’os ocho días siguientes al de la aprobación del rem ate.Dado en M adrid a cuatro de diciembre 'de mil novecientos cincuenta v nueve.— Jacin to  G arcía Monge.—El Secretario, Jo­sé Cabello.—Rubricados.Y para su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» expido el presente, con el visto bueno del señor Juez, en M adrid a cuatro de diciembre de mil novecientos c’ncuenta y nueve.—El Secretarlo. José Cabello.—Visto bueno, el M agistrado Juez de P rim era Instancia , Jac in to  García- Monge.6.324.

* ' * *
•

En vitud de providencia d ic tada en el día de hoy ñor el limo. Sr. D. Rafael Gim eno G am arra. M agistrado y Juez de Prim era instancia núm ero tu a tro  de esta capital, en autos de procecirrrento sum a­rio oue establece el articulo 84 de la Ley de Hipoteca M obiliaria de 16 de diciem­bre d e -1954, promovidos por el Banco de Bilbao. S. A., hoy como subrogado en los derechos y acciones de éste por don Be­nedicto M artín Vicente, representado por el Procurador don Leandro N avarro Un- gría. confra doña Ju an a  Pascual Rams, «Compañía M ercantil de Productos Far- m acéut:cos Nacionales. Sociedad Anóni­ma» (PROFANSA). sobre realización de un crédito hipotecario, intereses y costas, se sacan a la venta *en DÚb'icá subasta, oue se c^ eb ra rá  por segunda vez en la Sala Audiencia de este Juzgado el d a  tre in ta  del actual, a las doce horas, v sin sujeción a tipo,» les siguientes estableci­m ientos:Establecim iento denom inado «Gráficas Galo», dedicado a im pren ta y artes gráfi­cas. instalado en la p lanta bala ae la casa núm ero 42 de la calle de Lope de Rueda, de esta capital, con las máoui- •nas. instalaH.ones. enseres v demás instru ­mentos de la indu stria  y el derecho arren ­d a n d o  de dicho local de negocio.Esfab)ecim5ento m ercantil dedicado a la fabr ícación y venta de nroductas químicos y farm acéuticos oue gira bajo e’ rótulo de «Laboratorios Profansa», instalado en la planta prim era de la casa núm ero 69 de la call° d a Lár»ez d a Hovo<?. d° esta capital, con las m áquinas instalaciones, enseres y dem ás instrum en tos de la  in- i

dustria y el derecho arrendaticio  de dicho local 'de negocio.Y se advierte a los licitadores: que para tom ar parte en la subasta deberán consig­nar previamente sob/e la Mesa del Juaga­do el quince por ciento dei tipo que 3irvió para la prim era subasta, que fué el de un millón de pesetas, en cuanto al estable­cim iento «Graf cas Galo», de las que c o - , rresponde ochocientas rnil a la m aquina­ria, instalaciones, enceres y demá^ ins­trum entos de la industria y doscientas mil prsetas al derecho arrendaticio sobre 
el local. , , ,  ̂ „Y en cuanto a los laboratorios «Pro- fansa» el de tres millones de nesetas de las que corresponden des millones sete- c:entas cincuenta mil a las instalaciones, maquinaria, enseres v demás elementos de la industria y doscientas cincuenta mil al derecho arrendaticio  sobre el local de ne­gocio: oue los autos v la certificación del Registro a que se refiere la regla segunda del artículo 84 de la expresada Ley de 10 de diciembre de 1954 están de man fiesto en la Secretaría del oue refrenda, donde podrán ser exam inados por los lloradores; que la aprobación del rem ate en cuanto a los derechos de traspaso, y de confor­midad cqn lo prevenido en el núm ero pri­mero del arMeulo 33 de ’n Ley de Arren­dam ientos Urbanos, quedará en sum m ^o h asta  que tran 'cu rra  el plazo de tre ;n ta  días oue establece el artícu 'o  35 de dicha Lev Dara el ejercicio de tan teo  por la pro­piedad de la ftnca. oue em pezará a con­tarse a p a rtir del día s ;guiente al oue se le haga saber la not.ficación^del precio ofrecido, y oue el rem atante contrae la obligación oue previ en. e el número secun­do de! artículo 32 de la indicada Ley arrend a ta ria  de perm anecer en e1 local sin trc«5racarlo el n’pzo r r 'n ^ o  de un pño y destinarlo duran te  este tiempo, per lo menos, al negocio de la clase que en él se v :ene eierciciendo.Y narn ''U r'u;v i c ° c i c u .  el « P o s tín  Oficial de! F stadn» expido el nres°n‘e que firm o cen el visto bueno deí señor Juez en Madrid a cuatro de diciembre de mil novecientos chu iirn to  y nueve.—E! Secre­tario. Isidro P pn únr’UP7 —Vi'Uo bur no. el Juez d° Prim era Instancia . Rafael Gimeiw G am arra.14.422.

E D I C T O S
Juzgados Civiles

Por el presente anuncio se hace 83ber, para conocimien.o de las personas a cu­yo favor hubieren derivado o derivaren derechos del acto adm inistrativo impug­nado y de quienes tuv:cren Interés direc­to en el m antenim iento del mismo, cue por den Roque Guillen Earranco se ha  Interpuesto recurso contencioso - adm inis­trativo sobre Resoluciones del M :nis‘erio xdel Ejército de 24 de abril y 15 de junio de 1959 sobre indemnización fam iliar, g ra ­tificación de vivienda y m asíta de ves­tuario de los m es.s de enero a neviem! u- 'd e  1958 y rectificación de su efeelí/ úad en el empleo de Teniente legionario: plei­to al que han  correspondido el n ú ire rc  ge­neral 2.260 y el 161 de 1959 de la Secre­taría  del que su cribe.Y para que sirva de em plazam iento a  las referidos personas, con a n e g o  a ios artículos 60 y 64, en relación con es 29 v 30. de la Ley reguladora de la Ju \srLc- ción Contencíoso-edm inistrativa. v con la prevención > de oue si no com parecieron an te  la susodicha Sala de este T rfcunal dentro de los térm inos expresados en <1 artículo 66 de la misma les parará el perjuicio a oue hubiere lugar en derecho, se hace púbhco. en cum plim iento de Pro­videncie f cha 18 de noviembre d^ 19'59.Madrid. 24 de noviembre de 1959.—El Secretario, José Benéitez.«.148.
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VII. ANUNCIOS PARTICULARES
B A N C O  D E  E S P A Ñ A

Décimosegundo sorteo para la am ortización de Cédulas de Reconstrucción Nacional al 4 por 100. em isión de 1 de octubre de 1047;
por la suma de veintidós millones cien mil pesetas.

Décimoprivicr soríto  para la am ortización de Cédulas de Reconstrucción Nacional al 4 por 100, emisión de 1 de noviembre de 1948;
por la suma de veintiún millones doscientas cincuenta mil pesetas.

Décimo sorteo para la am ortización de Cédulas de Reconstrucción Nacional al 4 por 100, em isión de 1 de noviembre de 1949\
por la suma de veinte millones doscientas mil pesetas 

Noveno sorteo para la am ortización de Cédulas de Reconstrucción Nacional al 4 por 100, emisión de 1 de diciem bre de 1950;
por la suma de treinta y tres millones seiscientas cincuenta mil pesetas.

Octavo sorteo para la am ortización de Cédulas de Reconstrucción Nacional al 4 por 100, em isión de 1 de julio de 1951; por la  
suma de cuarenta millones trescientas treinta mil pesetas.

Séptim o sorteo para la amortización de Cédulas de Reconstrucción Nacional al 4 por 100,' emisión de 31 de diciem bre de 1952;
por la suma de cuarenta y cuatro millones d e n  mil pesetas.

Sexto sorteo para la amortización de Cédulas de Reconstrucción Nacional a l 4 por 100, emisión de 31 de diciem bre de 1953;
por la suma de treinta y seis millones cincuenta mV pesetas  *

Quinto sorteo para la am ortización de Cédulas de Reconstrucción Nacional al 4 por 100, emisión de 31 de diciem bre de 1954;
per la suma de treinta y tres millones ochocientas cincuenta mil pesetas. 0

Cuarto ¡>orteo para la am ortización de Cédulas de Reconstrucción Nacional al 4 por 100, emisión de 31 de diciem bre de 1955;
por la suma de cuarenta y cuatro millones quinientas veinte mil pesetas.

Tercer sorteo para la am ortización de Cédulas de Reconstrucción Nacional al 4 por 100, emisión de 31 de diciem bre de 1956;
por la suma de cuarenta y un millones trescientas sesenta mil pesetas.

Segundo sorteo para la amortización de Cédulas de Reconstrucción Nacional al 4 por 100, emisión de 31 de diciem bre de 1957;
por la suma de cuarenta millones cuatrocientas veinte mil pesetas.

Prim er sorteo pura la amortización de Cédulas de Reconstrucción Nacional al 4 por 100, em isión de 31 de diciem bre de 1958; 
por la suma de cuarenta y ocho millones de pesetas.

Debiendo acomodarse la amortización a lotes cabales, corresponde amortizar las referidas sumas en este semestre, que 
vencerá el 31 de diciembre actual, como se indica en los respectivos cuadros siguientes:

Serles Bolas
encantaradas

Títulos
que

representan

Capital

Pesetas
nominales

Bolas 
que han de 
extraerse

Títul03 
que repre­

sentan

Capital 
que se amortiza

Pesetas

A pagar 
por intereses

Pesetas

Total intereses 
y amortización

Pesetas

*
CEDULAS DE RECONSTRUCCION NACIONAL AL 4 POR 100, EMISION DE 1 DE OCTUBRE DE 1947

A
B
C

356 
4a ñ 
365

1.166

8onoo
89.000

2.92Ü

180.920

89.000 009 
445 000.000 

73.000.000

607.000.000

14
16
13

43

3.500
3.200

104

6.804

3.500.000 
16.000.000
2.600.000

22.100.000

3.560.000 
17.800.000
2.920.000

24.280 000

7.060.000 
33.800 000
5.520.000

46.380.000

CEDULAS DE RECONSTRUCCION NACIONAL AL 4 POR 100, EMISION DE 1 DE NOVIEMBRE DE 1948

A
B
O

369
408
393

1.260

110.700
99.600

786

211.086

110.700 000 
498.000.000 

19.650.000

628.350.000

12
17
13

42

3.600
3.400

26

7.026

3.600.000
17.000.000

650.000

21.250.000

4.428 000 
19.920000 

786.000

25.134.000

8028.000
36.920.000

L436.000

1 46.384.000

CEDULAS DE RECONSTRUCCION NACIONAL AL 4 POR 100. EMISION DE 1 DE NOVIEMBRE DE 1949

A
B
C

406
390
406

1.202

81.200 
97 500 
3248

181.948

81.200 000
487.500.000 
81.200.000

649.900.000

13
12
13

38

2.600
3.000

104

5.704

2.600.000
15.000.000
2.600.000

20.200.000

3.248.000
19.500.000
3.248.000

25.996.000

5.848 000 
34.500.000 

5.848.000

¡ 46.196.000

CEDULAS DE RECONSTRUCCION NACIONAL AL 4 POR 100, EMISION DE 1 DE DICIEMBRE DE 1950

A
B
C

591
422
420

1.433

147.750
192010

2.940

342.700

147.750.000
960.050.000 
73.500.000

1.181.300.000

17
12
12
41

4.250
5.460

84

9.794

4.250.000
27.300.000
2.100.000

33.650.000

5.910000
38.402.000 

2.940.000

47.252.000

10.160.000
65.702.000 
5.040000 '

80.902.000

CEDULAS DE RECONSTRUCCION NACIONAL AL 4 POR 100. EMISION DE 1 DE JULIO DE 1951'

B
A
C

741
666
369

1 778

185.250
241.092

3.690
430 032

185.250.000
1.205.460.000

9*1.250.000
1 4S2 QflO ono

21
18
10
49

5.250
6.516

100.

11.866

. 5.250.000 
32.5C0.000 

2.500.000

1 40.330.000

7.410.000
48.218.400
3.690.000 ,

59.318.400

12.660.000
80.798.400 
6.190.000

99.648.400

CEDULAS DE RECONSTRUCCION NACIONAL AL 4 POR 100, EMISION DE 31 DE DICIEMBRE DE 1952

A
B
C

627 
684 

. 416

1.727

219.450 
273.600 

4.160 '

497.210

219 450.000 
1.368 000.000 

104.000.000

1.691.450.000

16
18
10
44

5.600
7.200

100

12.900

6.600.000 
36.000 000 
2.500 000

44.100.000

8.778.000
54.720.000

4.160.000

67.658.000

14.378.000
90.720.000 
6.660.000

111.758.000
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Series
Bolas

encantaradas
Títulos 

que 
representan 

Capital 

Pesetas 
nominales 

Bolas
que han de 
extraerse

 Titulos
que repre­

sentan

 Capital 
que se amortiza

 
 Pesetas 

 A pagar 
 por intereses

 Pesetas

Total intereses 
y amortización

 Pesetas

CEDULAS DE RECONSTRUCCION NACIONAL AL 4 POR 100, EMISION DE 31 DE DICIEMBRE DE 1953

A 722 t 180.500 - 180.500.000 ? 17 | 4.250 i 4.250.000 7.220000 ¡ 11.470.000
B 619 I 247.600 1.238.000 000 i 15 ¡ 6.000 ¡ 30.000.000 1 49.520.000 79.520.000
C j 363 j 2.904 72600.000 { 9 72 |¡ 1.800.000 2.904.000 j| 4.704.000

1.704 ! 431.004 1.491.100.000 41 |[ 10.322 ‘ 36.050.000 ! 59.644.000 1 95.694.000

, CEDULAS DE RECONSTRÚCCION NACIONAL AL 4 POR 160, EMISION DE 31 DE DICIEMBRE DE 1954

A 739 j 184.750 184.750.000 17 i 4.260 1| 4.250.000 ;! 7.390.000 11.640.000
B 633 253.200 1.266.000000 14 5.600 ; 28.000.000 50.640.000 78.640 000
C 371 J 2.968 74.200.000 8 i 64 1 1.600 000 !j1 2.968.000 4.568.000

1.743 i 440.918 1.524.950.000 39' . I| 9.914 i 33.850.000 ; 60.998.000 í 94.848.000

CEDULAS DE RECONSTRUCCION NACIONAL AL 4 POR 100, EMISION DE 31 DE DICIEMBRE DE 1955

A 589 - 259.160 259.160.000 14 | 6.160 6.160.000 ! 10.366.400 1 16.526400
B v 590 

>468
320.960 1.604.800.000 13 7.072 35.360 000 64.192.000 99.552 000

°  I
4.680 117.000.000 12 1 120 3 000 000 4.680.000 1 7.680.000

1.647 ^ 584.800 1.980.960.000 39 1 13.352 44.520.900 79.238.400 1 123.758.400

CEDULAS DÉ RECONSTRUCCION NACIONAL AL 4 POR 100, EMISION DE 31 DE DICIEMBRE DE 1956

A i 602 \ 264.880 264.880.000 13 5 6.720 ij 5.720.000 ¡l 10 595 200 i 16.315.200 -
B 602 ¡ 327.488 1.637.440.000 12 6.528 . ¡ 32.640.000 65.497.600 98.137.600
c 480 4.800 120.000.000 12 120 j1 3.000.000 !1 4.800.000 7.800 000

1.684 i 597.168 2.022.320.000 37 12.368 ! 41.360.000 j 80.802.800 122.252.800

CEDULAS DE RECONSTRUCCION NACIONAL AL 4 POR 100, EMISION DE 31 DE DICIEMBRE DE 1957

é  1 614 ! 270.160 270.160.000 - 12 5.280 | 5.280.000 ¡ 10806.400 j 16.086.400
B i 614 334.016. 1.670.080.000 12 6.528 32.640000 ¡1 06.803.200 | 99.443. 00
°  1 490 4.900 122.500.000 10 100 2.500.000 | 4.900.000 1 7.400.000

■ ¡t
1.718 ¡ 609.076 2.062.740 000 34 11.908 40.420.000 1 82.509.600 i 122.929.600

CEDULAS DE RECONSTRUCCION NACIONAL AL 4 POR 100, EMISION DE 31 DE DICIEMBRE DÉ 1958

‘ A 1.200 ¡ 300.000 300.000.000 1 22 5.500 | 5.500.000 * 12.000000 ¡1 17.500 000
B i 880 440.000 2.200 000.000 1 18 8.000 % i! 40.000.000 * 88 000 000 í 128.000000
o ¡ ; 300 6.000 150.000.000

5
100 ji 2.500.000 6.000.000 .1I 8.500.000

1 2.380 * 746.000 2.650.000.000 !* 43 13.600 ! 48.000 000 106.000.000 ¡ 154.000.000

Por cada serie se hará un sorteo independiente y se verificará con arreglo a las disposiciones contenidas en la Real Or­
den de fecha 30 de junio de 1917 y Decreto de 7 de julio de 1944.

Los sorteos tendrán lugar DÚbficamente en este Banco el día 2 de enero próximo, a las diez y media en ounto de la ma­
ñana. y lo presidirá el Gobernador o quien ostente su repre*>entación. asistiendo, además, una Comisión ofici¿l. el Secretario 
y el Interventor. *

Se anunciarán en ios periódicos oficiales los números de las cédulas a que haya correspondido la amortización y  quedarán 
expuestas al público en este Banco para.su comprobación por los interesados las correspondientes listas, transcriblenao los títu­
los amortizados en los citados sorteos.

Mpórid, 1 de diciembre de 1959.—El Secretario general, M ariano Sebastián. . /
6.240.

BANCO HERBERO

OVIEDO

Habiendo sufrido extravío en poder del 
interesado los resguardos de depósito en 
este Banco a nombre de don Angel Viña 
Peláez, que se detallan a continuación, se 
hace público en cumplimiento de lo pre­
ceptuado en los artículos 12 y 17 de nues­
tra*» Estatutos sociales, advirtiendo que de 
no presentarse rec’amación justificada en 
el término de treinta días, a contar de Ja 
fecha de la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial de) Astado» v en un 
diario fie Oviedo, se expedirán duplicados 
a nombre del titular sin responsabilidad 
por nuestra parte:

Resguardo número 82.502, de pesetas no­
minales 99.500. en 199 obligaciones 6.579 
por 100 «Hidroeléctrica del Cantábrico», 
emisión 1949, números 27.131 al 160. 27.171 
al 90. 27.201 al 10. 27 221 al 359 

Resguardo número 84.770. de pesetas no­
minales 11.500, en 23 obligaciones 6 pór

100 «Saltos del Alberche». emisión 1950, 
números 75.103 al 25.

Oviedo, 7 de diciembre de 1959.—Por el 
Banco Herrero, el Director general.

14.407. o o o

Habiendo sufrido extravío en poder de 
la interesada los resguardos de depósito 
en este Banco a nombre de doña María 
Esther Rodríguez Cabeza, oue se detallan 
a continuación, se hace público en cum­
plimiento de lo preceptuado en los ar­
tículos 12 y 17 de nuestros Estatutos so­
ciales, advirtiendo aue de no presentarse 
reclamación justificada en el término de 
treinta días, a contar de la fecha de la 
publicación de este anuncio en el «Bo­
letín Oficial del Estado» v en un diario 
de Oviedo, se expedirán duplicados a nom­
bre de la titular, sin responsabilidad por 
nuestra parte.

Resguardo número 44.402. de pesetas no­
minales 1.000. de Deuda Perpetua al 4 por 
100 interior en un título de la serie A, nú­
mero 277.489. i

Resguardo número 44.403. de pesetas no­
minales 5.000. de Deuda Amortizable 4 por 
100. emisión 15-11-51, en un título de la 
ser.e B. número 528.151

Resguardo número 44.404. de pesetas no­
minales 5.000. de la m:sma clase de Deuda, 
en otro título de la serie B, número 
528 150.

Oviedo. 7 de diciembre de 1959.—Por el 
Banco Herrero, el Director general.

14.406.
* * »

PERFECTO CASTRO CANOSA 
Banquero

Perfecto Castro Canosa, banquero, esta­
blecido en Cee (La Coruña),* pone co­
nocimiento del público en general oue. de­
bidamente facultado por el Excmo. Sr. Mi- 
Min:stro de Hacienda (Dirección General 
de Eanca. Bolsa e Inversiones), ha resuel­
to transformar su Empresa bancária in- 

-dividua! en una Sociedad Limitada (S. L.)f 
de conformidad con las disposiciones le­
gales en vigor.'

Madrid, diciembre de 1959. 14.426
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C E R V A N T E S , » S. A .  

C  c u m p a  n í a  E s p a ñ o l a  d e  S e g u r o »  

Balance de situación en 31 de diciem bre de 1958

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

C a j a ........................................... .........  ... „ 9 ....
B a n co ? ............................... . ... ... ....... ........................
Valore? m obiliario» .. ............... ... .... ... ...............
inmuebles ...............  .......... .......................... ... ... ...
Anticipos sobre pólizas ...................................................
Delegaciones y Agc-neais ............................... ...
Recibos vie priific>-, p rudentes <ie C o b ro ............. ...
Coase^uiuclori.-o .......................  ......................................
Reaseguro : ceptade .. .. .. ...............................
Reaseguro cedido ...............  ....................  ... ...
Deudores diversos ..............................................................
Rentas e intereses vencíaos pendientes de cobro ...
Efectos mercantiles a cobrar .......................................
Fianzas y depósitos en (-lectivo ................ ..............
Mobiliario c instalación ................... ... ... ... ... .....

Sumas ............ . 9te p„

Cuentas de valores nominales . .... ... .

Totales............... . . . . .  ... ...

802.303.64 
33.202.336.03 
76.035 885,55 
20.921.634.69 , 
7.273.382.15 i 

18.780.263.68 ! 
15.819.316 22 ¡
5.221.697.25 , 

41 *364.146.77 1 
80.072-578 01

871.3ÍU.83 1 
773.871 59 ' 
21.3 708.65 ¡ 

1.624.385 77 i
1.914.385.26

~3Q4.80l.7O7W ]

786.712.01 !

306.678.41010 j

: Capital social suscrita- y d esem bo lsado .................
: Reservas patrimoniales .. ............. ............. , .............

Reservas técnicas legales ,,, ..................................„
Delegaciones y A g e n c ia * ....... .......................................

i ConKttgurkiclorfc.s................................... ■................... ... .
! Reaseguro acentado .. ... ... ..............................
¡ Reaseguro cedido ... ... „..............................................
, Provisiones .......................................................................

Amortizaciones ... ......... ..............................................
Acreedores diversos ... ........ ........  ....... > ............

’ Sumas ... ................... .......... . .

¡!

Totales...........................................

y.ooo .ooo.oú
6.779.315.24 

.. 191.109.506,49 
9 740.751.36 

16.888.474.24 
3.145.571 83 

.. 58.146.457 21. 
144.763.57 
452.411.10 

6.976.491.21 
2.507.964.84

786.712.01

305.678.419.10

Cuenta general de Pérd idas y G an an c ias  en 31 de diciem bre de 1958

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

Gastos adininbitraaiÓA gutural ... ... ....... , ...............
Contribuciones e impuestos ............................  .......
Amortizaciones .................................... ..............................
Provisiones ................................................. . ... : .............
Quebrantos y gustas, realizaciones y cambios ... ... 
Otros a d e u d o s ............ ............................. . .. ...

Saldos deudores de les Ramos

Vida .....................................................  ........................
accidentes Individuales ................. ................................
Transportes ...................................................................R W iü a d o * :  • BenolicKxs : ¿toldo t»r.rcedor..: ... r... ...

T o t t t l i » ................ . .... r,.

112.621.60
374 819 9! 
202.142 60 

1.141 320 62 
8.056 43 i 

324.165 20 |
i

i
9.Ó80.00 j 

123.897.27 J 
305 700.79 

22J07 J34JW

J.l 11.084,77

Proüqcto* d ti fondor invertidor ............ ... >
Beneficios por realizaciones y cambios... ..........
Otros abonos ....................................... . ............

Saldas acreedoras dr. los Remos :

Vkla ............................... . ................... ...........í ... ... ..
Accidentes individuales ... . . / ................................... .
Accidentes del trabajo ... .................................  ... ..
Automóviles ......................  .......... ................... .
Incendios ...........................................................................
Responsabilidad < u v i!.................................................
R o b o ....... ............................................................................
T ran sp o rte s .......................................................................h tis 'v litu lo s : Beneficios: Remanente del Ejereici 

de 1967 .... ............ .. ....................  ........................

Totales ...........................................

345.427.25 
1.279.26 

) 0.951 90

1.605.006.62 
7 872.20 

949.127.00 
635.534,99 
178.655 74 
77.983.0 > 
67.853 23 

1.196.45o.56
O

134.537,91 

5,111.084.77 '

14-304

CLINICA - SANATORIO DE NUESTRA  
SEÑORA DEL CARMEN, S- A

TOLEDO I

C onvocatoria

Pur acuerdo del Conejo de Administra*
clon. y ele conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 14 de los Estatutos sociales 
se convoca a Junta general ordinaria, que 
tendrá lugar en el domicilio social de la 
Entidad, pitusa de San Ju6to,, número 3. a 
las ocho de la noche del día 26 del co­
rriente mes de diciembre, en primera coa 
voca tona, y a ja misma hora del dia 2$ 
siguiente, si procediere, en reñ id a , con 
arreglo ai siguiente

Ordo ii del dfrr

1.u Exornen y aprobación,'en mi caso.
de la Memoria, balance y cuentas del pa­
sado ejercic o económico, así como la ges­
tión del Consejo de Administración du­
rante este período de tiempo.

2,- Designación ce censares de cuentas 
para el presente ejercicio.

3/’ Aprobación del acta o designación 
de dos interventores.

Toledo. 1 de diciembre de 1959.—El Pre­
sidente del Consejo de Administración. 
Paíéo Junquera Torio

5U35.

I
 SOCIEDAD ANONIMA «EL AGUILA» 

Declarada Empresa modelo por el Estallo 
MADRID-VALENCIA-CORDOBA 

DIVIDENDO ACTIVO
Ei Consejo de Administración de esta 

Bocledad ha.acordado distribuir un divi- 
> deudo de pesetas 35 por acción contra el 

cupón muñeco 120 de la« teccionefi núme­
ro 1 al 661.500. impuestos a cargo del ac­
cionista.

El pago fie efectuará a partir del día 
1 de enero próximo, en las Cajas de los 

. Bancos Hispano Americano v Eapaftol de
Crédito.

1 Madrid, 8 de diciembre de 1959.— Ej Pre­
sidente del Consejo de Arbuirvistración. 
Vicente Z&Ukt y Aran&

14.409. ^ K> O
INDUSTRIAS DE ROBLIZA, S, A.

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria, que se reunirá en 
el domicilio social. Doctor Piñuela.-nume- 

1 ro 2. Salamanca, el día 30 del actual mes 
de diciembre, a las trece horas, para acor­
dar sobré el balance y cuentas del ejer­
cicio cerrado en 30 de junio úitimo. y 
designación de accionistas censores de 
cuentas.

Para poder as;stir a la Junta sera pre- 
j cise obtener papelera de asistencia, que se

facilitará en ias oficina» de la Sociedad 
mediante presentación en su Caja de las 
acciones que posean o de sus resguardos 
de depósito en algún Establecimiento ban- 
cario.—El Presidente del Consejo de Ad­
ministración (ilegible).

34.421
* *

SOCIEDAD ANONIMA «EL AGÜELA» 

Declarada Empresa modelo por el Estado 

j  MADRID-VALENCIA-CORDOBA 

A m plia c ió n  dr capital

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, de conformidad con sus Estatu­
tos y Ley de Sociedades Anónimas, ha 
acordado repartir una acción nueva por 
cada 20 de las antiguas que posean, con 
cargo a reservas, sin desembolso alguno 
pará el accionista ni más requisito que la 
entrega de 20 cupones número 121.

Estas acciones podrán ser retiradas en 
ios Bancos Hlspabo Americano y Español 
de Crédito a partir del día 1 de enero 
de 1960 y gczarán de los beneficios socia­
les desde la indicada fecha.

Madrid. 8 de diciembre de 1959.—El Pre­
sidente del Consejo de Administración, . 
Vicente Zaldo y Arana.

14.410.



J U N T A  E C O N O M I C A
del

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

Concurso para la adquisición de
\

PAPEL Y  CARTULINA

El «Boletín Oficial del Estado» saea a concurso la adquisición de; '

— 15.000 Kg. de papel Utos corriente, alisado, ligeramente ahuesado, de 16 Kg. res­
ma, tamaño 64 X 88 cm.

— 2.500 Kg. de cartulina litos corriente, satinada, ahuesada, de 25 Kg. resma, tama­
ño 45 X 65 cm.

— 4.000 Kg. de cartulina Utos corriente, satinada, blanca, de 24 Kg. resma, tamaño 
44 X 61 cm,

C O N D I C I O N E S : :

Primera.—Las ofertas se presentarán en la Administración del «Boletín Oficial del Es­
tado», en sotare cerrado y lacrado; a i el que se hará constar la inscripción «Papel de edición 
y cartulina»—conteniendo muestras—, en horas de diez a trece treinta y en el plazo de cinco 
dias hábiles, que termina el día 18.

Segunda.—En las ofertas se hará constar claramente los precios—según muestra—por 
kilogramo, los precios totales y el plazo de entrega.

Tercera.—Los concursantes deberán depositar en el «Boletín Oficial del Estado» una fian­
za en metáUco, cuyo importe será de 5.000 pesetás.

Cuarta.—El plazo máximo de entrega por el adjudicatario del concurso, de la mercan­
cía en los locales del «Boletín Oficial del Estado», será de quince dias a partir de la notifi­
cación de la adjudicación.

Quinta.—La Junta Económica del «Boletín Oficial del Estado» procederá a la apertura 
de los sobres el día que señale, su Presidente, dentro de los cinco dias siguientes a la expira­
ción del plazo de presentación de pliegos, reservándose la Junta el derecho de adjudicación, 
caso de no convenir ninguna de las ofertas presentadas.

Madrid, 11 de diciembre de 1959.


